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TEMA 1 
 

LA CONSTITUCION DE 1978: LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES: EL 
ESTADO SOCIAL Y DEMOCRATICO DE DERECHO. LOS VALORES SUPERIORES 

DE LA CONSTITUCION 

 
 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

PREÁMBULO 

 
La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y 

promover el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de: 
 

Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes 
conforme a un orden económico y social justo. 

Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de la 
voluntad popular. 

Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos 
humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones. 

Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna 
calidad de vida. 

Establecer una sociedad democrática avanzada, y 
Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación 

entre todos los pueblos de la Tierra. 
En consecuencia, las Cortes aprueban y el pueblo español ratifica la siguiente 

CONSTITUCIÓN 

TÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo 1 
 

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna 
como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político. 

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del 
Estado. 

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria. 
 

Artículo 2 
 

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria 
común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de 
las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas. 
 
Artículo 3 
 

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el 
deber de conocerla y el derecho a usarla. 

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades 
Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. 

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio 
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cultural que será objeto de especial respeto y protección. 
 

Artículo 4 
 

1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, 
siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas. 

2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades 
Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y en sus 
actos oficiales. 
 
Artículo 5 
 

La capital del Estado es la villa de Madrid. 
 
Artículo 6 
 

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y 
manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación 
política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución 
y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 
 
Artículo 7 
 

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa 
y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el 
ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura 
interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 
 
Artículo 8 
 

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército 
del Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su 
integridad territorial y el ordenamiento constitucional. 
 

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los 
principios de la presente Constitución. 
 
Artículo 9 
 

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y 
la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la 
publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o 
restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción 
de la arbitrariedad de los poderes públicos. 
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TEMA 2 
 
LA REGULACION DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES EN LA CONSTITUCION. 

REGIMEN DE PROTECCION Y GARANTIA DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. SUSPENSION 

 
 

TÍTULO I  

DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES 

 
Artículo 10 
 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento 
del orden político y de la paz social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España. 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS ESPAÑOLES Y LOS EXTRANJEROS 

 
Artículo 11 
 

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo 
establecido por la ley. 

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 
3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países 

iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con 
España. En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho 
recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen. 
 
Artículo 12 
 

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 
 
Artículo 13 
 

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente 
Título en los términos que establezcan los tratados y la ley. 

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, 
salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el 
derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales. 

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, 
atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, 
no considerándose como tales los actos de terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas 
podrán gozar del derecho de asilo en España. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DERECHOS Y LIBERTADES 

 
Artículo 14 
 

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 
por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 
 

SECCIÓN 1ª- De los derechos fundamentales y de las libertades públicas 

 
Artículo 15 
 

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, 
puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la 
pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra. 
 
Artículo 16 
 

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 
comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento 
del orden público protegido por la ley. 

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 
3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las 

creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de 
cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 
 
Artículo 17 
 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de 
su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma 
previstos en la ley. 

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para 
la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, 
en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a 
disposición de la autoridad judicial. 

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea 
comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a 
declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y 
judiciales, en los términos que la ley establezca. 

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata 
puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se 
determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional. 
 
Artículo 18 
 

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen.  

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 
consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, 
telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial. 
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4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad 
personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 
 
Artículo 19 
 

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el 
territorio nacional. 

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la 
ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos. 
 
Artículo 20 
 

1. Se reconocen y protegen los derechos: 
a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la 

palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 
b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 
c) A la libertad de cátedra. 
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. 

La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de 
estas libertades. 

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura 
previa. 

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso 
a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la 
sociedad y de las diversas lenguas de España. 

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este 
Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, 
a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia. 

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de 
información en virtud de resolución judicial. 
 
Artículo 21 
 

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho 
no necesitará autorización previa. 

2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará 
comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas 
de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes. 
 
Artículo 22 
 

1. Se reconoce el derecho de asociación. 
2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son 

ilegales. 
3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un 

registro a los solos efectos de publicidad. 
4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud 

de resolución judicial motivada. 
5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 

 
Artículo 23 
 

1. Los ciudadanos tiene el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o 
por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio 
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universal. 
2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y 

cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes. 
 
Artículo 24 
 

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y 
tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda 
producirse indefensión. 

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la 
defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a 
un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de 
prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a 
la presunción de inocencia. 

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se 
estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos. 
 
Artículo 25 
 

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el 
momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la 
legislación vigente en aquel momento. 

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia 
la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a 
pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de 
este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo 
condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un 
trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al 
acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad. 

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, 
impliquen privación de libertad. 
 
Artículo 26 
 

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las 
organizaciones profesionales. 
 
Artículo 27 
 

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 

respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales. 

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos 
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 
5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 

programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados 
y la creación de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros 
docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los 
términos que la ley establezca. 

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 
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garantizar el cumplimiento de las leyes. 
9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la 

ley establezca. 
10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 

establezca. 
 
Artículo 28 
 

1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el 
ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a 
disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos. La 
libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, así 
como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a formar organizaciones 
sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un 
sindicato. 

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus 
intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para 
asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. 
 
Artículo 29 
 

1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, 
en la forma y con los efectos que determine la ley. 

2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a 
disciplina militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo dispuesto 
en su legislación específica. 
 

SECCIÓN 2ª - De los derechos y deberes de los ciudadanos 

 
Artículo 30 
 

1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España. 
2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas 

garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio militar 
obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria. 

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general. 
4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave 

riesgo, catástrofe o calamidad pública. 
 
Artículo 31 
 

1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 
capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de 
igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su 
programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía. 

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público 
con arreglo a la ley. 
 
Artículo 32 
 

1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad 
jurídica. 

2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los 
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derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos. 
 
Artículo 33 
 

1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. 
2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes. 
3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de 

utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes. 
 
Artículo 34 
 

1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la 
ley. 

2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 
22. 
 
Artículo 35 
 

1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre 
elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración 
suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda 
hacerse discriminación por razón de sexo. 

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores. 
 
Artículo 36 
 

La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 
Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el 
funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos. 
 
Artículo 37 
 

La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes 
de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios. 

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de 
conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las 
limitaciones que puedan establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el 
funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad. 
 
Artículo 38 
 

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los poderes 
públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las 
exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación. 
 

CAPITULO TERCERO 

De los principios rectores de la política social y económica 

 
Artículo 39 
 

1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la 
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familia. 
2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales 

éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado 
civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad. 

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera 
del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda. 

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan 
por sus derechos. 
 
Artículo 40 
 

1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social 
y económico y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco 
de una política de estabilidad económica. De manera especial realizarán una política orientada al 
pleno empleo. 

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y 
readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el 
descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas 
retribuidas y la promoción de centros adecuados. 
 
Artículo 41 
 

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos 
los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de 
necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias 
serán libres. 
 
Artículo 42 
 

El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y 
sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política hacia su retorno. 
 
Artículo 43 
 

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 
2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 

medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos 
y deberes de todos al respecto. 

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. 

Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 
 
Artículo 44 
 

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos 
tienen derecho. 

2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en 
beneficio del interés general. 
 
Artículo 45 
 

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 
de la persona, así como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 
naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio 



ELA GIZALAN – IRUNGO  UDALA 

 www.bizigarela.wordpress.com 10

ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 
3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley 

fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de 
reparar el daño causado. 
 
Artículo 46 
 

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 
patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo 
integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los 
atentados contra este patrimonio. 
 
Artículo 47 
 

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los 
poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes 
para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés 
general para impedir la especulación. La comunidad participará en las plusvalías que genere la 
acción urbanística de los entes públicos. 
 
Artículo 48 
 

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de 
la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural. 
 
Artículo 49 
 

Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e 
integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención 
especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que 
este Título otorga a todos los ciudadanos. 
 
Artículo 50 
 

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente 
actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y 
con independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un sistema 
de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio. 
 
Artículo 51 
 

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 
protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses 
económicos de los mismos. 

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores 
y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a 
aquéllos, en los términos que la ley establezca. 

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio 
interior y el régimen de autorización de productos comerciales. 
 
Artículo 52 
 

La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los 
intereses económicos que les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser 
democráticos. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS GARANTÍAS DE LAS LIBERTADES Y DERECHOS FUNDAMENTALES 

 
Artículo 53 
 

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título 
vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su 
contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se tutelarán 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a). 

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos 
en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios por 
un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través 
del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la 
objeción de conciencia reconocida en el artículo 30. 

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el 
Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los 
poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que 
dispongan las leyes que los desarrollen. 
 
Artículo 54 
 

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto 
comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos 
comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, 
dando cuenta a las Cortes Generales. 
 

CAPITULO QUINTO 

DE LA SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES 

 
Artículo 55 
 

1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 19, 20, 
apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser 
suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los términos 
previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el apartado 3 del 
artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción. 

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma 
individual y con la necesaria intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los 
derechos reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser 
suspendidos para personas determinadas, en relación con las investigaciones correspondientes a 
la actuación de bandas armadas o elementos terroristas. 

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley 
orgánica producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades 
reconocidos por las leyes. 
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TEMA 3 
 
DERECHO CONSTITUCIONAL A LA INTIMIDAD. EL REGIMEN JURIDICO DE LA 
PROTECCIONDE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. REGULACION ESTATAL. 

LEY 2/2004, DE 25 DE FEBRERO, DE FICHERO DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL DE TITULARIDAD PUBLICA Y CREACION DE LA AGENCIA VASCA 

DE PROTECCION DE DATOS 

 
 

CONSTITUCION 
 
Artículo 18 
 

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen.  

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 
consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, 
telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial. 

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad 
personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 
 

L.O. 15/1999 DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 

TITULO VI 

Agencia de Protección de Datos 

 
Artículo 35. Naturaleza y régimen jurídico.  
 
1. La Agencia de Protección de Datos es un ente de derecho público, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad pública y privada, que actúa con plena independencia de las 
Administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones. Se regirá por lo dispuesto en la 
presente Ley y en un Estatuto propio, que será aprobado por el Gobierno.  
2. En el ejercicio de sus funciones públicas, y en defecto de lo que disponga la presente Ley y 
sus disposiciones de desarrollo, la Agencia de Protección de Datos actuará de conformidad con 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. En sus adquisiciones patrimoniales y contratación 
estará sujeta al derecho privado.  
3. Los puestos de trabajo de los órganos y servicios que integren la Agencia de Protección de 
Datos serán desempeñados por funcionarios de las Administraciones públicas y por personal 
contratado al efecto, según la naturaleza de las funciones asignadas a cada puesto de trabajo. 
Este personal está obligado a guardar secreto de los datos de carácter personal de que conozca 
en el desarrollo de su función.  
4. La Agencia de Protección de Datos contará, para el cumplimiento de sus fines, con los 
siguientes bienes y medios económicos:  
a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.  
b) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas del 
mismo.  
c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.  
5. La Agencia de Protección de Datos elaborará y aprobará con carácter anual el 
correspondiente anteproyecto de presupuesto y lo remitirá al Gobierno para que sea integrado, 
con la debida independencia, en los Presupuestos Generales del Estado.  
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Artículo 36. El Director.  
 
1. El Director de la Agencia de Protección de Datos dirige la Agencia y ostenta su 
representación. Será nombrado, de entre quienes componen el Consejo Consultivo, mediante 
Real Decreto, por un período de cuatro años.  
2. Ejercerá sus funciones con plena independencia y objetividad y no estará sujeto a instrucción 
alguna en el desempeño de aquéllas.  
En todo caso, el Director deberá oír al Consejo Consultivo en aquellas propuestas que éste le 
realice en el ejercicio de sus funciones.  
3. El Director de la Agencia de Protección de Datos sólo cesará antes de la expiración del 
período a que se refiere el apartado 1, a petición propia o por separación acordada por el 
Gobierno, previa instrucción de expediente, en el que necesariamente serán oídos los restantes 
miembros del Consejo Consultivo, por incumplimiento grave de sus obligaciones, incapacidad 
sobrevenida para el ejercicio de su función, incompatibilidad o condena por delito doloso.  
4. El Director de la Agencia de Protección de Datos tendrá la consideración de alto cargo y 
quedará en la situación de servicios especiales si con anterioridad estuviera desempeñando una 
función pública. En el supuesto de que sea nombrado para el cargo algún miembro de la carrera 
judicial o fiscal, pasará asimismo a la situación administrativa de servicios especiales.  
 
Artículo 37. Funciones.  
 
1. Son funciones de la Agencia de Protección de Datos:  
a) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre protección de datos y controlar su 
aplicación, en especial en lo relativo a los derechos de información, acceso, rectificación, 
oposición y cancelación de datos.  
b) Emitir las autorizaciones previstas en la Ley o en sus disposiciones reglamentarias.  
c) Dictar, en su caso, y sin perjuicio de las competencias de otros órganos, las instrucciones 
precisas para adecuar los tratamientos a los principios de la presente Ley.  
d) Atender las peticiones y reclamaciones formuladas por las personas afectadas.  
e) Proporcionar información a las personas acerca de sus derechos en materia de tratamiento de 
los datos de carácter personal.  
f) Requerir a los responsables y los encargados de los tratamientos, previa audiencia de éstos, la 
adopción de las medidas necesarias para la adecuación del tratamiento de datos a las 
disposiciones de esta Ley y, en su caso, ordenar la cesación de los tratamientos y la cancelación 
de los ficheros, cuando no se ajuste a sus disposiciones.  
g) Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos por el Título VII de la presente 
Ley.  
h) Informar, con carácter preceptivo, los proyectos de disposiciones generales que desarrollen 
esta Ley.  
i) Recabar de los responsables de los ficheros cuanta ayuda e información estime necesaria para 
el desempeño de sus funciones.  
j) Velar por la publicidad de la existencia de los ficheros de datos con carácter personal, a cuyo 
efecto publicará periódicamente una relación de dichos ficheros con la información adicional 
que el Director de la Agencia determine.  
k) Redactar una memoria anual y remitirla al Ministerio de Justicia.  
l) Ejercer el control y adoptar las autorizaciones que procedan en relación con los movimientos 
internacionales de datos, así como desempeñar las funciones de cooperación internacional en 
materia de protección de datos personales.  
m) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que la Ley de la Función Estadística Pública 
establece respecto a la recogida de datos estadísticos y al secreto estadístico, así como dictar las 
instrucciones precisas, dictaminar sobre las condiciones de seguridad de los ficheros 
constituidos con fines exclusivamente estadísticos y ejercer la potestad a la que se refiere el 
artículo 46.  
n) Cuantas otras le sean atribuidas por normas legales o reglamentarias.  
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2. Las resoluciones de la Agencia Española de Protección de Datos se harán públicas, una vez 
hayan sido notificadas a los interesados. La publicación se realizará preferentemente a través de 
medios informáticos o telemáticos. 
Reglamentariamente podrán establecerse los términos en que se lleve a cabo la publicidad de las 
citadas resoluciones. 
Lo establecido en los párrafos anteriores no será aplicable a las resoluciones referentes a la 
inscripción de un fichero o tratamiento en el Registro General de Protección de Datos ni a 
aquéllas por las que se resuelva la inscripción en el mismo de los Códigos tipo, regulados por el 
artículo 32 de esta ley orgánica. 
[El apartado 2 de este artículo ha sido añadido por el art. 82.1 de la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOE núm. 313, de 31-12-
2003, pp. 46874-46992).] 
 
Artículo 38. Consejo Consultivo.  
 
El Director de la Agencia de Protección de Datos estará asesorado por un Consejo Consultivo 
compuesto por los siguientes miembros:  
• Un Diputado, propuesto por el Congreso de los Diputados.  
• Un Senador, propuesto por el Senado.  
• Un representante de la Administración Central, designado por el Gobierno.  
• Un representante de la Administración Local, propuesto por la Federación Española de 

Municipios y Provincias.  
• Un miembro de la Real Academia de la Historia, propuesto por la misma.  
• Un experto en la materia, propuesto por el Consejo Superior de Universidades.  
• Un representante de los usuarios y consumidores, seleccionado del modo que se prevea 

reglamentariamente.  
• Un representante de cada Comunidad Autónoma que haya creado una agencia de protección 

de datos en su ámbito territorial, propuesto de acuerdo con el procedimiento que establezca 
la respectiva Comunidad Autónoma.  

• Un representante del sector de ficheros privados, para cuya propuesta se seguirá el 
procedimiento que se regule reglamentariamente.  
El funcionamiento del Consejo Consultivo se regirá por las normas reglamentarias que al 

efecto se establezcan.  
 
Artículo 39. El Registro General de Protección de Datos.  
 
1. El Registro General de Protección de Datos es un órgano integrado en la Agencia de 
Protección de Datos. 
2. Serán objeto de inscripción en el Registro General de Protección de Datos:  
a) Los ficheros de que sean titulares las Administraciones públicas.  
b) Los ficheros de titularidad privada.  
c) Las autorizaciones a que se refiere la presente Ley.  
d) Los códigos tipo a que se refiere el artículo 32 de la presente Ley.  
e) Los datos relativos a los ficheros que sean necesarios para el ejercicio de los derechos de 
información, acceso, rectificación, cancelación y oposición.  
3. Por vía reglamentaria se regulará el procedimiento de inscripción de los ficheros, tanto de 
titularidad pública como de titularidad privada, en el Registro General de Protección de Datos, 
el contenido de la inscripción, su modificación, cancelación, reclamaciones y recursos contra las 
resoluciones correspondientes y demás extremos pertinentes.  
 
Artículo 40. Potestad de inspección.  
 
1. Las autoridades de control podrán inspeccionar los ficheros a que hace referencia la presente 
Ley, recabando cuantas informaciones precisen para el cumplimiento de sus cometidos.  
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A tal efecto, podrán solicitar la exhibición o el envío de documentos y datos y examinarlos en el 
lugar en que se encuentren depositados, así como inspeccionar los equipos físicos y lógicos 
utilizados para el tratamiento de los datos, accediendo a los locales donde se hallen instalados.  
2. Los funcionarios que ejerzan la inspección a que se refiere el apartado anterior tendrán la 
consideración de autoridad pública en el desempeño de sus cometidos.  
Estarán obligados a guardar secreto sobre las informaciones que conozcan en el ejercicio de las 
mencionadas funciones, incluso después de haber cesado en las mismas.  
 
Artículo 41. Órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas.  
 
1. Las funciones de la Agencia de Protección de Datos reguladas en el artículo 37, a excepción 
de las mencionadas en los apartados j), k) y 1), y en los apartados f) y g) en lo que se refiere a 
las transferencias internacionales de datos, así como en los artículos 46 y 49, en relación con sus 
específicas competencias serán ejercidas, cuando afecten a ficheros de datos de carácter 
personal creados o gestionados por las Comunidades Autónomas y por la Administración Local 
de su ámbito territorial, por los órganos correspondientes de cada Comunidad, que tendrán la 
consideración de autoridades de control, a los que garantizarán plena independencia y 
objetividad en el ejercicio de su cometido.  
2. Las Comunidades Autónomas podrán crear y mantener sus propios registros de ficheros para 
el ejercicio de las competencias que se les reconoce sobre los mismos.  
3. El Director de la Agencia de Protección de Datos podrá convocar regularmente a los órganos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas a efectos de cooperación institucional y 
coordinación de criterios o procedimientos de actuación. El Director de la Agencia de 
Protección de Datos y los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas podrán 
solicitarse mutuamente la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones.  
Artículo 42. Ficheros de las Comunidades Autónomas en materia de su exclusiva competencia.  
1. Cuando el Director de la Agencia de Protección de Datos constate que el mantenimiento o 
uso de un determinado fichero de las Comunidades Autónomas contraviene algún precepto de 
esta Ley en materia de su exclusiva competencia podrá requerir a la Administración 
correspondiente que se adopten las medidas correctoras que determine en el plazo que 
expresamente se fije en el requerimiento.  
2. Si la Administración pública correspondiente no cumpliera el requerimiento formulado, el 
Director de la Agencia de Protección de Datos podrá impugnar la resolución adoptada por 
aquella Administración.  
 

LEY 2/2004 – AGENCIA VASCA PROTECCION DATOS 
 

LEY 2/2004, DE 25 DE FEBRERO, DE FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL DE TITULARIDAD PÚBLICA Y DE CREACIÓN DE LA AGENCIA 

VASCA DE PROTECCIÓN DE DATOS. BOPV ( 4-MARZO-2004) 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Los avances de la técnica se han acelerado en los últimos tiempos. Actualmente, el uso 
de la informática permite tratar gran cantidad de datos relativos a las personas físicas, pudiendo 
llegar a conocer aspectos relacionados con las mismas que suponen una intromisión en su 
intimidad. Los ordenamientos jurídicos no pueden permanecer insensibles ante la eventualidad 
de usos perversos de las posibilidades tecnológicas, en detrimento de espacios que deben quedar 
reservados a la intimidad personal.  

 
Esta tensión entre tecnología, especialmente en el campo de la informática, e intimidad 

de las personas apela a una actuación legislativa que procure un equilibrio satisfactorio entre dos 
bienes dignos de protección jurídica. Por un lado, no es bueno para la sociedad poner freno al 
desarrollo tecnológico, cuyas potencialidades son inmensas y deben contribuir a un mayor 
bienestar de la comunidad; pero, por otro, los ciudadanos tienen derecho a que se les proteja su 
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intimidad personal, evitando que las posibilidades que ofrece la tecnología informática actual 
reduzcan aquélla más allá de lo deseable. Para ello es preciso limitar el uso de la informática y, 
de este modo, garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno 
ejercicio de sus derechos. Es éste un mandato que el artículo 18.4 de la Constitución impone al 
legislador, y que éste recoge en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.  

 
La preocupación por la protección de la intimidad personal y familiar de los ciudadanos, 

con la consiguiente limitación del uso de la informática a tal fin, no es exclusiva del legislador 
estatal. También las instituciones de la Unión Europea han mostrado su sensibilidad en este 
sentido.  

 
El Tratado de Amsterdam de 17 de junio de 1997 ha incorporado al tratado constitutivo 

de la Comunidad Europea su actual artículo 286, que requiere que se apliquen a las instituciones 
y organismos comunitarios los actos comunitarios relativos a la protección de las personas 
respecto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.  

 
Ya anteriormente, el Parlamento Europeo y el Consejo habían adoptado la Directiva 

95/46/CE, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, donde se 
recoge el principio de que los sistemas de tratamiento de datos están al servicio del hombre y 
que deben respetar las libertades y derechos fundamentales de las personas físicas, en particular 
la intimidad, y contribuir al progreso económico y social, al desarrollo de los intercambios y al 
bienestar de los individuos.  

 
Según esta directiva, las legislaciones nacionales relativas al tratamiento de datos 

personales tienen por objeto garantizar el respeto de los citados derechos y libertades, 
particularmente el derecho al respeto de la vida privada reconocido en el artículo 8 del 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, así como en los principios generales del Derecho comunitario, y considera que 
la aproximación de dichas legislaciones debe tener por objeto asegurar un alto nivel de 
protección.  

 
Para la citada directiva, un elemento esencial de la protección de las personas, en lo que 

respecta a la protección de los datos personales, es la creación de una autoridad de control que 
ejerza sus funciones con plena independencia en cada uno de los Estados miembros, la cual 
debe disponer de los medios necesarios para cumplir su función, ya se trate de poderes de 
investigación o de intervención.  

 
La directiva da a los estados miembros un plazo de tres años para la adopción de las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido en la misma.  

 
La actuación de las instituciones comunitarias en materia de protección de datos no se 

ha limitado a las directivas destinadas a los estados miembros, sino que también han adoptado 
medidas destinadas a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales por las instituciones y los organismos comunitarios, mediante el Reglamento 
(CE) N.º 45/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, el cual 
incluso instituye una autoridad de control independiente (el Supervisor Europeo de Protección 
de Datos).  

 
Podría decirse que la garantía de un elevado nivel de protección de los datos personales 

y de la intimidad es un principio inspirador de la normativa comunitaria, que tiene su 
proyección incluso en propuestas de directiva cuya finalidad no es propiamente la regulación de 
la protección de los datos de carácter personal, como es el caso de la propuesta de directiva del 
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Parlamento Europeo y del Consejo relativa a un marco regulador común de las redes y los 
servicios de comunicaciones electrónicas (Diario Oficial n.º C 365 E de 19/12/2000).  

 
En el Derecho interno, la protección de datos de carácter personal se halla regulada, 

como decíamos antes, en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, que, además de otras materias vinculadas con el derecho fundamental al 
que se refiere el artículo 18.4 de la Constitución, regula los aspectos básicos del régimen 
jurídico de la Agencia de Protección de Datos, que es la que se configura como la autoridad de 
control independiente a la que se refiere la Directiva 95/46/CE.  

 
La ley orgánica establece que la mayor parte de las funciones asignadas a la citada 

agencia, cuando afecten a ficheros de datos de carácter personal creados o gestionados por las 
comunidades autónomas y por la Administración local de su ámbito territorial, serán ejercidas 
por los órganos correspondientes de cada comunidad, que tendrán la consideración de 
autoridades de control, a los que garantizarán plena independencia y objetividad en el ejercicio 
de su cometido. Criterio legal que es acorde con el artículo 28 de la Directiva 95/46/CE, según 
el cual los estados miembros dispondrán de una o más autoridades públicas que se encargarán 
de vigilar la aplicación, en su territorio, de las disposiciones adoptadas por ellos de acuerdo con 
la citada directiva, y añade que dichas autoridades ejercerán las funciones que les son atribuidas 
con total independencia.  

 
Desde el punto de vista de su ordenación sistemática, la ley se halla dividida en tres 

títulos.  
 

El título III está dedicado al régimen sancionador. En él se delimitan los sujetos 
responsables, se tipifican las infracciones y se establecen las sanciones correspondientes. Como 
dice el Reglamento (CE) N.º 45/2001, antes citado, un sistema de protección de datos 
personales requiere establecer derechos y obligaciones, pero también sanciones apropiadas para 
los infractores. En nuestro caso, dadas las características especiales de los titulares de los 
ficheros, se presta especial atención al supuesto de infracciones cometidas por el personal al 
servicio de las administraciones, instituciones y corporaciones a cuyos ficheros se aplica la ley.  

 
La ley contiene tres disposiciones adicionales, relativas a la necesaria comunicación de 

los ficheros existentes a la Agencia Vasca de Protección de Datos, a la utilización de los datos 
del padrón En el título I, de disposiciones generales, se concretan el objeto y el ámbito de 
aplicación de la ley, delimitando los ficheros que quedan bajo su regulación atendiendo a la 
Administración pública, institución o corporación que los crea o gestiona. La citada 
delimitación se completa con la enumeración de los ficheros a los que no se aplicará la ley y de 
aquellos en los que ésta será de aplicación limitada, por tener regímenes específicos. Contiene 
también una lista de definiciones muy útil para precisar y unificar la terminología específica de 
la materia objeto de regulación; se regulan aspectos relacionados con la creación, modificación 
y supresión de ficheros, limitaciones a la recogida de datos de carácter personal, información a 
los interesados y seguridad de los ficheros de datos, así como el procedimiento de reclamación 
ante la Agencia Vasca de Protección de Datos. Se trata de un título necesario para dar 
coherencia sistemática e integridad a la ley, que requerirá de un desarrollo posterior.  

 
En el título II se crea la Agencia Vasca de Protección de Datos y se regulan los aspectos 

fundamentales de su régimen jurídico. Contiene preceptos relativos al régimen del personal a su 
servicio, recursos económicos, régimen presupuestario, órganos de gobierno, funciones y 
potestades. Es de resaltar la creación del Registro de Protección de Datos como órgano 
necesario de la agenciamunicipal por las administraciones autonómica y forales para el ejercicio 
de sus competencias, y al necesario respeto de las competencias del Ararteko y de la Agencia de 
Protección de Datos del Estado.  
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Concluye con una disposición final, en la que se autoriza al Gobierno Vasco para su 
desarrollo y aplicación.  

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.– Objeto  
 
La presente ley tiene por objeto:  
1.– La regulación de los ficheros de datos de carácter personal creados o gestionados por la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, los órganos forales de los territorios históricos y las 
administraciones locales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.  
2.– La creación y regulación de la Agencia Vasca de Protección de Datos.  
 
Artículo 2.– Ámbito de aplicación  
 
1.– La presente ley será aplicable a los ficheros de datos de carácter personal creados o 
gestionados, para el ejercicio de potestades de derecho público, por:  
a) La Administración General de la Comunidad Autónoma, los órganos forales de los territorios 
históricos y las administraciones locales del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, así como los entes públicos de cualquier tipo, dependientes o vinculados a las 
respectivas administraciones públicas, en tanto que los mismos hayan sido creados para el 
ejercicio de potestades de derecho público.  
b) El Parlamento Vasco.  
c) El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.  
d) El Ararteko.  
e) El Consejo de Relaciones Laborales.  
f) El Consejo Económico y Social.  
g) El Consejo Superior de Cooperativas.  
h) La Agencia Vasca de Protección de Datos.  
i) La Comisión Arbitral.  
j) Las corporaciones de derecho público, representativas de intereses económicos y 
profesionales, de la Comunidad Autónoma del País Vasco.  
k) Cualesquiera otros organismos o instituciones, con o sin personalidad jurídica, creados por 
ley del Parlamento Vasco, salvo que ésta disponga lo contrario.  
2.– No obstante lo dispuesto en el número anterior, esta ley no será de aplicación a los ficheros:  
a) Sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas.  
b) Establecidos para la investigación del terrorismo y de formas graves de delincuencia 
organizada.  
c) Regulados por la legislación de régimen electoral.  
d) Procedentes de imágenes y sonidos obtenidos mediante la utilización de videocámaras por los 
cuerpos de Policía del País Vasco, de conformidad con la legislación sobre la materia.  
3.– Se regirán por sus disposiciones específicas y, en su caso, por lo especialmente previsto en 
esta ley los tratamientos de datos personales que sirvan a fines exclusivamente estadísticos y 
estén amparados por la legislación sobre la función estadística pública.  
4.– Las instituciones y centros sanitarios de carácter público y los profesionales a su servicio 
podrán proceder al tratamiento de los datos de carácter personal relativos a la salud de las 
personas que a ellos acudan o hayan de ser tratadas en los mismos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación sectorial sobre sanidad, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en esta ley 
en todo lo que no sea incompatible con aquella legislación.  
5.– La aplicación de lo dispuesto en esta ley a los ficheros de datos de carácter personal, 
distintos de los citados en el número 2 de este artículo, creados o gestionados por los cuerpos de 
Policía del País Vasco se efectuará sin perjuicio de las especificidades de su régimen jurídico 
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previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y en la Ley 4/1992, de 17 de julio, de Policía del País Vasco.  
 
Artículo 3.– Definiciones  
 
A los efectos de esta ley se entenderá por:  
a) Datos de carácter personal: cualquier información concerniente a personas físicas 
identificadas o identificables. Se considerará identificable toda persona cuya identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente, en particular mediante un número de identificación o uno 
o varios elementos específicos característicos de su identidad física, fisiológica, psíquica, 
económica, cultural o social.  
b) Fichero: todo conjunto organizado de datos de carácter personal, cualquiera que fuera la 
forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso.  
c) Tratamiento de datos: operaciones y procedimientos técnicos, de carácter automatizado o no, 
que permitan la recogida, grabación, conservación, elaboración, modificación, bloqueo y 
cancelación, así como las cesiones de datos que resulten de comunicaciones, consultas, 
interconexiones y transferencias.  
d) Responsable del fichero o tratamiento: persona, institución, entidad, corporación u órgano 
administrativo al que está adscrito el fichero y que decide sobre la finalidad, contenido y uso del 
tratamiento. La disposición por la que se cree el fichero determinará el responsable del mismo. 
Sus funciones serán las establecidas en el documento de seguridad.  
e) Afectado o interesado: persona física titular de los datos que sean objeto del tratamiento a que 
se refiere la letra c) de este artículo.  
f) Encargado del tratamiento: persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o cualquier 
otro organismo que, solo o conjuntamente con otros, trate datos personales por cuenta del 
responsable del tratamiento.  
g) Consentimiento del interesado: toda manifestación de voluntad, libre, inequívoca, específica 
e informada, mediante la que el interesado consienta el tratamiento de datos personales que la 
conciernen.  
h) Cesión o comunicación de datos: toda revelación de datos realizada a persona distinta del 
interesado.  
 
Artículo 4.– Creación, modificación y supresión de ficheros  
 
1.– La creación, modificación y supresión de ficheros de la Administración de la Comunidad 
Autónoma se realizará por orden del titular del departamento al que esté adscrito el fichero, la 
cual deberá contener todas las menciones exigidas por la legislación en vigor y será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial del País Vasco. El procedimiento de elaboración de la citada 
orden será el previsto para la elaboración de disposiciones de carácter general.  
2.– En el caso de ficheros de datos de carácter personal de otras administraciones, instituciones 
o corporaciones, el acuerdo o disposición por la que se cree, modifique o suprima deberá 
contener todas las menciones exigidas y será publicada en el Boletín Oficial del País Vasco o 
del territorio histórico, según sea el ámbito territorial al que se extienden sus funciones o 
competencias.  
 
Artículo 5.– Recogida de datos de carácter personal  
 

Las administraciones públicas y demás instituciones, corporaciones y entidades a que se 
refiere el artículo 2.1 de esta ley sólo podrán recoger datos de carácter personal para su 
tratamiento cuando sean adecuados, pertinentes y no excesivos para el ejercicio de las 
respectivas competencias que tienen atribuidas. Salvo precepto legal en sentido contrario, para 
la obtención de dichos datos no será preciso recabar el consentimiento de los afectados, pero 
sólo podrán utilizarse para las finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las que se 
hubieran obtenido, sin perjuicio de su posible tratamiento posterior para fines históricos, 
estadísticos o científicos, de acuerdo con la legislación aplicable.  
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Artículo 6.– Información a los interesados  
 

Los interesados a los que se soliciten datos de carácter personal serán previamente 
informados, de conformidad con la legislación sobre protección de dichos datos. No obstante, 
cuando los datos no hayan sido recabados del propio interesado y la información a éste resulte 
imposible o exija esfuerzos desproporcionados, en consideración al número de interesados, a la 
antigüedad de los datos y a las posibles medidas compensatorias, el director de la Agencia 
Vasca de Protección de Datos, de acuerdo con la susodicha legislación, podrá dispensar al 
responsable del fichero de la obligación de informar a los interesados.  
 
Artículo 7.– Aprobación del contenido mínimo del documento de seguridad  
 

En el ejercicio de sus potestades de autoorganización, los órganos de gobierno de las 
administraciones públicas, instituciones y corporaciones a que se refiere el artículo 2.1 de esta 
ley podrán aprobar, en aplicación de los preceptos relativos a la seguridad de los datos y para 
aplicar a todos o parte de los ficheros de los que son titulares sus respectivas administraciones, 
instituciones o corporaciones, el contenido mínimo del documento de seguridad que, en todo 
caso, deberán elaborar e implantar los responsables de fichero para garantizar la seguridad de 
los datos de carácter personal contenidos en los citados ficheros.  
 
Artículo 8.– Procedimiento para el ejercicio de los derechos de los interesados  
 
1.– Los interesados podrán ejercitar los derechos de oposición, acceso, rectificación, 
cancelación y cualesquiera otros que les reconozca la ley. El contenido material de los mismos 
será el determinado en la ley.  
2.– Cada administración, institución o corporación regulará reglamentariamente el 
procedimiento para el ejercicio de los derechos señalados en el número anterior, en relación con 
los ficheros de su titularidad a los que es de aplicación esta ley. No se exigirá contraprestación 
alguna por ello.  
 
Artículo 9.– Reclamaciones ante la Agencia Vasca de Protección de Datos  
 
1.– Las actuaciones contrarias a lo dispuesto en esta ley pueden ser objeto de reclamación por 
los interesados ante la Agencia Vasca de Protección de Datos, en la forma que 
reglamentariamente se determine.  
2.– El interesado al que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio del derecho de oposición, 
acceso, rectificación, cancelación o cualquier otro que le reconozca la legislación sobre 
protección de datos de carácter personal, podrá ponerlo en conocimiento de la Agencia Vasca de 
Protección de Datos, que deberá asegurarse de la procedencia o improcedencia de la 
denegación.  
3.– El plazo máximo en que se debe dictar y notificar la resolución expresa de tutela de 
derechos es de seis meses, entendiéndose el silencio administrativo como desestimatorio de la 
tutela pedida.  
4.– Contra las resoluciones de la Agencia Vasca de Protección de Datos procederá recurso 
contencioso-administrativo. Podrá interponerse con carácter previo, potestativamente, recurso 
de reposición.  

TÍTULO II 

LA AGENCIA VASCA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Artículo 10.– Creación y régimen jurídico  
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1.– Se crea la Agencia Vasca de Protección de Datos como ente de derecho público, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que actúa con plena 
independencia de las administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones. Se regirá por lo 
dispuesto en esta ley y en su estatuto propio, que será aprobado por decreto del Gobierno Vasco 
a propuesta de la Vicepresidencia.  
2.– La Agencia Vasca de Protección de Datos sujetará su actividad a la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, cuando ejerza potestades administrativas. En el resto de su actividad se 
someterá a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, en esta ley y en las disposiciones de desarrollo de las mismas.  
3.– La Agencia Vasca de Protección de Datos estará sujeta al derecho público vigente en 
materia de adquisiciones patrimoniales y contratación. Sus bienes y derechos pertenecerán al 
patrimonio de la Comunidad Autónoma del País Vasco.  
4.– La representación y defensa en juicio de la Agencia Vasca de Protección de Datos estará a 
cargo de los servicios jurídicos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, conforme a lo dispuesto en sus normas reguladoras.  
 
Artículo 11.– Personal  
 
1.– Los puestos de trabajo de la Agencia Vasca de Protección de Datos serán desempeñados por 
funcionarios de las administraciones públicas e instituciones a que se refiere el artículo 2.1 de 
esta ley y por personal contratado al efecto, según la naturaleza de las funciones asignadas a 
cada puesto de trabajo. Este personal estará obligado a guardar secreto respecto a los datos de 
carácter personal que conozca en el desarrollo de su función.  
2.– El personal al servicio de la Agencia Vasca de Protección de Datos estará sometido a la 
normativa reguladora de la función pública en la Administración General de la Comunidad 
Autónoma. De conformidad con la misma, corresponde a la Agencia Vasca de Protección de 
Datos determinar el régimen de acceso a sus puestos de trabajo, los requisitos y las 
características de las pruebas de selección, así como la convocatoria, gestión y resolución de los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional.  
3.– Los puestos de trabajo que comporten el ejercicio de potestades públicas estarán reservados 
a personal funcionario.  
 
Artículo 12.– Recursos  
 

La Agencia Vasca de Protección de Datos contará, para el cumplimiento de sus fines, 
con los siguientes bienes y medios económicos:  
a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma.  
b) Las subvenciones y aportaciones que se concedan a su favor.  
c) Los ingresos, ordinarios y extraordinarios, derivados del ejercicio de sus actividades.  
d) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas del 
mismo.  
e) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.  
 
Artículo 13.– Presupuesto  
 

La Agencia Vasca de Protección de Datos elaborará y aprobará con carácter anual el 
correspondiente anteproyecto de presupuesto y lo remitirá al Gobierno Vasco para que sea 
integrado, con la debida independencia, en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con la legislación reguladora del régimen presupuestario de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. Estará sometida a esta legislación en lo relativo al 
régimen de modificación, ejecución y liquidación de su presupuesto, atendiendo a estos efectos 
a la naturaleza de la entidad; al régimen de contabilidad pública y al control económico 
financiero y de gestión del Departamento de Hacienda y Administración Pública de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la fiscalización de sus actividades 
económico-financieras y contables por el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.  
 
Artículo 14.– Órganos de gobierno  
 

Son órganos de gobierno de la Agencia Vasca de Protección de Datos el director, el 
Consejo Consultivo y aquellos otros que se establezcan en su estatuto propio.  
 
Artículo 15.– El director  
 
1.– El director de la Agencia Vasca de Protección de Datos dirige la agencia y ostenta su 
representación. Será nombrado por decreto del Gobierno Vasco, por un periodo de cuatro años.  
2.– Ejercerá sus funciones con plena independencia y objetividad, y no estará sujeto a 
instrucción alguna en el desempeño de aquellas. No obstante, el director deberá oír al Consejo 
Consultivo en aquellas propuestas que éste le realice en el ejercicio de sus funciones.  
3.– El director de la Agencia Vasca de Protección de Datos sólo cesará antes de la expiración de 
su periodo por alguna de las siguientes causas:  
a) A petición propia.  
b) Por separación, acordada por el Consejo de Gobierno, previa instrucción de expediente, en el 
que necesariamente será oído el Consejo Consultivo, por incumplimiento grave de sus 
obligaciones, incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función, incompatibilidad o 
condena por delito doloso.  
4.– El director de la Agencia Vasca de Protección de Datos tendrá la consideración de alto 
cargo, quedará en la situación de servicios especiales si anteriormente estuviera desempeñando 
una función pública, y estará sometido al régimen de incompatibilidades de los altos cargos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma.  
 
Artículo 16.– El Consejo Consultivo  
 
1.– El director de la Agencia Vasca de Protección de Datos estará asesorado por un Consejo 
Consultivo compuesto por los siguientes miembros:  
a) Un representante del Parlamento Vasco, designado por éste.  
b) Un representante de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
designado por el Consejo de Gobierno.  
c) Un representante de los territorios históricos, designado por éstos de común acuerdo.  
d) Un representante de las entidades locales del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, designado por la asociación más representativa de las mismas en el citado 
ámbito territorial.  
e) Dos expertos, uno en informática y otro en el ámbito de los derechos fundamentales, 
designados por la Universidad del País Vasco previa consulta a las corporaciones de derecho 
público de la Comunidad Autónoma del País Vasco.  
2.– El Consejo Consultivo aprobará sus propias normas de organización y funcionamiento, en 
las que se preverán las figuras de presidente y secretario, así como el sistema para su elección o 
designación.  
 
Artículo 17.– Funciones  
 
1.– Son funciones de la Agencia Vasca de Protección de Datos, en relación con los ficheros a 
que se refiere el artículo 2.1 de esta ley y en el ámbito de las competencias de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco:  
a) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre protección de datos y controlar su 
aplicación, en especial en lo relativo a los derechos de información, acceso, rectificación, 
oposición y cancelación de datos.  
b) Emitir las autorizaciones previstas en las leyes y reglamentos.  
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c) Dictar, en su caso, y sin perjuicio de las competencias de otros órganos, las instrucciones 
precisas para adecuar los tratamientos a los principios de la legislación vigente en materia de 
protección de datos.  
d) Atender las peticiones y reclamaciones formuladas por los afectados.  
e) Proporcionar información a las personas acerca de sus derechos en materia de tratamiento de 
los datos de carácter personal.  
f) Requerir a los responsables y a los encargados de los tratamientos, previa audiencia de éstos, 
la adopción de las medidas necesarias para la adecuación del tratamiento de datos a la 
legislación en vigor y, en su caso, ordenar la cesación de los tratamientos y la cancelación de los 
ficheros cuando no se ajuste a dicha legislación, salvo en la que se refiera a transferencias 
internacionales de datos.  
g) Ejercer la potestad sancionadora y, en su caso, proponer la iniciación de procedimientos 
disciplinarios contra quienes estime responsables de las infracciones tipificadas en el artículo 22 
de esta ley, así como adoptar las medidas cautelares que procedan, salvo en lo que se refiera a 
las transferencias internacionales de datos. Todo ello en los términos previstos en esta ley.  
h) Informar, con carácter preceptivo, los proyectos de disposiciones generales que desarrollen 
esta ley.  
i) Recabar de los responsables de los ficheros cuanta ayuda e información estime necesaria para 
el desempeño de sus funciones.  
j) Velar por la publicidad de la existencia de los ficheros de datos con carácter personal, a cuyo 
efecto publicará anualmente una relación de dichos ficheros con la información adicional que el 
director de la Agencia Vasca de Protección de Datos determine.  
k) Redactar una memoria anual y remitirla a la Vicepresidencia del Gobierno Vasco.  
l) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que la legislación sobre la función estadística 
pública establece respecto a la recogida de datos estadísticos y al secreto estadístico, así como 
dictar las instrucciones precisas, dictaminar sobre las condiciones de seguridad de los ficheros 
constituidos con fines exclusivamente estadísticos y ejercer la potestad a la que se refiere el 
artículo 24.  
m) Colaborar con la Agencia de Protección de Datos del Estado y entidades similares de otras 
comunidades autónomas en cuantas actividades sean necesarias para una mejor protección de la 
seguridad de los ficheros de datos de carácter personal y de los derechos de los ciudadanos en 
relación con los mismos.  
n) Atender a las consultas que en materia de protección de datos de carácter personal le 
formulen las administraciones públicas, instituciones y corporaciones a que se refiere el artículo 
2.1 de esta ley, así como otras personas físicas o jurídicas, en relación con los tratamientos de 
datos de carácter personal incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley.  
ñ) Cuantas otras le sean atribuidas por las leyes y reglamentos.  
2.– A los efectos de las funciones a que se refiere el número anterior, la Agencia Vasca de 
Protección de Datos tendrá la consideración de autoridad de control, y la ley le garantiza la 
plena independencia y objetividad en el ejercicio de su cometido.  
 
Artículo 18.– Registro de Protección de Datos  
 
1.– Se crea el Registro de Protección de Datos, como órgano integrado en la Agencia Vasca de 
Protección de Datos en los términos que se establezcan en los estatutos de ésta.  
2.– Serán objeto de inscripción en el Registro de Protección de Datos:  
a) Los ficheros a los que se refiere el artículo 2.1 de esta ley.  
b) Las autorizaciones a las que se refiere la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.  
c) Los códigos tipo que afecten a los ficheros inscritos.  
d) Los datos relativos a los ficheros inscritos que sean necesarios para el ejercicio de los 
derechos de información, acceso, rectificación, cancelación y oposición.  
3.– El Registro de Protección de Datos podrá denegar la inscripción solicitada cuando considere 
que la petición no se ajusta a derecho. En este caso, el director de la Agencia Vasca de 
Protección de Datos deberá requerir al solicitante para que efectúe las correcciones oportunas.  
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4.– Reglamentariamente se regulará el procedimiento de inscripción de los ficheros a los que se 
refiere el artículo 2.1 de esta ley en el Registro de Protección de Datos, el contenido de la 
inscripción, su modificación, cancelación, reclamaciones y recursos contra las resoluciones 
correspondientes, y demás extremos pertinentes.  
5.– El Registro de Protección de Datos será de consulta pública y gratuita. Cualquier persona 
podrá conocer, recabando la información oportuna del citado registro, la existencia de 
tratamientos de datos de carácter personal, sus finalidades y la identidad del responsable del 
tratamiento.  
 
Artículo 19.– Potestad de inspección  
 
1.– La Agencia Vasca de Protección de Datos, como autoridad de control, podrá inspeccionar 
los ficheros a los que se refiere el artículo 2.1 de esta ley, recabando cuanta información precise 
para el cumplimiento de su cometido. A tal efecto, podrá solicitar la exhibición o el envío de 
documentos y datos y examinarlos en el lugar en que se encuentren depositados, así como 
inspeccionar los equipos físicos y lógicos utilizados para el tratamiento de datos, accediendo a 
los locales donde se hallen instalados.  
2.– Los funcionarios que ejerzan la inspección a que se refiere el número anterior tendrán la 
consideración de autoridad pública en el desempeño de sus cometidos, y estarán obligados a 
guardar secreto sobre las informaciones que conozcan en el ejercicio de sus funciones, incluso 
después de haber cesado en las mismas.  
 
Artículo 20.– Requerimientos a los titulares de los ficheros  
 

Cuando el director de la Agencia Vasca de Protección de Datos constate que el 
mantenimiento y uso de un determinado fichero incluido en el ámbito de aplicación de esta ley 
contraviene algún precepto de la misma o de las disposiciones que la desarrollen, podrá requerir 
a la administración pública, institución o corporación titular del fichero que adopte las medidas 
correctoras que determine en el plazo que expresamente se fije en el requerimiento. Si la 
administración requerida incumpliera el requerimiento formulado, el director de la Agencia 
Vasca de Protección de Datos, sin perjuicio de otras medidas que pueda adoptar de acuerdo con 
el artículo 17.f) de esta ley, podrá recurrir la resolución o la actitud omisiva adoptada por 
aquella administración, teniendo, a estos efectos, la condición de interesado.  
 

TÍTULO III 
RÉGIMEN SANCIONADOR 

 
Artículo 21.– Responsables  
 

Los responsables de los ficheros a los que se refiere el artículo 2.1 de esta ley y los 
encargados de los tratamientos de los mismos estarán sujetos al régimen de infracciones y 
sanciones establecido en esta ley.  
 
Artículo 22.– Tipos de infracciones  
 
1.– Las infracciones se calificarán como leves, graves o muy graves.  
2.– Son infracciones leves:  
a) No atender, por motivos formales, la solicitud del interesado de rectificación o cancelación de 
los datos personales objeto de tratamiento, cuando legalmente proceda.  
b) No proporcionar la información que solicite la Agencia Vasca de Protección de Datos en el 
ejercicio de las competencias que tiene legalmente atribuidas, en relación con aspectos no 
sustantivos de la protección de datos.  
c) No solicitar la inscripción del fichero de datos de carácter personal en el Registro de 
Protección de Datos, cuando no sea constitutivo de infracción grave.  
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d) Proceder a la recogida de datos de carácter personal de los propios afectados sin 
proporcionarles la información legalmente exigida.  
e) Incumplir el deber de secreto legalmente establecido, salvo que constituya infracción grave.  
3.– Son infracciones graves:  
a) Proceder a la creación de ficheros, o iniciar la recogida de datos de carácter personal para los 
mismos, sin autorización de disposición general publicada en el Boletín Oficial del País Vasco o 
en el del territorio histórico correspondiente.  
b) Proceder a la recogida de datos de carácter personal sin recabar el consentimiento expreso de 
las personas afectadas, en los casos en que éste sea exigido.  
c) Tratar los datos de carácter personal o usarlos posteriormente con conculcación de los 
principios y garantías legalmente establecidos o con incumplimiento de los preceptos de 
protección que impongan las disposiciones reglamentarias de desarrollo, cuando no constituya 
infracción muy grave.  
d) El impedimento o la obstaculización del ejercicio de los derechos de acceso y oposición y la 
negativa a facilitar la información que sea solicitada.  
e) Mantener datos de carácter personal inexactos o no efectuar las rectificaciones o 
cancelaciones de los mismos que legalmente proceda cuando resulten afectados los derechos de 
las personas amparadas por la legislación de protección de datos de carácter personal.  
f) La vulneración del deber de guardar secreto sobre los datos de carácter personal incorporados 
a ficheros que contengan datos relativos a la comisión de infracciones administrativas o penales 
o a Hacienda pública, así como aquellos otros ficheros que contengan un conjunto de datos de 
carácter personal suficientes para obtener una evaluación de la personalidad del individuo.  
g) Mantener los ficheros, locales, programas o equipos que contengan datos de carácter personal 
sin las debidas condiciones de seguridad.  
h) No remitir a la Agencia Vasca de Protección de Datos las comunicaciones previstas en las 
leyes y reglamentos, así como no proporcionar a la misma cuantos documentos e informaciones 
deba recibir o sean requeridos por aquélla a tales efectos.  
i) La obstrucción al ejercicio de la función inspectora.  
j) No inscribir el fichero de datos de carácter personal en el Registro de Protección de Datos, 
cuando haya sido requerido para ello por el director de la Agencia Vasca de Protección de 
Datos.  
k) Incumplir el deber de información legalmente establecido, cuando los datos hayan sido 
recabados de persona distinta del afectado.  
4.– Son infracciones muy graves:  
a) La recogida de datos en forma engañosa y fraudulenta.  
b) La comunicación o cesión de datos de carácter personal, fuera de los casos en que estén 
permitidas.  
c) Recabar y tratar datos de carácter personal que revelen ideología, afiliación sindical, religión 
o creencias, cuando no medie consentimiento expreso del afectado.  
d) Recabar y tratar datos referidos al origen racial, a la salud o a la vida sexual, cuando no lo 
disponga una ley o el afectado no haya consentido expresamente.  
e) Crear ficheros con la finalidad exclusiva de almacenar datos de carácter personal que revelen 
la ideología, afiliación sindical, religión, creencias, origen racial o étnico o vida sexual.  
f) No cesar en el uso ilegítimo de los tratamientos de datos de carácter personal cuando sea 
requerido para ello por el director de la Agencia Vasca de Protección de Datos o por los titulares 
del derecho de acceso.  
g) Tratar los datos de carácter personal de forma ilegítima o con menosprecio de los principios y 
garantías que les sean de aplicación, cuando con ello se impida o se atente contra el ejercicio de 
los derechos fundamentales.  
h) La vulneración del deber de guardar secreto sobre los datos de carácter personal a que hace 
referencia la letra e) de este mismo apartado, así como los que hayan sido recabados para fines 
policiales sin consentimiento de las personas afectadas.  
i) No atender u obstaculizar de forma sistemática el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición.  
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j) No atender de forma sistemática el deber legal de notificación de la inclusión de datos de 
carácter personal en un fichero.  
5.– La tipificación de infracciones que contiene este artículo se entiende sin perjuicio de las 
tipificadas en la legislación estatal sobre protección de datos, en aquellos aspectos sobre los que 
la Comunidad Autónoma del País Vasco carece de competencia.  
 
Artículo 23.– Tipos de sanciones  
 
1.– Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 601,01 a 60.101,21 euros.  
2.– Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 60.101,21 a 300.506,05 euros.  
3.– Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 300.506,05 a 601.012,1 euros.  
4.– La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo a la naturaleza de los derechos 
personales afectados, al volumen de los tratamientos efectuados, a los beneficios obtenidos, al 
grado de intencionalidad, a la reincidencia, a los daños y perjuicios causados a las personas 
interesadas y a terceras personas, y a cualquier otra circunstancia que sea relevante para 
determinar el grado de antijuridicidad y de culpabilidad presentes en la concreta actuación 
infractora.  
5.– Si, en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualificada disminución de 
la culpabilidad del imputado o de la antijuridicidad del hecho, el órgano sancionador establecerá 
la cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a la clase de infracciones que preceda 
inmediatamente en gravedad a aquélla en que se integra la considerada en el caso de que se 
trate.  
6.– En ningún caso podrá imponerse una sanción más grave que la fijada en la ley para la clase 
de infracción en la que se integre la que se pretenda sancionar.  
7.– El Gobierno Vasco actualizará periódicamente la cuantía de las sanciones, de acuerdo con 
las variaciones que experimenten los índices de precios.  
 
Artículo 24.– Infracciones cometidas por las administraciones públicas, instituciones y 
corporaciones de Derecho público  
 
1.– Cuando, instruido el correspondiente procedimiento, se llegue a la conclusión de que se ha 
cometido alguna o algunas de las infracciones a que se refiere el artículo anterior, en relación 
con los ficheros a que se refiere el artículo 2.1 de esta ley, el director de la Agencia Vasca de 
Protección de Datos dictará una resolución estableciendo las medidas que procede adoptar para 
que cesen o se corrijan los efectos de la infracción. Esta resolución se notificará al responsable 
del fichero, al órgano del que dependa jerárquicamente y a los afectados, si los hubiera, y la 
misma agota la vía administrativa.  
2.– El director de la Agencia Vasca de Protección de Datos podrá proponer también la 
iniciación de actuaciones disciplinarias, si procedieran. El procedimiento y las sanciones a 
aplicar serán los establecidos en la legislación reguladora del régimen disciplinario de los 
funcionarios y personal al servicio de las administraciones públicas, instituciones y 
corporaciones a las que se refiere el artículo 2.1 de esta ley. A estos efectos, las infracciones 
tipificadas en esta ley completarán el régimen disciplinario que sea de aplicación.  
3.– En el supuesto de que haya que seguir un procedimiento sancionador, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la Potestad Sancionadora de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.  
4.– Se deberán comunicar a la Agencia Vasca de Protección de Datos las resoluciones que 
recaigan en relación con las medidas y actuaciones a que se refieren los números anteriores.  
5.– El director de la Agencia Vasca de Protección de Datos comunicará al Ararteko las 
actuaciones que efectúe y las resoluciones que dicte al amparo de los números anteriores.  
 
Artículo 25.– Inmovilización de ficheros  
 

En los supuestos, constitutivos de infracción muy grave, de utilización o cesión ilícita 
de los datos de carácter personal en que se impida gravemente o se atente de igual modo contra 
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el ejercicio de los derechos de los ciudadanos y el libre desarrollo de la personalidad que la 
Constitución y las leyes garantizan, el director de la Agencia Vasca de Protección de Datos 
podrá requerir a los responsables de ficheros de datos de carácter personal la cesación en la 
utilización o cesión ilícita de los datos. Si el requerimiento fuera desatendido, podrá, mediante 
resolución motivada, inmovilizar tales ficheros a los solos efectos de restaurar los derechos de 
las personas afectadas.  
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 
Primera.– Comunicación de ficheros a la Agencia Vasca de Protección de Datos  
Las administraciones públicas, instituciones y corporaciones a que se refiere el artículo 2.1) de 
esta ley comunicarán a la Agencia Vasca de Protección de Datos, en el plazo de tres meses a 
partir de la entrada en vigor de esta ley, los ficheros de datos de carácter personal señalados en 
aquel precepto que sean de su titularidad. Previamente deberán tener aprobada y publicada la 
disposición reguladora del correspondiente fichero.  
 
Segunda.– Comunicación de datos del padrón  
1.– Las administraciones general y forales de la Comunidad Autónoma del País Vasco podrán 
solicitar al Euskal Estatistika-Erakundea/Instituto Vasco de Estadística, en los términos que se 
establecen en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, y artículo 17.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, sin consentimiento del interesado, una copia 
actualizada del fichero formado con los datos del nombre, apellidos, domicilio, sexo y fecha de 
nacimiento que constan en los padrones municipales de habitantes correspondientes a los 
territorios donde ejerzan sus competencias, para la creación de ficheros o registros de población. 
Estos ficheros o registros de población tendrán como finalidad la comunicación de los distintos 
órganos de cada administración pública con los interesados residentes en los respectivos 
territorios, respecto a las relaciones jurídico-administrativas derivadas de las competencias 
respectivas de las administraciones públicas.  
2.– A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se modifica el artículo 29 de la Ley 
4/1986, de 28 de abril, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en los siguientes 
términos: la redacción actual del citado precepto queda como número 1 del mismo, al que se 
añade un número 2 con el siguiente texto:  
"2. El Euskal Estatistika-Erakundea/Instituto Vasco de Estadística actuará también como 
depositario de copias de los padrones municipales de todos los municipios de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, a cuyos efectos éstos le deberán remitir copias de los citados 
registros administrativos en los términos que se establezcan reglamentariamente".  
 
Tercera.– Competencias del Ararteko y de la Agencia de Protección de Datos del Estado  
Lo dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio de las competencias que tengan atribuidas el 
Ararteko y la Agencia de Protección de Datos del Estado.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 

 
Desarrollo y aplicación 

 
1.– Se autoriza al Gobierno Vasco para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta ley.  
2.– Se autoriza al Departamento de Hacienda y Administración Pública para crear la sección 
presupuestaria correspondiente y para realizar, de acuerdo con la legislación reguladora del 
régimen presupuestario de la Comunidad Autónoma del País Vasco, las modificaciones 
presupuestarias precisas para la aplicación de lo dispuesto en esta ley.  
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 Por consiguiente, ordeno a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi, particulares y 
autoridades, que la guarden y hagan guardarla.  
 
Dado en Vitoria-Gasteiz, a 26 de febrero de 2004.  
 
 

 
TEMA 4 

 
EL ESTATUTO DE AUTONOMIA DEL PAIS VASCO. LAS COMPETENCIAS DEL 

PAIS VASCO. LOS PODERES DEL PAIS VASCO 

 
 

TÍTULO I - DE LAS COMPETENCIAS DEL PAÍS VASCO 
 
Artículo 10 
 

La Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia exclusiva en las siguientes 
materias: 
1.- Demarcaciones territoriales municipales, sin perjuicio de las facultades correspondientes a 
los Territorios Históricos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de este Estatuto. 
2.- Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno dentro de las 
normas del presente Estatuto. 
3.- Legislación electoral interior que afecte al Parlamento Vasco, Juntas Generales y 
Diputaciones Forales, en los términos previstos por el presente Estatuto y sin perjuicio de las 
facultades correspondientes a los Territorios Históricos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 37 del mismo. 
4.- Régimen Local y Estatuto de los Funcionarios del País Vasco y de su Administración Local, 
sin perjuicio de los establecido en el artículo 149.1.18º de la Constitución. 
5.- Conservación, modificación y desarrollo del Derecho Civil Foral y especial, escrito o 
consuetudinario propio de los Territorios Históricos que integran el País Vasco y la fijación del 
ámbito territorial de su vigencia. 
6.- Normas procesales y de procedimientos administrativos y económico-administrativo que se 
deriven de las especialidades del derecho sustantivo y de la organización propia del País Vasco. 
7.- Bienes de dominio público y patrimoniales cuya titularidad corresponda a la Comunidad 
Autónoma, así como las servidumbres públicas en materias de sus competencias. 
8.- Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y pastos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.23º de la Constitución. 
9.- Agricultura y Ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía. 
10.- Pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, caza y pesca fluvial y lacustre. 
11.- Aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las aguas discurran íntegramente 
dentro del País Vasco, instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando 
este transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra provincia o 
Comunidad Autónoma; aguas minerales, termales y subterráneas. Todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 149.1.25º de la Constitución. 
12.- Asistencia social. 
13.- Fundaciones y Asociaciones de carácter docente, cultural, artístico, benéfico, asistencial y 
similares, en tanto desarrollen principalmente sus funciones en el País Vasco. 
14.- Organización, régimen y funcionamiento de las Instituciones y establecimientos de 
protección y tutela de menores, penitenciarios y de reinserción social, conforme a la legislación 
general en materia civil, penal y penitenciaria. 
15.- Ordenación farmacéutica de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.16º de la 
Constitución, e higiene, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 18 de este Estatuto. 
16.- Investigación científica y técnica en coordinación con el Estado. 
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17.- Cultura, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la Constitución. 
18.- Instituciones relacionadas con el fomento y enseñanza de las Bellas Artes. Artesanía. 
19.- Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, asumiendo la 
Comunidad Autónoma el cumplimiento de las normas y obligaciones que establezca el Estado 
para la defensa de dicho patrimonio contra la exportación y la expoliación. 
20.- Archivos, Bibliotecas y Museos que no sean de titularidad estatal. 
21.- Cámaras Agrarias, de la Propiedad, Cofradías de Pescadores, Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación, sin perjuicio de la competencia del Estado en materia de comercio 
exterior. 
22.- Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución. Nombramiento de Notarios de acuerdo con las 
Leyes del Estado. 
23.- Cooperativas, Mutualidades no integradas en la Seguridad Social y Pósitos, conforme a la 
legislación general en materia mercantil. 
24.- Sector público propio del País Vasco en cuanto no esté afectado por otras normas de este 
Estatuto. 
25.- Promoción, desarrollo económico y planificación de la actividad económica del País Vasco 
de acuerdo con la ordenación general de la economía. 
26.- Instituciones de crédito corporativo, público y territorial y Cajas de Ahorro, en el marco de 
las bases que sobre ordenación del crédito y la banca dicte el Estado y de la política monetaria 
general. 
27.- Comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios, la libre circulación de 
bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia. Ferias y 
mercados interiores. Denominaciones de origen y publicidad en colaboración con el Estado. 
28.- Defensa del consumidor y del usuario en los términos del apartado anterior. 
29.- Establecimiento y regulación de Bolsas de Comercio y demás centros de contratación de 
mercancías y de valores conforme a la legislación mercantil. 
30.- Industria, con exclusión de la instalación, ampliación y traslado de industrias sujetas a 
normas especiales por razones de seguridad, interés militar y sanitario y aquellas que precisen 
de legislación específica para estas funciones, y las que requieran de contratos previos de 
transferencia de tecnología extranjera. En la reestructuración de sectores industriales 
corresponde al País Vasco el desarrollo y ejecución de los planes establecidos por el Estado. 
31.- Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda. 
32.- Ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos, fluviales y por cable, puertos, helipuertos, 
aeropuertos y Servicio Meteorológico del País Vasco, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1.20º de la Constitución. Centros de contratación y terminales de carga en materia de 
transportes. 
33.- Obras Públicas que no tengan la calificación legal de interés general o cuya realización no 
afecte a otros territorios. 
34.- En materia de carreteras y caminos, además de las competencias contenidas en el apartado 
5, número 1, del artículo 148 de la Constitución, las Diputaciones Forales de los Territorios 
Históricos conservarán íntegramente el régimen jurídico y competencias que ostenten o que, en 
su caso, hayan de recobrar a tenor del artículo 3 de este Estatuto. 
35.- Casinos, juegos y apuestas, con excepción de las Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas. 
36.- Turismo y Deporte. Ocio y esparcimiento. 
37.- Estadística del País Vasco para sus propios fines y competencias. 
38.- Espactáculos. 
39.- Desarrollo comunitario. Condición femenina. Política infantil, juvenil y de la tercera edad. 
 
Artículo 11 
 
1.- Es de competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco el desarrollo legislativo y la 
ejecución dentro de su territorio de la legislación básica del Estado en las siguientes materias: 
a) Medio ambiente y ecología. 
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b) Expropiación forzosa, contratos y concesiones administrativas, en el ámbito de sus 
competencias, y sistema de responsabilidad de la Administración del País Vasco. 
c) Ordenación del sector pesquero del País Vasco. 
2.- Es también de competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco el desarrollo 
legislativo y la ejecución, dentro de su territorio, de las bases, en los términos que las mismas 
señalen, en las siguientes materias: 
a) Ordenación del crédito, banca y seguros. 
b) Reserva al sector público de recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de 
monopolio, e intervención de empresas cuando lo exija el interés general. 
c) Régimen minero y energético. Recursos geotérmicos. 
 
Artículo 12 
 

Corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco la ejecución de la legislación 
del Estado en las materis siguientes: 
1.- Legislación penitenciaria. 
2.- Legislación laboral, asumiendo las facultades y competencias que en este terreno ostenta 
actualmente el Estado respecto a las relaciones laborales; también la facultad de organizar, 
dirigir y tutelar, con la alta inspección del Estado, los servicios de éste para la ejecución de la 
legislación laboral, procurando que las condiciones de trabajo se adecuen al nivel del desarrollo 
y progreso social, promoviendo la cualificación de los trabajadores y su formación integral. 
3.- Nombramiento de Registradores de la Propiedad, Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores 
de Comercio. Intervención en la fijación de las demarcaciones correspondientes en su caso. 
4.- Propiedad intelectual e industrial. 
5.- Pesas y medidas; contraste de metales. 
6.- Ferias internacionales celebradas en el País Vasco. 
7.- Sector público estatal en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, la que tendrá 
participación en los casos y actividades que proceda. 
8.- Puertos y aeropuertos con calificación del interés general, cuando el Estado no se reserve su 
gestión directa. 
9.- Ordenación del transporte de mercancías y viajeros que tengan su origen y destino dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma, aunque discurran sobre las infraestructuras de titularidad 
estatal a que hace referencia el número 21 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución, sin 
perjuicio de la ejecución directa que se reserve el Estado. 
10.- Salvamento marítimo y vertidos industriales y contaminantes en las aguas territoriales del 
Estado correspondientes al litoral vasco. 
 
Artículo 13 
 
1.- En relación con la Administración de Justicia, exceptuada la jurisdicción militar, la 
Comunidad Autónoma del País Vasco ejercerá en su territorio las facultades que las Leyes 
Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial reconozcan, reserven o 
atribuyan al Gobierno. 
2.- Corresponde íntegramente al Estado, de conformidad con las Leyes Generales, el derecho de 
gracia y la organización y el funcionamiento del Ministerio Fiscal. 
 
Artículo 14 
 
1.- La competencia de los órganos jurisdiccionales en el País Vasco se extiende: 
a) En el orden civil, a todas las instancias y grados, incluidos los recursos de casación y de 
revisión en la materias del Derecho Civil Foral propio del País Vasco. 
b) En el orden penal y social, a todas las instancias y grados, con excepción de los recursos de 
casación y de revisión. 
c) En el orden contencioso-administrativo, a todas las instancias y grados cuando se trate de 
actos dictados por la Administración del País Vasco, en las materias cuya legislación exclusiva 
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corresponde a la Comunidad Autónoma, y, en primera instancia, cuando se trate de actos 
dictados por la Administración del Estado. 
d) A las cuestiones de competencia entre órganos judiciales del País Vasco. 
e) A los recursos sobre calificación de documentos referentes al Derecho privativo vasco que 
deban tener acceso a los Registros de la Propiedad. 
2.- En las restantes materias se podrán interponer ante el Tribunal Supremo los recursos que, 
según las leyes, procedan. El Tribunal Supremo resolverá también los conflictos de competencia 
y de jurisdicción entre los órganos judiciales del País Vasco y los demás del Estado. 
 
Artículo 15 
 

Corresponde al País Vasco la creación y organización mediante ley de su Parlamento y 
con respecto a la institución establecida por el artículo 54 de la Constitución, de un órgano 
similar que en coordinación con aquélla ejerza las funciones a las que se refiere el mencionado 
artículo y cualesquiera otras que el Parlamento Vasco pueda encomendarle. 
 
Artículo 16 
 

En aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Constitución, es 
de la competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio del artículo 27 de la 
Constitución y Leyes Orgánicas que lo desarrollen, de las facultades que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.30º de la misma y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y 
garantía. 
 
Artículo 17 
 
1.- Mediante el proceso de actualización del régimen foral previsto en la disposición adicional 
primera de la Constitución, corresponderá a las instituciones del País Vasco, en la forma que se 
determina en este Estatuto, el régimen de la Policía Autónoma para la protección de las personas 
y bienes y el mantenimiento del orden público dentro del territorio autónomo, quedando 
reservados en todo caso a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado los servicios policiales 
de carácter extracomunitario y supracomunitario, como la vigilancia de puertos, aeropuertos, 
costas y fronteras, aduanas, control de entrada y salida en territorio nacional de españoles y 
extranjeros, régimen general de extranjería, extradición y expulsión, emigración e inmigración, 
pasaportes y documento nacional de identidad, armas y explosivos, resguardo fiscal del Estado, 
contrabando y fraude fiscal al Estado. 
2.- El mando supremo de la Policía Autónoma Vasca corresponde al Gobierno del País Vasco, 
sin perjuicio de las competencias que pueden tener las Diputaciones Forales y Corporaciones 
Locales. 
3.- La Policía Judicial y Cuerpos que actúen en estas funciones se organizarán al servicio y bajo 
la vigilancia de la Administración de Justicia en los términos que dispongan las leyes 
procesales. 
4.- Para la coordinación entre la Policía Autónoma y los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado existirá una Junta de Seguridad formada, en número igual, por representantes del Estado 
y de la Comunidad Autónoma. 
5.- Inicialmente, las Policías Autónomas del País Vasco estarán constituidas por: 
a) El Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral de Álava, existente en la actualidad. 
b) Los Cuerpos de Miñones y Miqueletes dependientes de las Diputaciones de Vizcaya y 
Guipúzcoa que se restablecen mediante este precepto. 
Posteriormente las instituciones del País Vasco podrán acordar refundir en un solo Cuerpo los 
mencionados en los apartados anteriores, o proceder a la reorganización precisa para el 
cumplimiento de las competencias asumidas. 
Todo ello sin perjuicio de la subsistencia, a los efectos de representación y tradicionales, de los 
Cuerpos de Miñones y Miqueletes. 



ELA GIZALAN – IRUNGO  UDALA 

 www.bizigarela.wordpress.com 32

6.- No obstante lo dispuesto en los números anteriores, los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado podrán intervenir en el mantenimiento del orden público en la Comunidad Autónoma en 
los siguientes casos: 
a) A requerimiento del Gobierno del País Vasco, cesando la intervención a instancias del 
mismo. 
b) Por propia iniciativa, cuando estimen que el interés general del Estado está gravemente 
comprometido, siendo necesaria la aprobación de la Junta de Seguridad a que hace referencia el 
número 4 de este artículo. En supuestos de especial urgencia y para cumplir las funciones que 
directamente les encomienda la Constitución, los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
podrán intervenir bajo la responsabilidad exclusiva del Gobierno, dando éste cuenta a las Cortes 
Generales. Las Cortes Generales, a través de los procedimientos constitucionales, podrán 
ejercitar las competencias que les correspondan. 
7.- En los casos de declaración del estado de alarma, excepción o sitio, todas las fuerzas 
policiales del País Vasco quedarán a las órdenes directas de la autoridad civil o militar que en su 
caso corresponda, de acuerdo con la legislación que regule estas materias. 
 
Artículo 18 
 
1.- Corresponde al País Vasco el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del 
Estado en materia de Sanidad Interior. 
2.- En materia de Seguridad Social, corresponderá al País Vasco: 
a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado, salvo las normas 
que configuran el régimen económico de la misma. 
b) La gestión del régimen económico de la Seguridad Social. 
3.- Corresponderá también al País Vasco la ejecución de la legislación del Estado sobre 
productos farmacéuticos. 
4.- La Comunidad Autónoma podrá organizar y administrar a tales fines, dentro de su territorio, 
todos los servicios relacionados con las materias antes expresadas y ejercerá la tutela de las 
instituciones, entidades y fundaciones en materia de Sanidad y de Seguridad Social, 
reservándose el Estado la alta inspección conducente al cumplimiento de las funciones y 
competencias contenidas en este artículo. 
5.- Los poderes públicos vascos ajustarán el ejercicio de las competencias que asuman en 
materia de Sanidad y de Seguridad Social a criterios de participación democrática de todos los 
interesados, así como de los sindicatos de trabajadores y asociaciones empresariales en los 
términos que la ley establezca. 
 
Artículo 19 
 
1.- Corresponde al País Vasco el desarrollo legislativo de las normas básicas del Estado en 
materia de medios de comunicación social, respetando en todo caso lo que dispone el artículo 20 
de la Constitución. 
2.- La ejecución en las materias a que se refiere el párrafo anterior se coordinará con la del 
Estado, con respecto a la reglamentación específica aplicable a los medios de titularidad estatal. 
3.- De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero de este artículo, el País Vasco podrá 
regular, crear y mantener su propia televisión, radio y prensa, y, en general, todos los medios de 
comunicación social para el cumplimiento de sus fines. 
 
Artículo 20 
 
1.- El País Vasco tendrá competencias legislativas y de ejecución en las demás materias que por 
ley orgánica le transfiera o delegue el Estado según la Constitución, a petición del Parlamento 
Vasco. 
2.- La Comunidad Autónoma del País Vasco podrá dictar la correspondiente legislación en los 
términos del artículo 150.1 de la Constitución, cuando las Cortes Generales aprueben las leyes 
marco a que se refiere dicho precepto. 
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3.- El País Vasco ejecutará los tratados y convenios en todo lo que afecte a las materias 
atribuidas a su competencia en este Estatuto. Ningún tratado o convenio podrá afectar a las 
atribuciones y competencias del País Vasco, si no es mediante el procedimiento del artículo 
152.2 de la Constitución, salvo en lo previsto en el artículo 93 de la misma. 
4.- Las funciones de ejecución que este Estatuto atribuye a la Comunidad Autónoma del País 
Vasco en aquellas materias que no sean de su competencia exclusiva comprenden la potestad de 
administración, así como, en su caso, la de dictar reglamentos internos de organización de los 
servicios correspondientes. 
5.- El Gobierno Vasco será informado en la elaboración de los tratados y convenios así como de 
los proyectos de legislación aduanera, en cuanto afecten a materias de específico interés para el 
País Vasco. 
6.- Salvo disposición expresa en contrario, todas las competencias mencionadas en los artículos 
anteriores y otros del presente Estatuto se entienden referidas al ámbito territorial del País 
Vasco. 
 
Artículo 21 
 

El derecho emanado del País Vasco en las materias de su competencia exclusiva es el 
aplicable con preferencia a cualquier otro, y sólo en su defecto será de aplicación supletoria el 
derecho del Estado. 
 
Artículo 22 
 
1.- La Comunidad Autónoma podrá celebrar convenios con otras Comunidades Autónomas para 
la gestión y prestación de servicios propios de la exclusiva competencia de las mismas. La 
celebración de los citados convenios, antes de su entrada en vigor, deberá ser comunicada a las 
Cortes Generales. Si las Cortes Generales o alguna de las Cámaras manifestaran reparos en el 
plazo de 30 días a partir de la recepción de la comunicación, el convenio deberá seguir el 
trámite previsto en el párrafo tercero de este artículo. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen 
manifestado reparos, el convenio entrará en vigor. 
2.- La Comunidad Autónoma podrá celebrar convenios con otro Territorio Histórico foral para 
la gestión y prestación de servicios propios correspondientes a las materias de su competencia, 
siendo necesaria su comunicación a las Cortes Generales. A los veinte días de haberse efectuado 
esta comunicación, los convenios entrarán en vigor. 
3.- La Comunidad Autónoma podrá establecer también acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas previa autorización de las Cortes Generales. 
 
Artículo 23 
 
1.- La Administración Civil del Estado en el territorio vasco se adecuará al ámbito geográfico de 
la Comunidad Autónoma. 
2.- De conformidad con el artículo 154 de la Constitución, un delegado nombrado por el 
Gobierno la dirigirá y la coordinará, cuando proceda, con la Administración propia de la 
Comunidad Autónoma. 
 

TÍTULO II - DE LOS PODERES DEL PAÍS VASCO 
 

Capítulo preliminar 
 
Artículo 24 
 
1.- Los poderes del País Vasco se ejercerán a través del Parlamento, del Gobierno y de su 
Presidente o Lehendakari. 
2.- Los Territorios Históricos conservarán y organizarán sus instituciones forales de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 3º del presente Estatuto. 
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Capítulo I - Parlamento Vasco 

 
Artículo 25 
 
1.- El Parlamento Vasco ejerce la potestad legislativa, aprueba sus presupuestos e impulsa y 
controla la acción del Gobierno Vasco, todo ello sin perjuicio de las competencias de las 
instituciones a que se refiere el artículo 37 del presente Estatuto. 
2.- El Parlamento Vasco es inviolable. 
 
Artículo 26 
 
1.- El Parlamento Vasco estará integrado por un número igual de representantes de cada 
Territorio Histórico elegidos por sufragio universal, libre, directo y secreto. 
2.- La circunscripción electoral es el Territorio Histórico. 
3.- La elección se verificará en cada Territorio Histórico atendiendo a criterios de representación 
proporcional. 
4.- El Parlamento Vasco será elegido por un período de cuatro años. 
5.- Una Ley Electoral del Parlamento Vasco regulará la elección de sus miembros y fijará las 
causas de su inelegibilidad e incompatibilidad que afecten a los puestos o cargos que se 
desempeñen dentro de su ámbito territorial. 
6.- Los miembros del Parlamento Vasco serán inviolables por los votos y opiniones que emitan 
en el ejercicio de su cargo. 
Durante su mandato, por los actos delictivos cometidos en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma, no podrán ser detenidos ni retenidos sino en caso de flagrante delito, 
correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio, al 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Fuera del ámbito territorial del País Vasco, la 
responsabilidad penal será exigible en los mismos términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo. 
 
Artículo 27 
 
1.- El Parlamento elegirá de entre sus miembros un Presidente, una Mesa y una Diputación 
Permanente; funcionará en Pleno y Comisiones. 
El Parlamento fijará su Reglamento interno, que deberá ser aprobado por la mayoría absoluta de 
sus miembros. 
El Parlamento aprobará su presupuesto y el Estatuto de su personal. 
2.- Los períodos ordinarios de sesiones durarán como mínimo ocho meses al año. 
3.- La Cámara podrá reunirse en sesión extraordinaria a petición del Gobierno, de la Diputación 
Permanente o de la tercera parte de sus miembros. Las sesiones extraordinarias deberán 
convocarse con un orden del día determinado y serán clausuradas una vez que éste haya sido 
agotado. 
4.- La iniciativa legislativa corresponde a los miembros del Parlamento, al Gobierno y a las 
instituciones representativas a que se refiere el artículo 37 de este Estatuto, en los establecidos 
por la ley. Los miembros del Parlamento podrán tanto en Pleno como en Comisiones, formular 
ruegos, preguntas, interpelaciones y mociones en los términos que reglamentariamente se 
establezcan. La iniciativa popular para la presentación de proposiciones de ley que hayan de ser 
tramitadas por el Parlamento Vasco, se regulará por éste mediante ley, de acuerdo con lo que 
establezca la Ley Orgánica prevista en el artículo 83 de la Constitución. 
5.- Las Leyes del Parlamento serán promulgadas por el Presidente del Gobierno Vasco, el cual 
ordenará la publicación de las mismas en el "Boletín Oficial del País Vasco" en el plazo de 
quince días de su aprobación y en el "Boletín Oficial del Estado". A efectos de su vigencia, 
regirá la fecha de publicación en el "Boletín Oficial del País Vasco". 
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Artículo 28 
 

Corresponde, además, al Parlamento Vasco: 
a) Designar los Senadores que han de representar al País Vasco, según lo previsto en el artículo 
69.5 de la Constitución, mediante el procedimiento que al efecto se señale en una ley del propio 
Parlamento Vasco, que asegurará la adecuada representación proporcional. 
b) Solicitar del Gobierno del Estado la adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del 
Congreso una proposición de ley, delegando ante dicha Cámara a los miembros del Parlamento 
Vasco encargados de su defensa. 
c) Interponer el recurso de inconstitucionalidad. 
 
 

Capítulo II - Del Gobierno Vasco y del Presidente o Lehendakari 
 
Artículo 29 
 

El Gobierno Vasco es el órgano colegiado que ostenta las funciones ejecutivas y 
administrativas del País Vasco. 
 
Artículo 30 
 

Las atribuciones del Gobierno y su organización, basada en un Presidente y Consejeros, 
así como el Estatuto de sus miembros, serán regulados por el Parlamento. 
 
Artículo 31 
 
1.- El Gobierno Vasco cesa tras la celebración de elecciones del Parlamento, en el caso de 
pérdida de la confianza parlamentaria o por dimisión o fallecimiento de su Presidente. 
2.- El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Gobierno. 
 
Artículo 32 
 
1.- El Gobierno responde políticamante de sus actos, de forma solidaria, ante el Parlamento 
Vasco, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada miembro por su gestión respectiva. 
2.- El Presidente del Gobierno y sus miembros, durante su mandato y por los actos delictivos 
cometidos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, no podrán ser detenidos ni 
retenidos, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su 
inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. 
Fuera del ámbito territorial del País Vasco, la responsabilidad penal será exigible en los mismos 
términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 
 
Artículo 33 
 
1.- El Presidente del Gobierno será designado de entre sus miembros por el Parlamento Vasco y 
nombrado por el Rey. 
2.- El Preseidente designa y separa los Consejeros del Gobierno, dirige su acción, ostentando a 
la vez la más alta representación del País Vasco y la ordinaria del Estado en este territorio. 
3.- El Parlamento Vasco determinará por ley la forma de elección del Presidente y sus 
atribuciones, así como las relaciones del Gobierno con el Parlamento. 
 

Capítulo III - De la Administración de Justicia en el País Vasco 
 
Artículo 34 
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1.- La organización de la Administración de Justicia en el País Vasco, que culminará en el 
Tribunal Superior con competencia en todo el territorio de la Comunidad Autónoma y ante el 
que se agotarán las sucesivas instancias procesales, se estructurará de acuerdo con lo previsto en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
La Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la 
Constitución, participará en la organización de las demarcaciones judiciales de ámbito inferior a 
la provincia y en la localización de sus capitalidad, fijando, en todo caso, su delimitación. 
2.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco será nombrado por el Rey. 
3.- En la Comunidad Autónoma se facilitará el ejercicio de la acción popular y la participación 
en la Administración de Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y con respecto 
de aquellos procesos penales que la ley procesal determine. 
 
Artículo 35 
 
1.- El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secretarios se efectuará en la forma prevista 
en las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial, siendo 
mérito preferente el conocimiento del Derecho Foral Vasco y el del euskera, sin que pueda 
establecerse excepción alguna por razón de naturaleza o de vecindad. 
2.- A instancias de la Comunidad Autónoma, el órgano competente deberá convocar los 
concursos y oposiciones para cubrir las plazas vacantes de Magistrados, Jueces y Secretarios del 
País Vasco, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial. Las plazas que 
quedasen vacantes en tales concursos y oposiciones serán cubiertas por el Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco, aplicando las normas que para este supuesto se contengan en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 
3.- Corresponderá a la Comunidad Autónoma, dentro de su territorio, la provisión del personal 
al servicio de la Administración de Justicia y de los medios materiales y económicos necesarios 
para su funcionamiento, en los mismos términos en que se reserve tal facultad al Gobierno en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, valorándose preferentemente, en los sistemas de provisión del 
personal, el conocimiento del Derecho Foral Vasco y del euskera. 
4.- La Comunidad Autónoma y el Ministerio de Justicia mantendrán la colaboración precisa 
para la ordenada gestión de la competencia asumida por el País Vasco. 
 
Artículo 36 
 

La Policía Autónoma Vasca, en cuanto actúe como Policía Judicial, estará al servicio y 
bajo la dependencia de la Administración de Justicia, en los términos que dispongan las leyes 
procesales. 
 

Capítulo IV - De las Instituciones de los Territorios Históricos 
 
Artículo 37 
 
1.- Los órganos forales de los Territorios Históricos se regirán por el régimen jurídico privativo 
de cada uno de ellos. 
2.- Lo dispuesto en el presente Estatuto no supondrá alteración alguna de la naturaleza del 
régimen foral específico o de las competencias de los regímenes privativos de cada Territorio 
Histórico. 
3.- En todo caso, tendrán competencias exclusivas, dentro de sus respectivos territorios, en las 
siguientes materias: 
a) Organización, régimen y funcionamiento de sus propias instituciones. 
b) Elaboración y aprobación de sus presupuestos. 
c) Demarcaciones territoriales de ámbito supramunicipal que no excedan los límites 
provinciales. 
d) Régimen de los bienes provinciales y municipales tanto de dominio público como 
patrimoniales o de propios y comunales. 
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e) Régimen electoral municipal. 
f) Todas aquellas que se especifiquen en el presente Estatuto o que le sean transferidas. 
4.- Les corresponderá, asimismo, el desarrollo normativo y la ejecución, dentro de su territorio, 
en las materias que el Parlamento Vasco señale. 
5.- Para la elección de los órganos representativos de los Territorios Históricos se atenderá a 
criterios de sufragio universal, libre, directo, secreto y de representación proporcional, 
circunscripciones electorales que procuren una representación adecuada de todas las zonas de 
cada Territorio. 
 

Capítulo V - Del control de los poderes del País Vasco 
 
Artículo 38 
 
1.- Las leyes del Parlamento Vasco solamente se someterán al control de constitucionalidad por 
el Tribunal Constitucional. 
2.- Para los supuestos previstos en el artículo 150.1 de la Constitución, se estará a lo que en el 
mismo se dispone. 
3.- Los actos y acuerdos y las normas reglamentarias emanadas de los órganos ejecutivos y 
administrativos del País Vasco serán recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 
Artículo 39 
 

Los conflictos de competencia que se puedan suscitar entre las instituciones de la 
Comunidad Autónoma y las de cada una de sus Territorios Históricos se someterán a la decisión 
de una comisión arbitral, formada por un número igual de representantes designados libremente 
por el Gobierno Vasco y por la Diputación Foral del Territorio interesado y presidida por el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, conforme al procedimiento que una 
ley del Parlamento Vasco determine. 
 
 

TEMA 5 
 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: LEY 30/92, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE 
REGIMEN JURIDICO DE LAS AA. PP. Y PROCEDIMIENTO COMUN: PRINCIPIOS 

GENERALES. INTERESADOS. LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS. 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: FASES DEL PROCEDIMIENTO 

 
 

TÍTULO PRELIMINAR - 
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS GENERALES. 

 
Artículo 1. Objeto de la Ley. 
 

La presente Ley establece y regula las bases del régimen jurídico, el procedimiento 
administrativo común y el sistema de responsabilidad de las Administraciones Públicas, siendo 
aplicable a todas ellas. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 
1. Se entiende a los efectos de esta Ley por Administraciones Públicas: 
 
A) La Administración General del Estado. 
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B) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 
 
C) Las Entidades que integran la Administración Local. 
 
2. Las Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas tendrán asimismo la consideración 
de Administración Pública. Estas Entidades sujetarán su actividad a la presente Ley cuando 
ejerzan potestades administrativas, sometiéndose en el resto de su actividad a lo que dispongan 
sus normas de creación. 
 
Artículo 3. Principios generales.  
 
1. Las Administraciones públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan de 
acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho. 
 
Igualmente, deberán respetar en su actuación los principios de buena fe y de confianza legítima. 
 
2. Las Administraciones públicas, en sus relaciones, se rigen por el principio de cooperación y 
colaboración, y en su actuación por los criterios de eficiencia y servicio a los ciudadanos. 
 
3. Bajo la dirección del Gobierno de la Nación, de los órganos de gobierno de las Comunidades 
Autónomas y de los correspondientes de las Entidades que integran la Administración Local, la 
actuación de la Administración pública respectiva se desarrolla para alcanzar los objetivos que 
establecen las leyes y el resto del ordenamiento jurídico. 
 
4. Cada una de las Administraciones públicas actúa para el cumplimiento de sus fines con 
personalidad jurídica única. 
 
5. En sus relaciones con los ciudadanos las Administraciones públicas actúan de conformidad 
con los principios de transparencia y de participación. 

 
TÍTULO III 

DE LOS INTERESADOS. 
 
Artículo 30. Capacidad de obrar. 
 
Tendrán capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas, además de las personas que la 
ostenten con arreglo a las normas civiles, los menores de edad para el ejercicio y defensa de 
aquellos de sus derechos e intereses cuya actuación esté permitida por el ordenamiento jurídico-
administratívo sin la asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. Se 
exceptúa el supuesto de los menores incapacitados, cuando la extensión de la incapacitación 
afecte al ejercicio y defensa de los derechos o intereses de que se trate. 
 
Artículo 31. Concepto de interesado. 
 
1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 
 
A) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 
colectivos. 
 
B) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados 
por la decisión que en el mismo se adopte. 
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C) Aquéllos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por 
la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva. 
 
2. Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y sociales, serán 
titulares de intereses legítimos colectivos en los términos que la Ley reconozca. 
 
3. Cuando la condición de interesado derivase de alguna relación jurídica transmisible, el 
derecho habiente sucederá en tal condición cualquiera que sea el estado del procedimiento. 
 
Artículo 32. Representación. 
 
1. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, 
entendiéndose con éste las actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en contra 
del interesado. 
 
2. Cualquier persona con capacidad de obrar podrá actuar en representación de otra ante las 
Administraciones Públicas. 
 
3. Para formular solicitudes, entablar recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en 
nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación por cualquier medio válido en 
derecho que deje constancia fidedigna, o mediante declaración en comparecencia personal del 
interesado. Para los actos y gestiones de mero trámite se presumirá aquella representación. 
 
4. La falta o insuficiente acreditación de la representación no impedirá que se tenga por 
realizado el acto de que se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto dentro del 
plazo de diez días que deberá conceder al efecto el órgano administrativo, o de un plazo 
superior cuando las circunstancias del caso así lo requieran.  
 
Artículo 33. Pluralidad de interesados. 
 

Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios interesados, las 
actuaciones a que den lugar se efectuarán con el representante o el interesado que expresamente 
hayan señalado, y, en su defecto, con el que figure en primer término. 
 
Artículo 34. Identificación de interesados. 
 

Si durante la instrucción de un procedimiento que no haya tenido publicidad en forma 
legal, se advierte la existencia de personas que sean titulares de derechos o intereses legítimos y 
directos cuya identificación resulte del expediente y que puedan resultar afectados por la 
resolución que se dicte, se comunicará a dichas personas la tramitación del procedimiento. 
 

Capítulo I - Normas generales. 
 
Artículo 35. Derechos de los ciudadanos. 
 

Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas, tienen los 
siguientes derechos: 
 
A) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los 
que tengan la condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en ellos. 
 
B) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo 
cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos. 
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C) A obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los 
originales, así como a la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el 
procedimiento. 
 
D) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
lo previsto en esta Ley y en el resto del Ordenamiento Jurídico. 
 
E) A formular alegaciones y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior 
al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar 
la propuesta de resolución. 
 
F) A no presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se 
trate, o que ya se encuentren en poder de la Administración actuante. 
 
G) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las 
disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan 
realizar. 
 
H) Al acceso a los registros y archivos de las Administraciones Públicas en los términos 
previstos en la Constitución y en ésta u otras Leyes. 
 
I) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que habrán de 
facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
J) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y del personal a su servicio, 
cuando así corresponda legalmente. 
 
K) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las Leyes.  
 
 

TÍTULO VI 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS 
 

Capítulo I - Iniciación del procedimiento. 
 
Artículo 68. Clases de iniciación. 
 
Los procedimientos podrán iniciarse de oficio o a solicitud de persona interesada. 
 
Artículo 69. Iniciación de oficio. 
 
1. Los procedimientos se iniciarán de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia 
iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por 
denuncia. 
 
2. Con anterioridad al acuerdo de iniciación, podrá el órgano competente abrir un período de 
información previa con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia 
o no de iniciar el procedimiento. 
 
Artículo 70. Solicitudes de iniciación. 
 
1. Las solicitudes que se formulen deberán contener: 
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A) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente, así como la 
identificación del medio preferente o del lugar que se señale a efectos de notificaciones. 
 
B) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud. 
 
C) Lugar y fecha. 
 
D) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por cualquier 
medio. 
 
E) Organo, centro o unidad administrativa a la que se dirige. 
 
2. Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad de personas tengan un contenido y 
fundamento idéntico o sustancialmente similar, podrán ser formuladas en una única solicitud, 
salvo que las normas reguladoras de los procedimientos específicos dispongan otra cosa. 
 
3. De las solicitudes, comunicaciones y escritos que presenten los interesados en las oficinas de 
la Administración, podrán éstos exigir el correspondiente recibo que acredite la fecha de 
presentación, admitiéndose como tal una copia en la que figure la fecha de presentación anotada 
por la oficina. 
 
4. Las Administraciones Públicas deberán establecer modelos sistemas normalizados de 
solicitudes cuando se trate de procedimientos que impliquen la resolución numerosa de una 
serie de procedimientos. Los modelos mencionados estarán a disposición de los ciudadanos en 
las dependencias administrativas. Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen 
convenientes para precisar o completar los datos del modelo, los cuales deberán ser admitidos y 
tenidos en cuenta por el órgano al que se dirijan. 
 
Artículo 71. Subsanación y mejora de la solicitud.  
 
1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los 
exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, 
en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42. 
2. Siempre que no se trate de procedimientos selectivos o de concurrencia competitiva, este 
plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta cinco días, a petición del interesado o 
iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documentos requeridos presente dificultades 
especiales. 
 
3. En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, el órgano competente podrá 
recabar del solicitante la modificación o mejora voluntarias de los términos de aquélla. De ello 
se levantará acta sucinta, que se incorporará al procedimiento. 
 
Artículo 72. Medidas provisionales.  
 
1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolverlo, podrá 
adoptar, de oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que estime oportunas para 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio 
suficiente para ello. 
 
2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente, de oficio o a 
instancia de parte, en los casos de urgencia y para la protección provisional de los intereses 
implicados, podrá adoptar las medidas correspondientes en los supuestos previstos 
expresamente por una norma de rango de Ley. Las medidas provisionales deberán ser 
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confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que 
deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del 
recurso que proceda. 
 
En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo 
o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las 
mismas. 
 
3. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o 
imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por las 
leyes. 
 
4. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que 
no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. 
 
En todo caso, se extinguirán con la eficacia de la resolución administrativa que ponga fin al 
procedimiento correspondiente. 
 
Artículo 73. Acumulación. 
 

El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya 
sido la forma de su iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde 
identidad sustancial o íntima conexión. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso 
alguno. 
 

Capítulo II - Ordenación del procedimiento. 
 
Artículo 74. Impulso. 
 
1. El procedimiento, sometido al criterio de celeridad, se impulsará de oficio en todos sus 
trámites. 
 
2. En el despacho de los expedientes se guardará el orden riguroso de incoación en asuntos de 
homogénea naturaleza, salvo que por el titular de la unidad administrativa se dé orden motivada 
en contrario, de la que quede constancia. El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior dará lugar a la exigencia de responsabilidad disciplinaria del infractor o, en su caso, 
será causa de remoción del puesto de trabajo. 
 
Artículo 75. Celeridad. 
 
1. Se acordarán en un solo acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan una impulsión 
simultánea y no sea obligado su cumplimiento sucesivo. 
2. Al solicitar los trámites que deban ser cumplidos por otros órganos, deberá consignarse en la 
comunicación cursada el plazo legal establecido al efecto. 
 
Artículo 76. Cumplimiento de trámites. 
 
1. Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados deberán realizarse en el plazo 
de diez días a partir de la notificación del correspondiente acto, salvo en el caso de que en la 
norma correspondiente se fije plazo distinto. 
 
2. Cuando en cualquier momento se considere que alguno de los actos de los interesados no 
reúne los requisitos necesarios, la Administración lo pondrá en conocimiento de su autor, 
concediéndole un plazo de diez días para cumplimentarlo. 
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3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se les podrá 
declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente; sin embargo, se admitirá la 
actuación del interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día 
que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo. 
 
Artículo 77. Cuestiones incidentales. 
 
Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento, incluso las que se refieran a la 
nulidad de actuaciones, no suspenderán la tramitación del mismo, salvo la recusación. 
 

Capítulo III - Instrucción del procedimiento. 
 

SECCIÓN 1. DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Artículo 78. Actos de instrucción. 
 
1. Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se realizarán de oficio por el 
órgano que tramite el procedimiento, sin perjuicio del derecho de los interesados a proponer 
aquellas actuaciones que requieran su intervención o constituyan trámites legal o 
reglamentariamente establecidos. 
 
2. Los resultados de los sondeos y encuestas de opinión que se incorporen a la instrucción de un 
procedimiento deberán reunir las garantías legalmente establecidas para estas técnicas de 
información así como la identificación técnica del procedimiento seguido para la obtención de 
estos resultados. 
 
Artículo 79. Alegaciones. 
 
1. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 
audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio. Unos y otros 
serán tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la correspondiente propuesta de 
resolución. 
 
2. En todo momento podrán los interesados alegar los defectos de tramitación y, en especial, los 
que supongan paralización, infracción de los plazos preceptivamente señalados o la omisión de 
trámites que pueden ser subsanados antes de la resolución definitiva del asunto. Dichas 
alegaciones podrán dar lugar, si hubiere razones para ello, a la exigencia de la correspondiente 
responsabilidad disciplinaria. 
 
SECCIÓN 2. PRUEBA. 
 
Artículo 80. Medios y período de prueba. 
 
1. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse por cualquier 
medio de prueba admisible en Derecho. 
 
2. Cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los interesados o la 
naturaleza del procedimiento lo exija, el instructor del mismo acordará la apertura de un período 
de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de que puedan 
practicarse cuantas juzgue pertinentes. 
 
3. El instructor del procedimiento sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los interesados 
cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante resolución motivada. 
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Artículo 81. Práctica de prueba. 
 
1. La Administración comunicará a los interesados, con antelación suficiente, el inicio de las 
actuaciones necesarias para la realización de las pruebas que hayan sido admitidas. 
 
2. En la notificación se consignará el lugar, fecha y hora en que se practicará la prueba, con la 
advertencia, en su caso, de que el interesado puede nombrar técnicos para que le asistan. 
 
3. En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya realización 
implique gastos que no deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el anticipo de los 
mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba. La liquidación de 
los gastos se practicará uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía de los 
mismos. 
 
SECCIÓN 3. INFORMES. 
 
Artículo 82. Petición. 
 
1. A efectos de la resolución del procedimiento, se solicitarán aquellos informes que sean 
preceptivos por disposiciones legales, y los que se juzguen necesarios para resolver, citándose el 
precepto que los exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de reclamarlos. 
 
2. En la petición de informe se concretará el extremo o extremos acerca de los que se solicita. 
 
Artículo 83. Evacuación. 
 
1. Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos y no vinculantes. 
 
2. Los informes serán evacuados en el plazo de diez días, salvo que una disposición o el 
cumplimiento del resto de los plazos del procedimiento permita o exija otro plazo mayor o 
menor. 
 
3. De no emitirse el informe en el plazo señalado, y sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurra el responsable de la demora, se podrán proseguir las actuaciones cualquiera que sea el 
carácter del informe solicitado, excepto en los supuestos de informes preceptivos que sean 
determinantes para la resolución del procedimiento, en cuyo caso se podrá interrumpir el plazo 
de los trámites sucesivos. 
 
4. Si el informe debiera ser emitido por una Administración Pública distinta de la que tramita el 
procedimiento en orden a expresar el punto de vista correspondiente a sus competencias 
respectivas, y transcurriera el plazo sin que aquél se hubiera evacuado, se podrán proseguir las 
actuaciones. El informe emitido fuera de plazo podrá no ser tenido en cuenta al adoptar la 
correspondiente resolución. 
 
 
SECCIÓN 4. PARTICIPACIÓN DE LOS INTERESADOS. 
 
Artículo 84. Trámite de audiencia. 
 
1. Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, 
se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, salvo lo que afecte 
a las informaciones y datos a que se refiere el artículo 37.5. 
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2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar y 
presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. 
 
3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no efectuar 
alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado el trámite. 
 
4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por el interesado. 
 
Artículo 85. Actuación de los interesados. 
 
1. Los actos de instrucción que requieran la intervención de los interesados habrán de 
practicarse en la forma que resulte más cómoda para ellos y sea compatible, en la medida de lo 
posible, con sus obligaciones laborales o profesionales. 
 
2. Los interesados podrán, en todo caso, actuar asistidos de asesor cuando lo consideren 
conveniente en defensa de sus intereses. 
 
3. En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las medidas necesarias para lograr el pleno 
respeto a los principios de contradicción y de igualdad de los interesados en el procedimiento. 
 
Artículo 86. Información pública. 
 
1. El órgano al que corresponda la resolución del procedimiento, cuando la naturaleza de éste lo 
requiera, podrá acordar un período de información pública. 
 
2. A tal efecto, se anunciará en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Autónoma, o en 
el de la Provincia respectiva, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el 
procedimiento, o la  parte del mismo que se acuerde. El anuncio señalará el lugar de exhibición 
y determinará el plazo para formular alegaciones, que en ningún caso podrá ser inferior a veinte 
días. 
 
3. La incomparecencia en este trámite no impedirá a los interesados interponer los recursos 
procedentes contra la resolución definitiva del procedimiento. La comparecencia en el trámite 
de información pública no otorga, por sí misma, la condición de interesado. No obstante, 
quienes presenten alegaciones u observaciones en este trámite tienen derecho a obtener de la 
Administración una respuesta razonada, que podrá ser común para todas aquellas alegaciones 
que planteen cuestiones sustancialmente iguales. 
 
4. Conforme a lo dispuesto en las Leyes, las Administraciones Públicas podrán establecer otras 
formas, medios y cauces de participación de los ciudadanos, directamente o a través de las 
organizaciones y asociaciones reconocidas por la Ley en el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones y actos administrativos. 
 

Capítulo IV - Finalización del procedimiento. 
 
SECCIÓN 1. DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Artículo 87. Terminación. 
 
1. Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se 
funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el Ordenamiento Jurídico, y la 
declaración de caducidad. 
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2. También producirá la terminación del procedimiento la imposibilidad material de continuarlo 
por causas sobrevenidas. La resolución que se dicte deberá ser motivada en todo caso. 
 
Artículo 88. Terminación convencional. 
 
1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con 
personas tanto de derecho público como privado, siempre que no sean contrarios al 
Ordenamiento Jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por 
objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen 
jurídico específico que en cada caso prevea la disposición que lo regule, pudiendo tales actos 
tener la consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o insertarse en los 
mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin. 
 
2. Los citados instrumentos deberán establecer como contenido mínimo la identificación de las 
partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el plazo de vigencia, debiendo 
publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que estuvieran destinados. 
 
3. Requerirán en todo caso la aprobación expresa del Consejo de Ministros, los acuerdos que 
versen sobre materias de la competencia directa de dicho órgano. 
 
4. Los acuerdos que se suscriban no supondrán alteración de las competencias atribuidas a los 
órganos administrativos ni de las responsabilidades que correspondan a las autoridades y 
funcionarios relativas al funcionamiento de los servicios públicos. 
 
 
SECCIÓN 2. RESOLUCIÓN. 
 
Artículo 89. Contenido. 
 
1. La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas por los 
interesados y aquellas otras derivadas del mismo. Cuando se trate de cuestiones conexas que no 
hubieran sido planteadas por los interesados, el órgano competente podrá pronunciarse sobre las 
mismas, poniéndolo antes de manifiesto en aquéllos por un plazo no superior a quince días, para 
que formulen las alegaciones que estimen pertinentes y aporten, en su caso, los medios de 
prueba. 
 
2. En los procedimientos tramitados a solicitud del interesado, la resolución será congruente con 
las peticiones formuladas por éste, sin que en ningún caso pueda agravar su situación inicial y 
sin perjuicio de la potestad de la Administración de incoar de oficio un nuevo procedimiento, si 
procede. 
 
3. Las resoluciones contendrán la decisión, que será motivada en los casos a que se refiere el 
artículo 54. Expresarán, además, los recursos que contra la misma procedan, órgano 
administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 
 
4. En ningún caso podrá la Administración abstenerse de resolver so pretexto de silencio, 
oscuridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicables al caso, aunque podrá resolver la 
inadmisión de las solicitudes de reconocimiento de derechos no previstos en el Ordenamiento 
Jurídico o manifiestamente carentes de fundamento, sin perjuicio del derecho de petición 
previsto por el artículo 29 de la Constitución. 
 
5. La aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se 
incorporen al texto de la misma. 
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SECCIÓN 3. DESISTIMIENTO Y RENUNCIA. 
 
Artículo 90. Ejercicio. 
 
1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el 
Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus derechos.  
 
2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el desistimiento o 
la renuncia sólo afectará a aquéllos que la hubiesen formulado. 
 
Artículo 91. Medios y efectos. 
 
1. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su 
constancia. 
 
2. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el 
procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos 
su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del desistimiento. 
 
3. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o fuera 
conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración podrá limitar 
los efectos del desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento. 
 
SECCIÓN 4. CADUCIDAD. 
 
Artículo 92. Requisitos y efectos. 
 
1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 
paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos 
tres meses, se producirá la caducidad del mismo. Consumido este plazo sin que el particular 
requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración 
acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que 
declare la caducidad procederán los recursos pertinentes. 
 
2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. Dicha 
inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite. 
 
3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la 
Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. 
 
4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al 
interés general, o fuera conveniente suscitarla para su definición y esclarecimiento. 
 

Capítulo V - Ejecución. 
 
Artículo 93. Título. 
 
1. Las Administraciones Públicas no iniciarán ninguna actuación material de ejecución de 
resoluciones que limite derechos de los particulares sin que previamente haya sido adoptada la 
resolución que le sirva de fundamento jurídico. 
 
2. El órgano que ordene un acto de ejecución material de resoluciones estará obligado a notificar 
al particular interesado la resolución que autorice la actuación administrativa. 
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Artículo 94. Ejecutoriedad. 
 
Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán 
inmediatamente ejecutivos, salvo lo previsto en los artículos 111 y 138, y en aquellos casos en 
que una disposición establezca lo contrario o necesiten aprobación o autorización superior. 
 
Artículo 95. Ejecución forzosa. 
 
Las Administraciones Públicas, a través de sus órganos competentes en cada caso, podrán 
proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en los 
supuestos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la ley, o cuando la Constitución o la 
ley exijan la intervención de los Tribunales. 
 
Artículo 96. Medios de ejecución forzosa. 
 
1. La ejecución forzosa por las Administraciones Públicas se efectuará, respetando siempre el 
principio de proporcionalidad, por los siguientes medios: 
 
A) Apremio sobre el patrimonio. 
 
B) Ejecución subsidiaria. 
 
C) Multa coercitiva. 
 
D) Compulsión sobre las personas. 
 
2. Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá el menos restrictivo de la 
libertad individual. 
 
3. Si fuese necesario entrar en el domicilio del afectado, las Administraciones Públicas deberán 
obtener el consentimiento del mismo o, en su defecto, la oportuna autorización judicial. 
 
Artículo 97. Apremio sobre el patrimonio. 
 
1. Si en virtud de acto administrativo hubiera de satisfacerse cantidad líquida se seguirá el 
procedimiento previsto en las normas reguladoras del procedimiento recaudatorio en vía 
ejecutiva. 
 
2. En cualquier caso no podrá imponerse a los administrados una obligación pecuniaria que no 
estuviese establecida con arreglo a una norma de rango legal. 
 
Artículo 98. Ejecución subsidiaria. 
 
1. Habrá lugar a la ejecución subsidiaria cuando se trate de actos que por no ser personalísimos 
puedan ser realizados por sujeto distinto del obligado. 
 
2. En este caso, las Administraciones Públicas realizarán el acto, por sí o a través de las 
personas que determinen, a costa del obligado. 
 
3. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior. 
 
4. Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a 
reserva de la liquidación definitiva. 
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Artículo 99. Multa coercitiva. 
 
1. Cuando así lo autoricen las leyes, y en la forma y cuantía que éstas determinen, las 
Administraciones Públicas pueden, para la ejecución de determinados actos, imponer multas 
coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, en 
los siguientes supuestos: 
 
A) Actos personalísimos en que no proceda la compulsión directa sobre la persona del obligado. 
 
B) Actos en que, procediendo la compulsión, la Administración no la estimara conveniente. 
 
C) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona. 
 
2. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal carácter 
y compatible con ellas. 
 
Artículo 100. Compulsión sobre las personas. 
 
1. Los actos administrativos que impongan una obligación personalísima de no hacer o soportar 
podrán ser ejecutados por compulsión directa sobre las personas en los casos en que la Ley 
expresamente lo autorice, y dentro siempre del respeto debido a su dignidad y a los derechos 
reconocidos en la Constitución. 
 
2. Si, tratándose de obligaciones personalísimas de hacer, no se realizase la prestación, el 
obligado deberá resarcir los daños y perjuicios, a cuya liquidación y cobro se procederá en vía 
administrativa. 
 
Artículo 101. Prohibición de interdictos. 
 

No se admitirán a trámite interdictos contra las actuaciones de los órganos 
administrativos realizadas en materia de su competencia y de acuerdo con el procedimiento 
legalmente establecido. 
 
 

 
TEMA 6 

 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LA ADMINISTRACION LOCAL. EL 

PRINCIPIO DE AUTONOMIA: SIGNIFICADO Y ALCANCE 

 

TÍTULO VIII 

DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO 

CAPÍTULO PRIMERO -  PRINCIPIOS GENERALES 

 
Artículo 137 
 

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las 
Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la 
gestión de sus respectivos intereses. 
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Artículo 138 
 

1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en 
el artículo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, 
adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español, y atendiendo en particular a las 
circunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no 
podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales. 
 
Artículo 139 
 

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del 
territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen 
la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en 
todo el territorio español. 

CAPÍTULO SEGUNDO - DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
Artículo 140 
 

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de 
personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos 
Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos por 
los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma 
establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. La ley 
regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 
 
Artículo 141 
 

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por 
la agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del 
Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes 
Generales mediante ley orgánica. 

2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a 
Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo. 

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 
4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de 

Cabildos o Consejos. 
 
Artículo 142 
 

La Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de 
las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán 
fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. 
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TEMA 7 

 
LA MODIFICACION DE LA LEY 7/1985 OPERADA POR LA LEY 57/2003 DE 

MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION LOCAL. ESPECIAL REFERENCIA 
A LA REGULACION DE LOS MUNICIPIOS DE GRAN POBLACION 

 
 

«TITULO X  
Régimen de organización de los municipios de gran población  

 
Capítulo I 

Ambito de aplicación  
 

Artículo 121. Ambito de aplicación. 
 
1. Las normas previstas en el presente Título serán de aplicación: 

a) A los municipios cuya población supere los 250.000 habitantes. 
b) A las capitales de provincia cuya población sea superior a los 175.000 habitantes. 
c) A los municipios que sean capitales de provincia, capitales autonómicas o sedes de las 
instituciones autonómicas. 
d) Asimismo, a los municipios cuya población supere los 75.000 habitantes, que 
presenten circunstancias económicas, sociales, históricas o culturales especiales. 
 
En los supuestos previstos en las letras c) y d), se exigirá que así lo decidan las 
Asambleas Legislativas correspondientes a iniciativa de los respectivos Ayuntamientos. 
 

2. Cuando un municipio, de acuerdo con las cifras oficiales de población resultantes de la 
revisión del padrón municipal aprobadas por el Gobierno con referencia al 1 de enero del 
año anterior al del inicio de cada mandato de su Ayuntamiento, alcance la población 
requerida para la aplicación del régimen previsto en este Título, la nueva Corporación 
dispondrá de un plazo máximo de seis meses desde su constitución para adaptar su 
organización al contenido de las disposiciones de este Título. 

A estos efectos, se tendrá en cuenta exclusivamente la población resultante de la indicada 
revisión del padrón, y no las correspondientes a otros años de cada mandato. 
 
3. Los municipios a los que resulte de aplicación el régimen previsto en este Título, 

continuarán rigiéndose por el mismo aun cuando su cifra oficial de población se reduzca 
posteriormente por debajo del límite establecido en esta Ley. 

 
 

Capítulo II  
 

Organización y funcionamiento de los órganos municipales necesarios  
 

Artículo 122. Organización del Pleno. 
 
1. El Pleno, formado por el Alcalde y los Concejales, es el órgano de máxima representación 
política de los ciudadanos en el gobierno municipal. 
 
2. El Pleno será convocado y presidido por el Alcalde, salvo en los supuestos previstos en esta 
Ley y en la legislación electoral general, al que corresponde decidir los empates con voto de 
calidad. El Alcalde podrá delegar exclusivamente la convocatoria y la presidencia del Pleno, 
cuando lo estime oportuno, en uno de los Concejales. 
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3. El Pleno se dotará de su propio reglamento, que tendrá la naturaleza de orgánico. No 
obstante, la regulación de su organización y funcionamiento podrá contenerse también en el 
reglamento orgánico municipal. 

En todo caso, el Pleno contará con un Secretario General y dispondrá de Comisiones, 
que estarán formadas por los miembros que designen los Grupos Políticos en proporción al 
número de Concejales que tengan en el Pleno. 

 
4. Corresponderán a las Comisiones las siguientes funciones: 
 
a) El estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del 
Pleno. 
b) El seguimiento de la gestión del Alcalde y de su equipo de gobierno, sin perjuicio del 
superior control y fiscalización que, con carácter general, le corresponde al Pleno. 
c) Aquellas que el Pleno les delegue, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. 
En todo caso, serán de aplicación a estas Comisiones las previsiones contenidas para el Pleno 
en el artículo 46.2, letras b), c) y d). 
 
5. Corresponderá al Secretario General del Pleno, que lo será también de las Comisiones, las 

siguientes funciones: 
 
a) La redacción y custodia de las actas, así como la supervisión y autorización de las mismas, 

con el visto bueno del Presidente del Pleno. 
b) La expedición, con el visto bueno del Presidente del Pleno, de las certificaciones de los 

actos y acuerdos que se adopten. 
c) La asistencia al Presidente del Pleno para asegurar la convocatoria de las sesiones, el orden 

en los debates y la correcta celebración de las votaciones, así como la colaboración en el 
normal desarrollo de los trabajos del Pleno y de las Comisiones. 
d) La comunicación, publicación y ejecución de los acuerdos plenarios. 
e) El asesoramiento legal al Pleno y a las Comisiones, que será preceptivo en los siguientes 
supuestos: 

d)  
1.º Cuando así lo ordene el Presidente o cuando lo solicite un tercio de sus miembros con 
antelación suficiente a la celebración de la sesión en que el asunto hubiere de tratarse 

2.º Siempre que se trate de asuntos sobre materias para las que se exija una mayoría especial. 
3.º Cuando una ley así lo exija en las materias de la competencia plenaria. 
4.º Cuando, en el ejercicio de la función de control y fiscalización de los órganos de gobierno, 
lo solicite el Presidente o la cuarta parte, al menos, de los Concejales. 
 

Dichas funciones quedan reservadas a funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional. Su nombramiento corresponderá al Presidente en los 
términos previstos en la Disposición Adicional Octava, teniendo la misma equiparación que 
los órganos directivos previstos en el artículo 130 de esta Ley, sin perjuicio de lo que 
determinen a este respecto las normas orgánicas que regulen el Pleno. 
 
Artículo 123. Atribuciones del Pleno. 

1. Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones: 
 
a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno. 
b) La votación de la moción de censura al Alcalde y de la cuestión de confianza 

planteada por éste, que será pública y se realizará mediante llamamiento nominal 
en todo caso y se regirá en todos sus aspectos por lo dispuesto en la legislación 
electoral general. 

c) La aprobación y modificación de los reglamentos de naturaleza orgánica.  
 
Tendrán en todo caso naturaleza orgánica: 
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• La regulación del Pleno 
• La regulación del Consejo Social de la ciudad 
• La regulación de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 
• La regulación de los órganos complementarios y de los procedimientos de participación 

ciudadana. 
• La división del municipio en Distritos, y la determinación y regulación de los órganos de los 

Distritos y de las competencias de sus órganos representativos y participativos, sin perjuicio 
de las atribuciones del Alcalde para determinar la organización y las competencias de su 
administración ejecutiva 

• La determinación de los niveles esenciales de la Organización municipal, entendiendo por 
tales las grandes Areas de Gobierno, los Coordinadores Generales, dependientes 
directamente de los miembros de la Junta de Gobierno Local, con funciones de 
coordinación de las distintas Direcciones Generales u órganos similares integradas en la 
misma Area de gobierno, y de la gestión de los servicios comunes de éstas u otras funciones 
análogas; y las Direcciones Generales u órganos similares que culminen la organización 
administrativa, sin perjuicio de las atribuciones del Alcalde para determinar el número de 
cada uno de tales órganos y establecer niveles complementarios inferiores. 

• La regulación del órgano para la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas. 

 
d) La aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos municipales. 
e) Los acuerdos relativos a la delimitación y alteración del término municipal; la creación o 
supresión de las Entidades a que se refiere el artículo 45 de esta Ley; la alteración de la 
capitalidad del municipio y el cambio de denominación de éste o de aquellas Entidades, y la 
adopción o modificación de su bandera, enseña o escudo. 
f) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales. 
g) La determinación de los recursos propios de carácter tributario. 
h) La aprobación de los presupuestos, de la plantilla de personal, así como la autorización de 
gastos en las materias de su competencia.Asimismo aprobará la Cuenta General del ejercicio 
correspondiente. 
i) La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la tramitación 
municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación 
urbanística. 
j) La transferencia de funciones o actividades a otras Administraciones públicas, así como la 
aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por otras Administraciones, 
salvo que por ley se impongan obligatoriamente. 
k) La determinación de las formas de gestión de los servicios, así como el acuerdo de creación 
de organismos autónomos, de entidades públicas empresariales y de sociedades mercantiles para 
la gestión de los servicios de competencia municipal, y la aprobación de los expedientes de 
municipalización. 
l) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos y disposiciones de carácter general. 
m) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa jurídica del Pleno en las 
materias de su competencia. 
n) Establecer el régimen retributivo de los miembros del Pleno, de su Secretario General, del 
Alcalde, de los miembros de la Junta de Gobierno Local y de los órganos directivos 
municipales. 
ñ) El planteamiento de conflictos de competencia a otras Entidades Locales y otras 
Administraciones Públicas. 
o) Acordar la iniciativa prevista en el último inciso del artículo 121.1, para que el municipio 
pueda ser incluido en el ámbito de aplicación del Título X de esta Ley. 
p) Las demás que expresamente le confieran las leyes. 
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2. Se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del 
Pleno, para la adopción de los acuerdos referidos en las letras c), e), f), j) y o) y para los 
acuerdos que corresponda adoptar al Pleno en la tramitación de los instrumentos de 
planeamiento general previstos en la legislación urbanística. 
Los demás acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos. 
3. Unicamente  pueden delegarse las competencias del Pleno referidas en los apartados d), k), 
m) y ñ) a favor de las Comisiones referidas en el apartado cuarto del artículo anterior. 
 
Artículo 124. El Alcalde. 
 
1.El Alcalde ostenta la máxima representación del municipio. 
2.El Alcalde es responsable de su gestión política ante el Pleno. 
3.El Alcalde tendrá el tratamiento de Excelencia. 
4.En particular, corresponde al Alcalde el ejercicio de las siguientes funciones: 
 
a) Representar al Ayuntamiento. 
b) Dirigir la política, el gobierno y la administración municipal, sin perjuicio de la acción 

colegiada de colaboración en la dirección política que, mediante el ejercicio de las 
funciones ejecutivas y administrativas que le son atribuidas por esta Ley, realice la Junta de 
Gobierno Local. 

c) Establecer directrices generales de la acción de gobierno municipal y asegurar su 
continuidad. 

d) Convocar y presidir las sesiones del Pleno y las de la Junta de Gobierno Local y decidir los 
empates con voto de calidad. 

e) Nombrar y cesar a los Tenientes deAlcalde y a los Presidentes de los Distritos. 
f) Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los órganos ejecutivos 
del Ayuntamiento. 
g) Dictar bandos, decretos e instrucciones. 
h) Adoptar las medidas necesarias y adecuadas en casos de extraordinaria y urgente necesidad, 
dando cuenta inmediata al Pleno. 
i) Ejercer la superior dirección del personal al servicio de la Administración municipal. 
j) La Jefatura de la Policía Municipal. 
k) Establecer la organización y estructura de la Administración municipal ejecutiva, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al Pleno en materia de organización municipal, de 
acuerdo con lo dispuesto en la letra c) del apartado primero del artículo 123. 
l) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia y, en 
caso de urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al 
mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación. 
m) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos. 
n) La autorización y disposición de gastos en las materias de su competencia. 
ñ) Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y aquéllas que la legislación del Estado o 
de las Comunidades Autónomas asignen al municipio y no se atribuyan a otros órganos 
municipales. 
 
5. El Alcalde podrá delegar mediante decreto las competencias anteriores en la Junta de 
Gobierno Local, en sus miembros, en los demás Concejales y, en su caso, en los Coordinadores 
Generales, Directores Generales u órganos similares, con excepción de las señaladas en las 
letras b), e), h) y j), así como la de convocar y presidir la Junta de Gobierno Local, decidir los 
empates con voto de calidad y la de dictar bandos. Las atribuciones previstas en las letras c) y k) 
sólo serán delegables en la Junta de Gobierno Local. 
 
Artículo 125. Los Tenientes de Alcalde. 
 
1.El Alcalde podrá nombrar entre los Concejales que formen parte de la Junta de Gobierno 
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Local a los Tenientes de Alcalde, que le sustituirán, por el orden de su nombramiento, en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad. 
2.Los Tenientes de Alcalde tendrán el tratamiento de Ilustrísima. 
 
Artículo 126. Organización de la Junta de Gobierno Local. 
 
1. La Junta de Gobierno Local es el órgano que, bajo la Presidencia del Alcalde, colabora de 
forma colegiada en la función de dirección política que a éste corresponde y ejerce las funciones 
ejecutivas y administrativas que se señalan en el artículo 127 de esta Ley. 
2. Corresponde al Alcalde nombrar y separar libremente a los miembros de la Junta de Gobierno 
Local, cuyo número no podrá exceder de un tercio del número legal de miembros del Pleno, 
además del Alcalde. 
El Alcalde podrá nombrar como miembros de la Junta de Gobierno Local a personas que no 
ostenten la condición de Concejales, siempre que su número no supere un tercio de sus 
miembros, excluido el Alcalde. Sus derechos económicos y prestaciones sociales serán los de 
los miembros electivos. 
En todo caso, para la válida constitución de la Junta de Gobierno Local se requiere que el 
número de miembros de la Junta de Gobierno Local que ostentan la condición de Concejales 
presentes sea superior al número de aquellos miembros presentes que no ostentan dicha 
condición. 
Los miembros de la Junta de Gobierno Local podrán asistir a las sesiones del Pleno e intervenir 
en los debates, sin perjuicio de las facultades que corresponden a su Presidente.  
3. La Junta de Gobierno Local responde políticamente ante el Pleno de su gestión de forma 
solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de sus miembros por su 
gestión. 
4. La Secretaría de la Junta de Gobierno Local corresponderá a uno de sus miembros que reúna 
la condición de Concejal, designado por el Alcalde, quien redactará las actas de las sesiones y 
certificará sobre sus acuerdos. Existirá un órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al 
Concejal-Secretario de la misma, cuyo titular será nombrado entre funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. Sus funciones serán las siguientes: 
a) La asistencia al Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local. 
b) La remisión de las convocatorias a los miembros de la Junta de Gobierno Local. 
c) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las reuniones. 
d) Velar por la correcta y fiel comunicación de sus acuerdos. 
 
5. Las deliberaciones de la Junta de Gobierno Local son secretas. A sus sesiones podrán asistir 
los concejales no pertenecientes a la Junta y los titulares de los órganos directivos, en ambos 
supuestos cuando sean convocados expresamente por el Alcalde. 
 
Artículo 127. Atribuciones de la Junta de Gobierno Local. 
 
1. Corresponde a la Junta de Gobierno Local: 
 
a) La aprobación de los proyectos de ordenanzas y de los reglamentos, incluidos los orgánicos, 
con excepción de las normas reguladoras del Pleno y sus Comisiones. 
b) La aprobación del proyecto de presupuesto. 
c) La aprobación de los proyectos de instrumentos de ordenación urbanística cuya aprobación 
definitiva o provisional corresponda al Pleno. 
d) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento 
general no atribuidas expresamente al Pleno, así como de los instrumentos de gestión 
urbanística y de los proyectos de urbanización. 
e) La concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya 
expresamente a otro órgano. 
f) Las contrataciones y concesiones, incluidas las de carácter plurianual, la ampliación del 
número de anualidades y la modificación de los porcentajes de gastos plurianuales, así como la 
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gestión, adquisición y enajenación del patrimonio, la concertación de operaciones de crédito, 
todo ello de acuerdo con el Presupuesto y sus Bases de Ejecución. 
g) El desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su 
competencia, disponer gastos previamente autorizados por el Pleno, y la gestión del personal. 
h) Aprobar la relación de puestos de trabajo, las retribuciones del personal de acuerdo con el 
Presupuesto aprobado por el Pleno, la oferta de empleo público, las bases de las convocatorias 
de selección y provisión de puestos de trabajo, el número y régimen del personal eventual, la 
separación del servicio de los funcionarios del Ayuntamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 99 de esta Ley, el despido del personal laboral, el régimen disciplinario y las demás 
decisiones en materia de personal que no estén expresamente atribuidas a otro órgano. 
La composición de los Tribunales de oposiciones será predominantemente técnica, debiendo 
poseer todos sus miembros un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en 
las plazas convocadas. Su presidente podrá ser nombrado entre los miembros de la 
Corporación o entre el personal al servicio de las Administraciones Públicas.  
i) El nombramiento y el cese de los titulares de los órganos directivos de la Administración 
municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional octava para los funcionarios 
de Administración local con habilitación de carácter nacional. 
j) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia. 
k) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos. 
l) Ejercer la potestad sancionadora salvo que por Ley esté atribuida a otro órgano. 
m) Las demás que le correspondan de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
 
2. La Junta de Gobierno Local podrá delegar en los Tenientes de Alcalde, en los demás 
miembros de la Junta de Gobierno Local, en su caso, en los demás Concejales, en los 
Coordinadores Generales, Directores Generales u órganos similares, las funciones enumeradas 
en los párrafos e), f), g), h) con excepción de la aprobación de la relación de puestos de 
trabajo, de las retribuciones del personal, de la oferta de empleo público, de la determinación 
del número y del régimen del personal eventual y de la separación del servicio de los 
funcionarios, y l) del apartado anterior. 
 
Artículo 128. Los Distritos. 
1.Los Ayuntamientos deberán crear Distritos, como divisiones territoriales propias, dotadas de 
órganos de gestión desconcentrada, para impulsar y desarrollar la participación ciudadana en la 
gestión de los asuntos municipales y su mejora, sin perjuicio de la unidad de gobierno y gestión 
del Municipio. 
2.Corresponde al Pleno de la Corporación la creación de los Distritos y su regulación, en los 
términos y con el alcance previsto en el artículo 123, así como determinar, en una norma de 
carácter orgánico, el porcentaje mínimo de los recursos presupuestarios de la Corporación que 
deberán gestionarse por los Distritos, en su conjunto. 
3. La Presidencia del Distrito corresponderá en todo caso a un Concejal. 
 
Artículo 129. La asesoría jurídica. 
1. Sin perjuicio de las funciones reservadas al Secretario del Pleno por el párrafo e) del 

apartado 5 del artículo 122 de esta Ley, existirá un órgano administrativo responsable de la 
asistencia jurídica al Alcalde, a la Junta de Gobierno Local y a los órganos directivos, 
comprensiva del asesoramiento jurídico y de la representación y defensa en juicio del 
Ayuntamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 447 de la 
Ley 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

2. Su titular será nombrado y separado por la Junta de Gobierno Local, entre personas que 
reúnan los siguientes requisitos: 

 
- Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho 
- Ostentar la condición de funcionario de Administración local con habilitación de carácter 
nacional, o bien funcionario de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, a los que se exija para su ingreso el título de doctor, licenciado, ingeniero, 
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arquitecto o equivalente. 
 
Artículo 130. Organos superiores y directivos. 
1. Son órganos superiores y directivos municipales los siguientes: 
 
A) Organos superiores: 
 
a) El Alcalde. 
b) Los miembros de la Junta de Gobierno Local. 
 
B) Organos directivos: 
a) Los Coordinadores Generales de cada Area o Concejalía. 
b) Los Directores Generales u órganos similares que culminen la organización administrativa 

dentro de cada una de las grandes Areas o Concejalías. 
c) El titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al Concejal-Secretario de la 
misma. 
d) El titular de la asesoría jurídica. 
e) El Secretario General del Pleno 
f) El interventor general municipal. 
g) En su caso, el titular del órgano de gestión tributaria. 
 
2. Tendrán también la consideración de órganos directivos, los titulares de los máximos 
órganos de dirección de los organismos autónomos y de las entidades públicas empresariales 
locales, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 bis, párrafo b). 
3. El nombramiento de los Coordinadores Generales, y de los Directores Generales deberá 
efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las 
Entidades Locales o funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, 
a los que se exija para su ingreso el título de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto o 
equivalente, salvo que el Pleno, al determinar los niveles esenciales de la organización 
municipal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123.1.c), permita que, en atención a las 
características específicas del puesto directivo, su titular no reúna dicha condición de 
funcionario. En este caso los nombramientos habrán de efectuarse motivadamente y de 
acuerdo con criterios de competencia profesional y experiencia en el desempeño de puestos de 
responsabilidad en la gestión pública o privada. 
4. Los órganos superiores y directivos quedan sometidos al régimen de incompatibilidades 
establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, y en otras normas estatales o autonómicas que 
resulten de aplicación.  
             
Artículo 131. El Consejo Social de la Ciudad. 
1.En los municipios señalados en este Título, existirá un Consejo Social de la Ciudad, 
integrado por representantes de las organizaciones económicas, sociales, profesionales y de 
vecinos más representativas. 
2. Corresponderá a este Consejo, además de las funciones que determine el Pleno mediante 
normas orgánicas, la emisión de informes, estudios y propuestas en materia de desarrollo 
económico local, planificación estratégica de la ciudad y grandes proyectos urbanos. 
 
Artículo 132.Defensa de los derechos de los vecinos. 
1. Para la defensa de los derechos de los vecinos ante la Administración municipal, el Pleno 

creará una Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones, cuyo funcionamiento se 
regulará en normas de carácter orgánico. 

2. La Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones estará formada por representantes 
de todos los grupos que integren el Pleno, de forma proporcional al número de miembros 
que tengan en el mismo. 
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3. La citada Comisión podrá supervisar la actividad de la Administración municipal, y deberá 
dar cuenta al Pleno, mediante un Informe anual, de las quejas presentadas y de las 
deficiencias observadas en el funcionamiento de los servicios municipales, con 
especificación de las sugerencias o recomendaciones no admitidas por la Administración 
municipal. No obstante, también podrá realizar informes extraordinarios cuando la 
gravedad o la urgencia de los hechos lo aconsejen. 

4. Para el desarrollo de sus funciones, todos los órganos de Gobierno y de la Administración 
municipal están obligados a colaborar con la Comisión de Sugerencias y Reclamaciones. 

 
Capítulo III  

Gestión Económico - Financiera  
 

Artículo 133. Criterios de la gestión económico-financiera. 
 
La gestión económico-financiera se ajustará a los siguientes criterios: 
a) Cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de acuerdo con lo dispuesto en la 

legislación que lo regule. 
b) Separación de las funciones de contabilidad y de fiscalización de la gestión económico-

financiera. 
c) La contabilidad se ajustará en todo caso a las previsiones que en esta materia contiene la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
d) El ámbito en el que se realizará la fiscalización y el control de legalidad presupuestaria 

será el Presupuesto o el estado de previsión de ingresos y gastos, según proceda. 
e) Introducción de la exigencia del seguimiento de los costes de los servicios. 
f) La asignación de recursos, con arreglo a los principios de eficacia y eficiencia, se hará en 

función de la definición y el cumplimiento de objetivos. 
g) La administración y rentabilización de los excedentes líquidos y la concertación de 

operaciones de tesorería se realizarán de acuerdo con las bases de ejecución del 
Presupuesto y el Plan Financiero aprobado. 

h) Todos los actos, documentos y expedientes de la Administración municipal y de todas las 
Entidades dependientes de ella, sea cual fuere su naturaleza jurídica, de los que se deriven 
derechos y obligaciones de contenido económico estarán sujetos al control y fiscalización 
interna por el órgano que se determina en esta Ley, en los términos establecidos en los 
artículos 194 a 203 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
 
Artículo 134. Organo u órganos de gestión económico - financiera y presupuestaria. 
 
1. Las funciones de presupuestación, contabilidad, tesorería y recaudación serán ejercidas por 
el órgano u órganos que se determinen en el Reglamento Orgánico municipal. 
2. El titular o titulares de dicho órgano u órganos deberá ser un funcionario de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, salvo el del órgano que desarrolle las funciones de 
presupuestación. 
 
Artículo 135. Organo de Gestión Tributaria. 
 
1. Para la consecución de una gestión integral del sistema tributario municipal, regido por los 
principios de eficiencia, suficiencia, agilidad y unidad en la gestión, se habilita al Pleno de los 
Ayuntamientos de los municipios de gran población para crear un Organo de Gestión 
Tributaria, responsable de ejercer como propias las competencias que a la Administración 
Tributaria local le atribuye la legislación tributaria. 
 
2. Corresponderán a este Organo de Gestión Tributaria, al menos, las siguientes competencias: 
a) La gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los actos tributarios 
municipales. 
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b) La recaudación en período ejecutivo de los demás ingresos de derecho público del 
Ayuntamiento. 
c) La tramitación y resolución de los expedientes sancionadores tributarios relativos a los 
tributos cuya competencia gestora tenga atribuida. 
d) El análisis y diseño de la política global de ingresos públicos en lo relativo al sistema 
tributario municipal. 
e) La propuesta, elaboración e interpretación de las normas tributarias propias del 
Ayuntamiento. 
f) El seguimiento y la ordenación de la ejecución del presupuestos de ingresos en lo relativo a 
ingresos tributarios.  
 
3. En el caso de que el Pleno haga uso de la habilitación prevista en el apartado 1, la función 
de recaudación y su titular quedarán adscritos a este órgano, quedando sin efecto lo dispuesto 
en el artículo 134.1 en lo que respecta a la función de recaudación. 
 
Artículo 136. Organo responsable del control y de la fiscalización interna. 
 
1. La función pública de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y 
presupuestaria, en su triple acepción de función interventora, función de control financiero y 
función de control de eficacia,corresponderá a un órgano administrativo, con la denominación 
de Intervención general municipal. 
2. La Intervención general municipal ejercerá sus funciones con plena autonomía respecto de 
los órganos y entidades municipales y cargos directivos cuya gestión fiscalice, teniendo 
completo acceso a la contabilidad y a cuantos documentos sean necesarios para el ejercicio de 
sus funciones. 
3.Su titular será nombrado entre funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. 
 
Artículo 137. Organo para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas. 
 
1. Existirá un órgano especializado en las siguientes funciones: 
 
a) El conocimiento y resolución de las reclamaciones sobre actos de gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de tributos e ingresos de derecho público, que sean de competencia 
municipal. 
b) El dictamen sobre los proyectos de ordenanzas fiscales. 
c) En el caso de ser requerido por los órganos municipales competentes en materia tributaria, 

la elaboración de estudios y propuestas en esta materia. 
 
2. La resolución que se dicte pone fin a la vía administrativa y contra ella sólo cabrá la 

interposición del recurso contencioso-administrativo. 
 
3. No obstante, los interesados podrán, con carácter potestativo, presentar previamente 

contra losactos previstos en el apartado 1 a) el recurso de reposición regulado en el 
artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
Contra la resolución, en su caso, del citado recurso de reposición, podrá interponerse 
reclamación económico-administrativa ante el órgano previsto en el presente artículo. 
 

4. Estará constituido por un número impar de miembros, con un mínimo de tres, 
designados por el Pleno, con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros 
que legalmente lo integren, de entre personas de reconocida competencia técnica, y 
cesarán por alguna de las siguientes causas: 

 
a) A petición propia. 
b) Cuando lo acuerde el Pleno con la misma mayoría que para su nombramiento 
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c) Cuando sean condenados mediante sentencia firme por delito doloso. 
d) Cuando sean sancionados mediante resolución firme por la comisión de una falta 

disciplinaria muy grave o grave. 
Solamente el Pleno podrá acordar la incoación y la resolución del correspondiente 

expediente disciplinario, que se regirá, en todos sus aspectos, por la normativa aplicable en 
materia de régimen disciplinario a los funcionarios del Ayuntamiento. 
 
5. Su funcionamiento se basará en criterios de independencia técnica, celeridad y gratuidad. Su 
composición, competencias, organización y funcionamiento, así como el procedimiento de las 
reclamaciones se regulará por reglamento aprobado por el Pleno, de acuerdo en todo caso con 
lo establecido en la Ley General Tributaria y en la normativa estatal reguladora de las 
reclamaciones económico-administrativas, sin perjuicio de las adaptaciones necesarias en 
consideración al ámbito de actuación y funcionamiento del órgano. 
 
6. La reclamación regulada en el presente artículo se entiende sin perjuicio de los supuestos en 
los que la Ley prevé la reclamación económico-administrativa ante los Tribunales Económico-
Administrativos del Estado. 
 

 
Capítulo IV  

Conferencia de Ciudades  
 

Artículo 138. 
 
En el seno de la Conferencia sectorial para asuntos locales, existirá una Conferencia de ciudades 
de la que formarán parte la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y 
los Alcaldes de los municipios comprendidos en el ámbito de aplicación del Título X de esta 
Ley. 
 
 
 

TEMA 8 
 

LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL: EL PLENO, EL ALCALDE Y LOS TENIENTES 
DE ALCALDE. LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
 
 
Artículo 20. 
 
1. La organización municipal responde a las siguientes reglas: 
 
a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los ayuntamientos. 
 
b) La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con población superior a 5.000 
habitantes y en los de menos, cuando así lo disponga su Reglamento Orgánico o así lo acuerde 
el Pleno de su ayuntamiento. 
 
c) En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo disponga su 
Reglamento Orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislación autonómica no prevé en 
este ámbito otra forma organizativa, órganos que tengan por objeto el estudio, informe o 
consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el 
seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los concejales que ostenten 
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delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que corresponden al Pleno. Todos los 
grupos políticos integrantes de la corporación tendrán derecho a participar  
en dichos órganos, mediante la presencia de concejales pertenecientes a los mismos en 
proporción al número de Concejales que tengan en el Pleno. 
 
d) La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones existe en los municipios señalados en 
el título X, y en aquellos otros en que el Pleno así lo acuerde, por el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de sus miembros, o así lo disponga su Reglamento Orgánico. 
 
e) La Comisión Especial de Cuentas existe en todos los municipios, de acuerdo con la estructura 
prevista en el artículo 116. 
 
2. Las Leyes de las Comunidades Autónomas sobre el Régimen Local podrán establecer una 
organización municipal complementaria a la prevista en el número anterior. 
 
3. Los propios municipios, en los Reglamentos Orgánicos, podrán establecer y regular otros 
órganos complementarios, de conformidad con lo previsto en este artículo y en las Leyes de las 
Comunidades Autónomas a las que se refiere el número anterior». 
«Artículo 21. 
 
1. El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta las siguientes atribuciones: 
 
a) Dirigir el gobierno y la administración municipal. 
b) Representar al ayuntamiento. 
c) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, salvo los supuestos previstos en esta Ley y en la 
legislación electoral general, de la Junta de Gobierno Local, y de cualesquiera otros órganos 
municipales cuando así se establezca en disposición legal o reglamentaria, y decidir los empates 
con voto de calidad. 
 
d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales. 
 
e) Dictar bandos. 
 
f) El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado, disponer 
gastos dentro de los límites de su competencia, concertar operaciones de crédito, con exclusión 
de las contempladas en el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, siempre que  
aquéllas estén previstas en el Presupuesto y su importe acumulado dentro de cada ejercicio 
económico no supere el 10 por 100 de sus recursos ordinarios, salvo las de tesorería que le 
corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento no 
supere el 15 por 100 de los ingresos  
corrientes liquidados en el ejercicio anterior, ordenar pagos y rendir cuentas; todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
g) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla aprobados 
por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los concursos 
de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias que no sean 
fijas y periódicas. 
 
h) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal, y acordar su nombramiento y sanciones, 
incluida la separación del servicio de los funcionarios de la Corporación y el despido del 
personal laboral, dando cuenta  
al Pleno, en estos dos últimos casos, en la primera sesión que celebre. Esta atribución se 
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 99.1 y 3 de esta Ley. 
i) Ejercer la jefatura de la Policía Municipal. 
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j) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento general 
no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanística y de 
los proyectos de urbanización. 
 
k) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa del ayuntamiento en las 
materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y, en caso de 
urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre para su ratificación. 
 
l) La iniciativa para proponer al Pleno la declaración de lesividad en materias de la competencia 
de la Alcaldía. 
 
m) Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad, en caso de catástrofe o de infortunios 
públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias y adecuadas dando cuenta 
inmediata al Pleno. 
 
n) Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por infracción de las ordenanzas 
municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a otros órganos. 
 
ñ) Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe no supere el 10 por 100 de 
los recursos ordinarios del Presupuesto ni, en cualquier caso, los seis millones de euros 
incluidas las de carácter plurianual, cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre 
que el importe acumulado de todas sus  
anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del 
presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. 
 
o) La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto. 
 
p) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no supere el 10 por 100 de los recursos 
ordinarios del presupuesto ni los tres millones de euros, así como la enajenación del patrimonio 
que no supere el porcentaje ni la cuantía indicados en los siguientes supuestos: 
 

1º La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el presupuesto. 
 

2º La de bienes muebles, salvo los declarados de valor histórico o artístico cuya 
enajenación no se encuentre prevista en el presupuesto. 

 
q) El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al 
Pleno o a la Junta de Gobierno Local. 
 
r) Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento. 
 
s) Las demás que expresamente le atribuyan la leyes y aquellas que la legislación del Estado o 
de las Comunidades Autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros órganos 
municipales. 
 
2. Corresponde asimismo al Alcalde el nombramiento de los Tenientes de Alcalde. 
 
3. El Alcalde puede delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las de convocar y presidir las 
sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno Local, decidir los empates con el voto de calidad, 
la concertación de operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el personal, la separación 
del servicio de los funcionarios y el despido del personal laboral, y las enunciadas en los 
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párrafos a), e), j), k), l) y m) del apartado 1 de este artículo. No obstante, podrá delegar en la 
Junta de Gobierno Local el ejercicio de las  
atribuciones contempladas en el párrafo j)». 
 
Artículo 22. 
 
1. El Pleno, integrado por todos los Concejales, es presidido por el Alcalde. 
 
2. Corresponden, en todo caso, al Pleno las siguientes atribuciones: 
 
a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno. 
 
b) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales; alteración del 
término municipal; creación o supresión de municipios y de las entidades a que se refiere el 
artículo 45; creación de órganos desconcentrados; alteración de la capitalidad del municipio y el 
cambio de nombre de éste o de aquellas entidades y la adopción o modificación de su bandera, 
enseña o escudo. 
 
c) La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la tramitación 
municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación 
urbanística. 
 
d) La aprobación del Reglamento Orgánico y de las ordenanzas. 
 
e) La determinación de los recursos propios de carácter tributario; la aprobación y modificación 
de los presupuestos, y la disposición de gastos en materia de su competencia y la aprobación de 
las cuentas; todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
f) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y de los expedientes de 
municipalización. 
 
g) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras Administraciones públicas. 
 
h) El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales y demás 
Administraciones públicas. 
 
i) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la fijación de 
la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los funcionarios y el 
número y régimen del personal eventual. 
 
j) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación en materias 
de competencia plenaria. 
 
k) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento. 
 
l) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público. 
 
m) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de cada 
ejercicio económico, exceda del 10 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto -salvo las 
de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en 
cada momento supere el 15 por 100 de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior- 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
n) Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe supere el 10 por 100 de los 
recursos ordinarios del Presupuesto y, en cualquier caso, los seis millones de euros, así como los 
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contratos y concesiones plurianuales cuando su duración sea superior a cuatro años y los 
plurianuales de menor duración  
cuando el importe acumulado de todas sus anualidades supere el porcentaje indicado, referido a 
los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio y, en todo caso, cuando sea superior 
a la cuantía señalada en esta letra. 
 
ñ) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos. 
 
o) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el 10 por 100 de los recursos 
ordinarios del presupuesto y, en todo caso, cuando sea superior a tres millones de euros, así 
como las enajenaciones patrimoniales en los siguientes supuestos: 
 

1º Cuando se trate de bienes inmuebles o de bienes muebles que estén declarados de 
valor histórico o artístico, y no estén previstas en el Presupuesto. 

 
2º Cuando estando previstas en el Presupuesto, superen los mismos porcentajes y 
cuantías indicados para las adquisiciones de bienes. 

 
p) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una mayoría 
especial. 
 
q) Las demás que expresamente le confieran las leyes. 
 
3. Corresponde, igualmente, al Pleno la votación sobre la moción de censura al Alcalde y sobre 
la cuestión de confianza planteada por el mismo, que serán públicas y se realizarán mediante 
llamamiento nominal en todo caso, y se rigen por lo dispuesto en la legislación electoral 
general. 
 
4. El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Alcalde y en la Junta de 
Gobierno Local, salvo las enunciadas en el apartado 2, párrafos a), b), c), d), e), f), g), h), i), l) y 
p), y en el apartado 3 de este artículo». 
 
Artículo 23. 
 
1. La Junta de Gobierno Local se integra por el Alcalde y un número de Concejales no superior 
al tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente por aquél, dando 
cuenta al Pleno. 
 
2. Corresponde a la Junta de Gobierno Local: 
 
a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones. 
 
b) Las atribuciones que el Alcalde u otro órgano municipal le delegue o le atribuyan las leyes. 
 
3. Los Tenientes de Alcalde sustituyen, por el orden de su nombramiento y en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad, al Alcalde, siendo libremente designados y removidos por éste 
de entre los miembros de la Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, de entre los 
Concejales. 
 
4. El Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los miembros de la 
Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, en los Tenientes de Alcalde, sin perjuicio de 
las delegaciones especiales que, para cometidos específicos, pueda realizar en favor de 
cualesquiera Concejales, aunque no  
pertenecieran a aquélla». 
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Artículo 24. 
 
1. Para facilitar la participación ciudadana en la gestión de los asuntos locales y mejorar ésta, los 
municipios podrán establecer órganos territoriales de gestión desconcentrada, con la 
organización, funciones y competencias que cada ayuntamiento les confiera, atendiendo a las 
características del asentamiento de la población en el término municipal, sin perjuicio de la 
unidad de gobierno y gestión del municipio. 
 
2. En los municipios señalados en el artículo 121 será de aplicación el régimen de gestión 
desconcentrada establecido en el artículo 128». 
 
 
 

TEMA 9 
 

EL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS AA.PP.: TIPOLOGÍA. DERECHOS Y 
DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS. REGIMEN DISCIPLINARIO 

 
 

TÍTULO I. 
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

VASCAS. 
 

CAPÍTULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1.  

1. El objeto de esta Ley, conforme a las previsiones contenidas en el apartado 4 del artículo 10 
del Estatuto de Autonomía para el País Vasco, es la ordenación y regulación de la Función 
Pública Vasca y del Régimen Jurídico del personal que la integra. 

2. La Función Pública Vasca se ordena de acuerdo con los principios de imparcialidad y 
profesionalidad en el ejercicio de las funciones, y eficacia y objetividad en la gestión de los 
intereses generales. 

Artículo 2.  

1. La presente Ley es de aplicación al personal al servicio de: 

a. La Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos 
Autónomos. 

b. El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas. 

c. El Consejo de Relaciones Laborales. 

d. La Administración foral y local, u sus Organismos Autónomos. 

e. La Universidad del País Vasco, conforme a las previsiones contenidas en la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y ello sin perjuicio del 
respeto a la autonomía universitaria. 

f. Las Juntas Generales. 
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2. El personal laboral se regirá por las normas de Derecho laboral y por los preceptos de esta 
Ley que hagan expresa referencia al mismo. 

3. En aplicación de esta Ley podrán dictarse normas específicas para adecuarla a las 
peculiaridades del personal sanitario, docente e investigador. 

4. La presente Ley tiene carácter supletorio para todo el personal al servicio de las 
Administraciones Públicas Vascas no incluido en su ámbito de aplicación. 

5. Las referencias de esta Ley a las Administraciones Públicas Vascas se entenderán siempre 
hechas a las comprendidas en el apartado primero del presente artículo. 

 
CAPÍTULO II. 

 
PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS VASCAS. 

 

Artículo 3.  

El personal al servicio de las Administraciones Públicas Vascas, incluido en el ámbito de 
aplicación de esta Ley, se integra por: 

a. Funcionarios de carrera. 

b. Funcionarios interinos. 

c. Personal eventual. 

d. Personal laboral. 

 

CAPÍTULO VI. 
 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS. 
 

SECCIÓN I. DERECHOS EN GENERAL. 

 

Artículo 69.  

1. Las Administraciones Públicas Vascas dispensarán a sus funcionarios la protección necesaria 
en el ejercicio de sus funciones, y garantizarán los derechos inherentes a los mismos recogidos 
en la presente Ley. 

2. Los funcionarios tendrán derecho: 

a. Al cargo y a la permanencia en su puesto de trabajo y destino, con sujeción a los límites 
y condiciones previstos en esta Ley. 

b. A ser retribuidos conforme al puesto de trabajo que desempeñen y al régimen de 
previsión social que les corresponda. 

c. A la carrera administrativa y a la promoción interna. 

d. A la formación profesional permanente. 
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e. A la información y participación en la determinación de sus condiciones de trabajo a 
través de las organizaciones sindicales y órganos de representación, mediante los 
procedimientos establecidos al efecto. 

f. A ser informados por sus superiores jerárquicos inmediatos sobre los fines, 
organización y funcionamiento de la unidad administrativa en la que se hallen 
destinados. 

g. A la asistencia sanitaria y a las prestaciones sociales que se reconozcan, así como a la 
seguridad e higiene en el trabajo. 

h. A conocer y acceder libremente a su expediente individual. 

i. Al ejercicio de los derechos y libertades sindicales. 

 
SECCIÓN II. VACACIONES Y LICENCIAS. 

 

Artículo 70.  

1. Los funcionarios tendrán derecho a una vacación retribuida de al menos un mes de duración 
por cada año de servicio activo, o de los días que en proporción les correspondan cuando el 
tiempo trabajado fuera menor. El momento de su disfrute quedará subordinado a las necesidades 
del servicio. 

2. Se concederán licencias por las siguientes causas debidamente justificadas: 

a. Por el nacimiento o adopción de un hijo o la muerte o enfermedad grave de un familiar 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 

b. Por traslado de domicilio. 

c. Para concurrir a exámenes finales en centros oficiales, durante los días de su 
celebración. 

d. Por deberes inexcusables de carácter público ó personal, durante el tiempo 
indispensable para su cumplimiento. 

e. Realización de funciones sindicales, formación sindical o representación del personal. 

f. Por embarazo y alumbramiento. 

g. Por enfermedad que impida el normal desempeño de la función. 

h. Por matrimonio. 

3. Las licencias a que se refiere este artículo serán retribuidas, y el período de disfrute se 
entenderá a todos los efectos como de servicio activo. Reglamentariamente se determinarán 
plazos de duración y condiciones a que deba sujetarse su ejercicio. 

4. Las Administraciones Públicas Vascas, en sus ámbitos respectivos, podrán acordar con la 
representación de los funcionarios la concesión de licencias retribuidas en supuestos distintos a 
los contenidos en el apartado segundo de este artículo, y, en su caso, establecer para éstas plazos 
de duración superiores o condiciones de ejercicio más favorables que las que 
reglamentariamente se hubieran establecido. 

Artículo 71.  
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Podrán concederse licencias en los supuestos y de conformidad con las condiciones siguientes: 

a. Para la realización de estudios sobre materias directamente relacionadas con las 
funciones propias del Cuerpo o Escala a que el funcionario pertenezca. Esta licencia se 
computará a todos los efectos como de servicio activo, y será retribuida cuando se 
otorgue por interés de la Administración. 

b. Por asuntos propios sin retribución alguna. La concesión de este permiso quedará 
subordinada a las necesidades del servicio, y su duración acumulada no podrá exceder 
de tres meses cada dos años. 

c. Para la participación en cursos selectivos o períodos de prácticas encaminados al acceso 
a Cuerpos o Escalas de la propia Administración o de otras distintas. Esta licencia se 
otorgará por el período de duración del curso y prácticas, y no dará lugar a retribución 
alguna. 

Artículo 72.  

1. El funcionario con un hijo menor de diez meses tendrá derecho a ausentarse durante una hora 
del trabajo para atenderlo. Este período podrá dividirse en dos fracciones o bien sustituirse por 
una reducción de la jornada en media hora. Cuando el padre y la madre trabajen, solamente uno 
de ellos podrá ejercitar este derecho. 

2. El funcionario que por guarda legal tenga a su custodia directa a un niño menor de seis años o 
a un disminuido físico o psíquico que no desarrolle actividad retribuida alguna, tendrá derecho a 
la reducción en un tercio o en la mitad de la jornada laboral, con la reducción proporcional de 
todas sus retribuciones, incluidos trienios. La concesión de la reducción de jornada por razón de 
guarda legal será incompatible con el desarrollo de cualquier otra actividad, sea o no 
remunerada, durante el horario objeto de la reducción. 

3. En casos debidamente justificados, por incapacidad física o psíquica del cónyuge, padre o 
madre que convivan con el funcionario, podrá concederse la reducción de jornada en las 
condiciones señaladas en el anterior apartado. 

 
SECCIÓN III. DEBERES. 

 

Artículo 73.  

1. Son deberes de los funcionarios: 

a. El cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente en el ejercicio de sus funciones. 

b. El desempeño eficaz de las funciones que tenga encomendadas y el servicio imparcial y 
objetivo a los intereses generales. 

c. El respeto a sus superiores y el cumplimiento de las instrucciones emanadas de los 
mismos. 

d. La cooperación y el trato correcto en la relación con los compañeros y subordinados, 
facilitando a éstos el desempeño de sus tareas y el cumplimiento de sus obligaciones. 

e. El trato correcto con los administrados, facilitándoles el máximo de ayuda en la gestión 
de sus asuntos ante la Administración. 
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f. Mantener la debida reserva respecto a los asuntos de que tenga conocimiento por razón 
de sus funciones, y especialmente en relación con los asuntos declarados por Ley 
secretos o reservados. 

g. Procurar el máximo perfeccionamiento profesional, utilizando los medios que a tal 
efecto ponga la Administración a disposición del personal a su servicio. 

h. Cumplir estrictamente la jornada y el horario de trabajo establecido. 

i. Procurar la continuidad en la buena marcha del servicio, en los supuestos de ausencia de 
los superiores, compañeros o subordinados. 

 
SECCIÓN IV. INCOMPATIBILIDADES. 

Artículo 74.  

1. Los funcionarios vendrán obligados a observar estrictamente el régimen de 
incompatibilidades establecido en la legislación vigente, y·las Administraciones Públicas 
Vascas a la exigencia de su cumplimiento. 

2. El desempeño de un segundo puesto de trabajo o actividad en el sector público o privado 
requerirá, en todo caso, la previa y expresa autorización de compatibilidad, que únicamente se 
otorgará en los casos previstos en la vigente legislación y conforme al procedimiento que 
reglamentariamente se determine. 

 
SECCIÓN V. RESPONSABILIDAD. 

Artículo 75.  

Los funcionarios serán responsables de las funciones que tengan encomendadas, sin perjuicio de 
la que pudiera corresponder a sus superiores jerárquicos, a los que en todo momento deberán dar 
cuenta de las anomalías que hubieran observado en el servicio. 

Artículo 76.  

Sin perjuicio de su responsabilidad por el funcionamiento de los servicios públicos y del deber 
de resarcir los daños causados, las Administraciones Públicas Vascas podrán dirigirse contra el 
funcionario que hubiese causado daños a los administrados o a los bienes y derechos de la 
Administración, por culpa grave o ignorancia inexcusable, mediante la instrucción del 
correspondiente expediente, y previa audiencia del interesado. 

 
CAPÍTULO VII. 

 
RETRIBUCIONES. 

 

Artículo 77.  

1. Los funcionarios de las Administraciones Públicas Vascas sólo podrán ser remunerados por 
los conceptos retributivos que se establecen en la presente Ley. 

2. Las retribuciones de los funcionarios se dividen en básicas y complementarias. 

Artículo 78.  

Son retribuciones básicas: 
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a. El sueldo que corresponda a cada uno de los Grupos a que se refiere el artículo 43 de 
esta Ley. La cuantía del sueldo de los funcionarios del Grupo A no podrá exceder en 
más de tres veces a la fijada para los del Grupo E. 

b. Los trienios, consistentes en una cantidad igual para cada uno de los Grupos por cada 
tres años de Servicios. 

c. Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, por un importe mínimo cada una de 
ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, se percibirán en los meses de junio y 
diciembre. 

Artículo 79.  

1. Son retribuciones complementarias: 

a. El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto que se desempeñe, cuya 
cuantía se fijará anualmente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. 

b. El complemento específico, que será único para cada puesto de trabajo que lo tenga 
asignado, retribuirá las condiciones de especial dificultad técnica, dedicación, 
responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. 

c. El complemento de productividad, destinado a retribuir el especial rendimiento, la 
actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con que el funcionario desempeña su 
puesto de trabajo. 

Su cuantía se determinará globalmente dentro de cada programa de gasto, 
correspondiendo al órgano competente la concreción individual de las cuantías y de los 
funcionarios que merezcan su percepción, de acuerdo con los criterios que se 
establezcan y previo informe del órgano de representación del personal. 

d. Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de 
trabajo, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo. 
No procederá su percepción en aquellos puestos de trabajo en que para la determinación 
del complemento especifico hubiera sido ponderada una especial dedicación. 

2. Los funcionarios tendrán derecho a ser indemnizados de los gastos realizados por razón del 
servicio, en las cuantías y condiciones que reglamentariamente se determinen. 

3. El Gobierno establecerá reglamentariamente, previo informe del Consejo Vasco de la 
Función Pública, los criterios generales para la determinación de los complementos especifico y 
de productividad. 

4. El disfrute de las retribuciones complementarias no creará derechos adquiridos a su 
mantenimiento en favor de los funcionarios, salvo el nivel de complemento de destino que 
corresponda en atención al grado consolidado. 

Artículo 80.  

Las cuantías que perciba cada funcionario por los conceptos previstos en esta Ley serán de 
público conocimiento para todo el personal al servicio de la respectiva Administración Pública, 
así como para los representantes sindicales. 

Artículo 81.  

1. Las retribuciones se devengarán y harán efectivas por mensualidades completas y de acuerdo 
con la situación y derechos del funcionario referidos al primer día hábil del mes a que 
correspondan, salvo en los siguientes casos, en que se liquidarán por días: 
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a. En el mes en que se produzca el ingreso o reingreso al servicio activo, en el de 
incorporación por conclusión de licencias sin derecho a retribución, y en aquel en que 
se hubiera hecho efectiva la adscripción a un nuevo puesto de trabajo, siempre que 
existan diferencias retributivas entre éste y el anterior. 

b. En el mes en que se inicie el disfrute de licencias sin derecho a retribución y en el que 
sea efectivo el pase a una situación administrativa distinta de la de servicio activo. 

c. En el mes en que se cese en el servicio activo, salvo los supuestos de fallecimiento o 
jubilación de funcionarios sujetos a regímenes de pensiones públicas que se devenguen 
por mensualidades completas desde el primer día del mes siguiente al del nacimiento 
del derecho. 

2. Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue la paga 
extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los de junio o 
diciembre, el importe de aquélla se reducirá proporcionalmente. A estos efectos, no se 
computará como tiempo de servicios prestados el de duración de las licencias sin derecho a 
retribución. 

3. Los trienios se devengarán y harán efectivos con el valor correspondiente al Grupo del 
Cuerpo o Escala al que el funcionario pertenezca en el momento de su perfeccionamiento. 

4. La diferencia entre la jornada reglamentaria de trabajo y la efectivamente realizada por cl 
funcionario dará lugar, salvo justificación, a la correspondiente deducción proporcional de 
haberes, sin perjuicio, en su caso, de la responsabilidad disciplinaria a que pudiera haber lugar. 

5. Los funcionarios destinados en el extranjero serán retribuidos por los mismos conceptos 
establecidos para los que presten servicios en el territorio de la Comunidad Autónoma. 

La retribución íntegra resultante de la suma del sueldo correspondiente al grupo al que 
pertenezca y de su importe incluido en las pagas extraordinarias, así como las retribuciones 
complementarias de carácter fijo y periódico, se multipicará por un módulo que habrá de ser 
determinado para cada ejercicio por el Consejo de 

Gobierno y que permitirá la equiparación del poder adquisitivo y de las condiciones de vida en 
el país de residencia. 

 
CAPÍTULO VIII. 

 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS FUNCIONARIOS. 

 
SECCIÓN I. FALTAS. 

 

Artículo 82.  

El incumplimiento de las obligaciones y deberes propios de los funcionarios constituirá falta y 
dará lugar a las sanciones previstas en esta Ley. 

Las faltas se clasifican en muy graves, graves y leves. 

Artículo 83.  

Se consideran faltas muy graves: 

A. El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución o al Estatuto de 
Autonomía en el ejercicio de la función pública. 
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B. Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, 
religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

C. El abandono del servicio. 

D. La adopción de resoluciones o acuerdos manifiestamente ilegales que causen 
grave perjuicio a la Administración o a los ciudadanos. 

E. La publicación o utilización indebida de secretos oficiales, declarados así por 
ley o clasificados como tales. 

F. La notoria falta de rendimiento que implique inhibición en el cumplimiento 
de los trabajos encomendados. 

G. La violación de la neutralidad o de la independencia políticas, utilizando las 
facultades atribuidas para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza 
y ámbito. 

H. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades. 

I. La obstaculización en el ejercicio de las libertades públicas y de los derechos 
sindicales. 

J. La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de 
huelga. 

K. La participación en huelgas de quienes lo tengan expresamente prohibido 
por la Ley. 

L. El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en 
caso de huelga. 

M. Los actos limitativos de la libre expresión del pensamiento, de las ideas y de 
las opiniones. 

N. Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves en el período de 
un año. 

Ñ. La no emisión, cuando proceda, dentro del plazo y con los requisitos 
establecidos, de la certificación de actos presuntos. 

O. La infracción o aplicación indebida de los preceptos contenidos en la 
normativa legal sobre contratos de las Administraciones Públicas, cuando 
mediare al menos negligencia grave. 

P. La violación del secreto profesional y la falta del debido sigilo respecto a 
los asuntos que conozca por razón de su cargo, que perjudiquen los intereses de 
la Administración o de los afectados. 

Artículo 84.  

Se consideran faltas graves: 

A. El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los superiores referidas 
al servicio. 

B. La falta grave de consideración con los administrados. 
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C. Causar por negligencia o mala fe graves daños en los locales, material o 
documentos de los servicios. 

D. Originar o tomar parte en altercados en los centros de trabajo 

E. El incumplimiento de deber de sigilo profesional respecto a los asuntos que 
se conozcan por razón del puesto de trabajo cuando causen perjuicio a la 
Administración o se utilicen en provecho propio. 

F. La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas por sus 
subordinados. 

G. La falta grave de consideración con los superiores, compañeros o 
subordinados. 

H. La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales, 
cuando causen perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no 
constituyan falta muy grave. 

I. El incumplimiento de los plazos y otras disposiciones de procedimiento en 
materia de incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento de una 
situación de incompatibilidad. 

J. La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los servicios 
y no constituya falta muy grave. 

K. La intervención en un procedimiento administrativo cuando existan causas 
de abstención legalmente establecidas. 

L. El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado 
suponga un mínimo de diez horas al mes, 

M. El abuso de autoridad en el ejercicio del puesto de trabajo. 

N. Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control horario o 
a impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada 
de trabajo. 

Ñ. La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, 
cuando los dos anteriores hubieran sido objeto de sanción por falta leve. 

O. El incumplimiento de las normas en materia de seguimiento y control de 
bajas por enfermedad o accidente. 

P. La simulación de enfermedad o accidente cuando comporte la ausencia del 
trabajo. 

Q. La ausencia injustificada del puesto de trabajo durante la jornada laboral. 

R. Las faltas continuadas de asistencia de dos o más días sin causa 
justificada. 

S. El incumplimiento del deber de sigilo profesional respecto a los asuntos 
que se conozcan por razón de su cargo, cuando no constituya falta grave. 

T. la emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar 
abiertamente a la verdad, desnaturalicen la misma valiéndose de términos 
ambiguos, confusos o tendenciosos o la alteren mediante inexactitudes, cuando 
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desvirtuarla tenga por objeto la obtención de un beneficio propio o ajeno o 
cause perjuicio a la Administración o a los ciudadanos. 

U. Emplear o autorizar para usos particulares medios o recursos de carácter 
oficial o facilitarlos a terceros, salvo que por su escasa entidad merezca la 
calificación de falta leve. 

Artículo 85.  

Son faltas leves: 

a. El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no suponga falta grave. 

b. La falta de asistencia injustificada de un día. 

c. La ligera incorrección con el público, superiores, compañeros o subordinados. 

d. El retraso, descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones. 

e. El descuido en la conservación de los locales, material y documentos de los servicios, 
cuando no constituya falta grave. 

f. El incumplimiento de los deberes y obligaciones del funcionario, siempre que no deban 
ser calificados como falta muy grave o grave. 

Artículo 86.  

1. Para la determinación de la mayor o menor gravedad de la falta, así como para graduar la 
sanción a imponer, se tendrán en cuenta los siguientes elementos: 

a. Intencionalidad. 

b. Perturbación del servicio. 

c. Daños producidos a la Administración o a los administrados. 

d. La reincidencia. 

e. Grado de participación. 

2. No se podrán imponer sanciones por faltas graves o muy graves sino en virtud de expediente 
instruido al efecto. Para la imposición de sanciones por faltas leves no será preceptiva la previa 
instrucción de expediente, salvo el trámite de audiencia al inculpado. 

3. De la incoación de los expedientes disciplinarios, así como de su resolución, deberá darse 
cuenta a los órganos de representación del personal. 

4. El procedimiento disciplinario se regulará reglamentariamente. 

 
SECCIÓN II. SANCIONES 

 

Artículo 87.  

1. Por razón de las faltas cometidas por los funcionarios podrán imponerse las siguientes 
sanciones: 

a. Separación del servicio. 
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b. Destitución del cargo. 

c. Suspensión de funciones. 

d. Traslado con cambio de residencia. 

e. Deducción proporcional de retribuciones, y apercibimiento. 

2. La sanción de destitución del cargo únicamente será de aplicación a los funcionarios con 
habilitación de carácter nacional, y sólo se impondrá por faltas graves o muy graves. 

3. La sanción de separación definitiva del servicio se impondrá únicamente por la comisión de 
faltas muy graves. 

4. Las sanciones de traslado con cambio de residencia y suspensión de funciones sólo podrá 
imponerse por faltas muy graves o graves. La suspensión de funciones impuesta por falta muy 
grave no podrá exceder de cuatro años ni ser inferior a dos, y si se impone por falta grave no 
podrá ser superior a dos años. 

5. Las faltas leves sólo podrán corregirse con la sanción de apercibimiento. 

Artículo 88.  

1. La responsabilidad disciplinaria se entiende sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal 
en que pudiera incurrir el funcionario. 

2. La iniciación de un procedimiento penal contra funcionarios no impedirá la instrucción por 
los mismos hechos de la información previa o expediente disciplinario correspondiente, con la 
adopción, en su caso, de la suspensión provisional de los expedientados y de las demás medidas 
cautelares que procedan. No obstante, la resolución definitiva de dichos procedimientos sólo 
podrá producirse cuando la sentencia recaída en el ámbito penal sea firme, vinculando a la 
Administración la declaración de hechos probados que contenga. 

Artículo 89.  

1. La responsabilidad disciplinaria se extingue con el cumplimiento de la sanción, muerte, 
prescripción de la falta o de la sanción, indulto o amnistía. 

2. Las faltas muy graves prescribirán a los seis, años, las graves a los dos y las leves al mes. 

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los seis años, por graves a los 
dos y por leves al mes. 

4. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el registro de personal. Dichas anotaciones podrán 
cancelarse, de oficio o a instancia del interesado, una vez transcurrido un período de tiempo 
equivalente a su plazo de prescripción, y siempre que durante el mismo no se hubiera impuesto 
una nueva sanción. 

Artículo 90.  

Las sanciones disciplinarias se ejecutarán conforme a los términos de la resolución en que se 
impongan y en el plazo máximo de tres meses. Ello no obstante, el órgano sancionador podrá 
acordar, previa conformidad del interesado, la suspensión temporal de su ejecución por un 
período de tiempo que no exceda del legalmente establecido para su prescripción. 
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TEMA 10 

 
LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 

 
 

CAPÍTULO V. 
 

SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. 
 

SECCIÓN I. SITUACIONES EN GENERAL. 

 

Artículo 59.  

Los funcionarios de las Administraciones Públicas Vascas se hallarán en alguna de las 
siguientes situaciones administrativas: 

a. Servicio activo. 

b. Excedencia voluntaria. 

c. Excedencia voluntaria incentivada. 

d. Excedencia para el cuidado de hijos. 

e. Expectativa de destino. 

f. Servicios especiales. 

g. Excedencia forzosa. 

h. Excedencia forzosa aplicable a los funcionarios declarados en expectativa de destino. 

i. Suspensión. 

j. Servicio en otras Administraciones Públicas. 

 
SECCIÓN II. SERVICIO ACTIVO. 

 

Artículo 60.  

Los funcionarios se hallarán en situación de servicio activo cuando, ocupando una plaza de 
plantilla dotada presupuestariamente, desempeñen un puesto de trabajo reservado a funcionario 
o les haya sido conferida una comisión de servicios. 

 
SECCIÓN III. EXCEDENCIA VOLUNTARIA. 

 

Artículo 61.  

1. Procederá declarar en situación de excedencia voluntaria a los funcionarios: 

a. Cuando se encuentren en servicio activo en otro cuerpo o escala de cualquier 
Administración Pública, salvo que hubiesen obtenido la oportuna compatibilidad o 
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pasen a prestar servicios en entidades del sector público y no les corresponda, conforme 
a esta Ley, quedar en otra situación. 

Los funcionarios podrán permanecer en esta situación en tanto se mantenga la relación 
de servicios que dio origen a la misma. Una vez producido el cese en ella, deberán 
solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo máximo de treinta días, 
declarándoseles, de no hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria por interés 
particular, siempre que reunieran los requisitos exigidos para ello en esta Ley. 

b. Cuando lo soliciten por interés particular. En este caso, la concesión de la excedencia 
quedará subordinada a las necesidades temporales del servicio. Para solicitar el pase a la 
situación de excedencia por interés particular será preciso haber prestado servicios 
efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante los cinco años 
inmediatamente anteriores y en ella no se podrá permanecer menos de dos años 
continuados. A efectos del cómputo de los plazos indicados, se considerarán como de 
servicio efectivo los años de permanencia en las situaciones de servicios especiales 
expectativa de destino y en la de excedencia para el cuidado de los hijos. 

Los funcionarios que presten servicios en organismos o entidades que queden excluidos 
de la consideración de sector público a los efectos de la declaración de la excedencia 
voluntaria contemplada en la letra a) serán declarados en situación de excedencia 
voluntaria por interés particular sin que les sea de aplicación el tiempo de permanencia 
en la misma que establece el párrafo anterior. 

No podrá concederse la excedencia voluntaria por interés particular cuando el 
funcionario esté sometido a expediente disciplinario o pendiente del cumplimiento de 
sanción. 

Los funcionarios que, hallándose en esta situación, solicitaran el reingreso al servicio 
activo y no pudieran obtenerlo por falta de vacante, continuarán en dicha situación hasta 
tanto aquélla se produzca. 

c. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar, con una duración 
mínima de dos años y máxima de quince, a los funcionarios cuyo cónyuge resida en 
otro municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de 
carácter definitivo como funcionario de carrera o como laboral en cualquier 
Administración Pública, Organismo Autónomo o Entidad Gestora de la Seguridad 
Social, así como en órganos constitucionales, el Parlamento Vasco, el Tribunal Vasco 
de Cuentas Públicas y el Ararteko y en los órganos del Poder Judicial. 

Concluído el plazo máximo de permanencia en la situación de excedencia voluntaria 
por agrupación familiar, el funcionario deberá solicitar el reingreso al servicio activo en 
el plazo máximo de 30 días, declarándosele, de no hacerlo así, en la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular, siempre que reúna los requisitos que para 
ello se exigen en la presente Ley. 

La excedencia voluntaria no dará lugar a la reserva del puesto de trabajo, y el tiempo de 
permanencia en la misma no se computará a efectos de promoción, trienios y derechos 
pasivos. El funcionario en situación de excedencia voluntaria no devengará retribución 
alguna mientras permanezca en la misma. 

2. Los funcionarios afectados por un proceso de reasignación de efectivos que se encuentren en 
alguna de las dos primeras fases a que hace referencia el artículo 54 bis de esta Ley podrán ser 
declarados, a su solicitud, en situación de excedencia voluntaria incentivada. 
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Quienes se encuentren en las situaciones de expectativa de destino o de excedencia forzosa 
como consecuencia de la aplicación de programas de racionalización de recursos humanos 
tendrán derecho a pasar, a su solicitud, a dicha situación. 

La excedencia voluntaria incentivada tendrá una duración de cinco años e impedirá desempeñar 
puestos de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de relación funcionarial o contractual, 
sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Concluído el plazo señalado se pasará 
automáticamente, si no se solicita el reingreso, a la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular, siempre que se reúnan los requisitos que para ello se exigen en la presente 
Ley. 

Quienes pasen a la situación de excedencia voluntaria incentivada tendrán derecho a una 
mensualidad de las retribuciones de carácter periódico, excluidas las pagas extraordinarias y el 
complemento de productividad, devengadas en el último puesto de trabajo desempeñado, por 
cada año completo de servicios efectivos y con un máximo de doce mensualidades. 

Esta excedencia no dará lugar a la reserva del puesto de trabajo, y el tiempo de permanencia en 
la misma no se computará a efectos de promoción, trienios y derechos pasivos. 

 
SECCIÓN IV. EXCEDENCIA PARA EL CUIDADO DE LOS HIJOS.  

Artículo 62.  

1. Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia, no superior a tres años, para 
atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando sea por naturaleza como por adopción, a contar 
desde la fecha del nacimiento o de la resolución judicial. 

2. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia que, en su caso, pondrán 
fin al que se viniera disfrutando. 

3. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho. 

4. El período de permanencia en dicha situación será computable a efectos de trienios, 
consolidación del grado personal y derechos pasivos. Durante este tiempo tendrá derecho a la 
reserva del puesto de trabajo que desempeñaba. 

5. El desarrollo de actividades remuneradas durante el tiempo de permanencia en esta situación 
se sujetará al régimen de incompatibilidades aplicable al personal al servicio de las 
Administraciones Públicas y no podrá impedir o menoscabar el cuidado de los hijos. 

6. Concluído el plazo máximo de permanencia en la misma, el funcionario deberá solicitar el 
reingreso al servicio activo en el plazo máximo de 30 días, declarándosele, de no hacerlo así, en 
la situación de excedencia voluntaria por interés particular, siempre que reúna los requisitos que 
para ello se exigen en la presente Ley. 

 
SECCIÓN V. EXPECTATIVA DE DESTINO. 

 

Artículo 63.  

1. Los funcionarios en expectativa de destino percibirán las retribuciones básicas, el 
complemento de destino del grado personal que les corresponda y el 50 % del complemento 
específico del puesto que desempeñaban al pasar a esta situación. 

2. Dichos funcionarios vendrán obligados a: 
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a. Aceptar los destinos en puestos de características similares a los que desempeñaban que 
se les ofrezcan en el Territorio Histórico donde estaban destinados. 

b. Participar en los concursos para puestos adecuados a su cuerpo, escala o categoría, 
situados en el Territorio Histórico donde estaban destinados. 

c. Participar en los cursos de capacitación a que se les convoque. 

3. El período máximo de duración de la situación de expectativa de destino será de un año, 
transcurrido el cual se pasará a la situación de excedencia forzosa. 

4. A los restantes efectos esta situación se equipara a la de servicio activo. 

 
SECCIÓN VI. SERVICIOS ESPECIALES.  

 

Artículo 64.  

1. Los funcionarios de las Administraciones Públicas Vascas serán declarados en la situación de 
servicios especiales: 

a. Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones 
internacionales o supranacionales. 

b. Cuando sean autorizados por su Administración para realizar misiones por períodos 
superiores a seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas 
extranjeras, o en programas de cooperación nacionales o internacionales. 

c. Cuando sean designados miembros del Gobierno Vasco, del Gobierno del Estado o de 
los órganos de gobierno de otras Comunidades Autónomas o de las Diputaciones 
Forales, o altos cargos de los mismos que no deban ser provistos necesariamente por 
funcionarios públicos. 

d. Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para formar parte de los órganos 
constitucionales u otros cuya elección corresponda a las Cámaras. 

e. Cuando sean elegidos por el Parlamento Europeo para formar parte de órganos cuya 
elección corresponda al mismo. 

f. Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales, o a la 
de Diputado del Parlamento Europeo. 

g. Cuando accedan a la condición de miembros del Parlamento Vasco, de las Juntas 
Generales de los Territorios Históricos o de las Asambleas Legislativas de otras 
Comunidades Autónomas, salvo en aquellos casos en que, no incurriendo en 
incompatibilidad, opten por permanecer en situación de servicio activo. 

h. Cuando desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
Corporaciones locales. 

i. Cuando desempeñen puestos reservados a personal eventual. 

j. Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter político que sea incompatible 
con el ejercicio de la función pública. 

k. Cuando cumplan el servicio militar o prestación sustitutoria, salvo que fueren 
compatibles con el normal desempeño de sus funciones. 
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l. Cuando estén adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional, del Ararteko o del 
Defensor del Pueblo, o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el 
artículo 93.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril. 

m. Cuando adquieran la condición de miembros del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas. 

n. En cualesquiera otros supuestos en que así se determine mediante la Ley del Parlamento 
Vasco. 

2. A los funcionarios en situación de servicios especiales se les reservará la plaza y destino, y el 
tiempo que permanezcan en tal situación les será computable a efectos de grado, trienios y 
derechos pasivos. 

En todo caso percibirán las retribuciones del puesto o cargo efectivo que desempeñen, sin 
perjuicio de la percepción de los trienios que tuvieran reconocidos como funcionarios. 

3. Los Diputados, senadores y miembros del Parlamento Vasco, Juntas Generales de los 
Territorios Históricos y Asambleas Legislativas de otras Comunidades Autónomas que pierdan 
esta condición por la disolución de las correspondientes cámaras o por el fin de su mandato 
podrán permanecer en la situación de servicios especiales hasta la constitución de la nueva 
cámara. 

4. Quienes pierdan la condición en virtud de la cual fueran declarados en la situación de 
servicios especiales deberán solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo de treinta días, 
pasando, de no hacerlo así, a la situación de excedencia voluntaria por interés particular si 
reunieran los requisitos exigidos para ello en esta ley. 

 
SECCIÓN VII. EXCEDENCIA FORZOSA.  

 

Artículo 65.  

1. Los funcionarios de las Administraciones Públicas Vascas pasarán a la situación de 
excedencia forzosa: 

a. Cuando, suprimido el puesto de trabajo que ocupa el funcionario, no sea posible 
concederle otro destino. 

b. Cuando, cumplido el período de suspensión de funciones o Concluído el de excedencia 
para atender al cuidado de los hijos, el funcionario solicite el reingreso y no lo pueda 
obtener por falta de vacante. 

2. El excedente forzoso tendrá derecho a la percepción de las retribuciones básicas y el período 
de permanencia en tal situación será computable a efectos de trienios, derechos pasivos y 
consolidación del grado personal. 

3. El funcionario en situación de excedencia forzosa vendrá obligado a participar en todos los 
concursos que se convoquen para la provisión de puestos de trabajo propios de su cuerpo o 
escala. En todo caso, la Administración correspondiente podrá disponer el reingreso obligatorio 
al servicio activo en el momento en que exista vacante dotada presupuestariamente. 

Quienes no participen en los concursos o no se reincorporen al servicio activo en el plazo de 
treinta días, cuando la Administración así lo hubiera dispuesto con carácter obligatorio, pasarán 
a la situación de excedencia voluntaria por interés particular si reunieran los requisitos exigidos 
para ello en esta Ley. 
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4. Los funcionarios declarados en expectativa de destino pasarán a la situación de excedencia 
forzosa, con las peculiaridades establecidas en este párrafo, por las causas siguientes: 

a. El transcurso del período máximo fijado para la misma. 

b. El incumplimiento de las obligaciones determinadas en el artículo 63.2. 

Quienes se encuentren en esta modalidad de excedencia forzosa tendrán derecho a percibir las 
retribuciones básicas. 

Dichos funcionarios vendrán obligados a participar en los concursos convocados a puestos 
adecuados a su cuerpo, escala o categoría que les sean notificados, así como a aceptar los 
destinos que se les señalen en puestos de características similares y a participar en los cursos de 
capacitación que se les ofrezcan. 

No podrán desempeñar puestos de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de relación 
funcionarial o contractual, sea ésta de naturaleza laboral o administrativa. Si obtienen puesto de 
trabajo en dicho sector pasarán a la situación de excedencia voluntaria regulada en el artículo 
61.1.a). 

Pasarán a la situación de excedencia voluntaria por interés particular cuando incumplan las 
obligaciones a que se refiere este párrafo y siempre que reúnan los requisitos para acceder a la 
misma. 

 
SECCIÓN VIII. SUSPENSIÓN.  

 

Artículo 66.  

1. La suspensión de funciones podrá ser provisional o firme, y durante la misma el funcionario 
quedará privado temporalmente del ejercicio de sus funciones y de los derechos inherentes a su 
condición, sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo. 

2. La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente durante la tramitación de un 
procedimiento judicial o disciplinario cuando, con carácter excepcional, así lo exija la 
protección del interés público. 

El tiempo de suspensión provisional durante la tramitación de un expediente disciplinario no 
podrá exceder del fijado legalmente para la resolución del mismo, salvo que la demora hubiera 
sido imputable al funcionario expedientado. 

El tiempo de suspensión provisional del funcionario sometido a procedimiento judicial podrá 
prolongarse durante toda la tramitación de la causa penal. 

En todo caso, si durante la misma el órgano judicial decreta su prisión provisional u otras 
medidas que determinen la imposibilidad de desarrollar su trabajo, se le declarará en suspensión 
provisional por el tiempo en que se extiendan dichas medidas. 

El suspenso provisional tendrá derecho a percibir en esta situación sus retribuciones básicas, 
salvo en los supuestos de incomparecencia o dilación del expediente imputable al mismo, que 
determinarán la pérdida del derecho a toda retribución. 

Si, resuelto el expediente, la suspensión no fuera declarada firme, procederá la incorporación 
inmediata del funcionario a su puesto de trabajo, el abono de las retribuciones dejadas de 
percibir y el cómputo como servicio activo del tiempo permanecido en la situación de suspenso 
provisional. 
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3. La suspensión será firme cuando se imponga en virtud de condena criminal o sanción 
disciplinaria. Cuando su duración exceda de seis meses determinará la pérdida del puesto de 
trabajo. 

La suspensión firme como consecuencia de sanción disciplinaria no podrá exceder de cuatro 
años, y a efectos de su cumplimiento se computará el tiempo de suspensión provisional. 

La suspensión firme como consecuencia de sentencia judicial se impondrá en sus propios 
términos. 

Una vez cumplida la sanción, el funcionario deberá solicitar el reingreso al servicio activo en el 
plazo de treinta días, pasando, de no hacerlo así, a la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular, si reuniera los requisitos exigidos para ello en esta Ley. Cuando la suspensión 
no fuese superior a seis meses, la reincorporación será automática en el puesto de trabajo 
anterior. 

 
SECCIÓN IX. SERVICIO EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.  

 

Artículo 67.  

Pasarán a la situación de servicio en otras Administraciones Públicas los funcionarios que, 
mediante los procedimientos de concurso o libre designación, pasen a ocupar puestos de trabajo 
en otras Administraciones Públicas. 

 
SECCIÓN X. REINGRESO AL SERVICIO ACTIVO.  

 

Artículo 68.  

1. El reingreso al servicio activo de los funcionarios que no tengan reserva de puesto de trabajo 
se efectuará, condicionado a la existencia de vacante dotada presupuestariamente, conforme al 
siguiente orden de prelación: 

a. En expectativa de destino. 

b. Excedentes forzosos. 

c. Suspensos. 

d. Excedentes voluntarios. 

e. En servicio en otras Administraciones Públicas. 

2. El reingreso se producirá mediante la participación en las convocatorias para la provisión de 
puestos de trabajo a través de los sistemas de concurso o libre designación. 

3. También podrán reingresar mediante su adscripción con carácter provisional a una vacante 
propia de su cuerpo o escala, permaneciendo en dicha situación hasta tanto obtengan destino 
definitivo por concurso o libre designación. 
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TEMA 11 
 

LA LEY 4/05, DE 18 DE FEBRERO, PARA LA IGUALDAD DE MUJERES Y 
HOMBRES. PRINCIPIOS GENERALES QUE DEBEN REGIR Y ORIENTAR LA 

ACTUACION DE LOS PODERES PUBLICOS VASCOS EN MATERIA DE 
IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES 

 
 
Artículo 3. – Principios generales. 
 

Los principios generales que deben regir y orientar la actuación de los poderes públicos 
vascos en materia de igualdad de mujeres y hombres son los siguientes: la igualdad de trato; la 
igualdad de oportunidades; el respeto a la diversidad y a la diferencia; la integración de la 
perspectiva de género; la acción positiva; la eliminación de roles y estereotipos en función del 
sexo; la representación equilibrada y la coordinación y colaboración. 
 
1. – Igualdad de trato. 
 

Se prohíbe toda discriminación basada en el sexo de las personas, tanto directa como 
indirecta y cualquiera que sea la forma utilizada para ello. 
 
A los efectos de esta ley: 
 
a) Existirá discriminación directa cuando una persona sea, haya sido o pudiera ser tratada de 
manera menos favorable que otra en situación análoga por razón de su sexo o de circunstancias 
directamente relacionadas con el sexo, como el embarazo o la maternidad. Sin perjuicio de su 
tipificación como delito, el acoso sexista en el trabajo tiene la consideración de discriminación 
directa por razón de sexo. 
 
b) Existirá discriminación indirecta cuando un acto jurídico, criterio o práctica aparentemente 
neutra perjudique a una proporción sustancialmente mayor de miembros de un mismo sexo, 
salvo que dicho acto jurídico, criterio o práctica resulte adecuada y necesaria y pueda 
justificarse con criterios objetivos que no estén relacionados con el sexo. 
 
c) No se considerarán constitutivas de discriminación por razón de sexo las medidas que, 
aunque planteen un tratamiento diferente para las mujeres y los hombres, tienen una 
justificación objetiva y razonable, entre las que se incluyen aquellas que se fundamentan en la 
acción positiva para las mujeres, en la necesidad de una protección especial de los sexos por 
motivos biológicos, o en la promoción de la incorporación de los hombres al trabajo doméstico 
y de cuidado de las personas. 
 
Los poderes públicos vascos no podrán conceder ningún tipo de ayuda o subvención a ninguna 
actividad que sea discriminatoria por razón de sexo, ni tampoco a aquellas personas físicas y 
jurídicas que hayan sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación 
por razón de sexo, durante el período impuesto en la correspondiente sanción. 
 
Los poderes públicos vascos garantizarán el ejercicio efectivo de los derechos fundamentales de 
aquellas mujeres o grupos de mujeres que sufran una múltiple discriminación por concurrir en 
ellas otros factores que puedan dar lugar a situaciones de discriminación, como la raza, color, 
origen étnico, lengua, religión, opiniones políticas o de otro tipo, pertenencia a una minoría 
nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad, orientación sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
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 2. – Igualdad de oportunidades. 
 
Los poderes públicos vascos deben adoptar las medidas oportunas para garantizar el ejercicio 
efectivo por parte de mujeres y hombres, en condiciones de igualdad, de los derechos políticos, 
civiles, económicos, sociales y culturales y del resto de derechos fundamentales que puedan ser 
reconocidos en las normas, incluido el control y acceso al poder y a los recursos y beneficios 
económicos y sociales. A efectos de esta ley, la igualdad de oportunidades se ha de entender 
referida no sólo a las condiciones de partida o inicio en el acceso al poder y a los recursos y 
beneficios, sino también a las condiciones para el ejercicio y control efectivo de aquéllos. 
 
Asimismo, los poderes públicos vascos garantizarán que el ejercicio efectivo de los derechos y 
el acceso a los recursos regulados en esta ley no se vea obstaculizado o impedido por la 
existencia de barreras cuya eliminación se contemple en la Ley 20/1997, de 4 de diciembre, para 
la Promoción de la Accesibilidad. 
 
3. – Respeto a la diversidad y a la diferencia. 
 
Los poderes públicos han de poner los medios necesarios para que el proceso hacia la igualdad 
de sexos se realice respetando tanto la diversidad y las diferencias existentes entre mujeres y 
hombres en cuanto a su biología, condiciones de vida, aspiraciones y necesidades, como la 
diversidad y diferencias existentes dentro de los propios colectivos de mujeres y de hombres. 
 
4. – Integración de la perspectiva de género. 
 
Los poderes públicos vascos han de incorporar la perspectiva de género en todas sus políticas y 
acciones, de modo que establezcan en todas ellas el objetivo general de eliminar las 
desigualdades y promover la igualdad de mujeres y hombres. 
 
A efectos de esta ley, se entiende por integración de la perspectiva de género la consideración 
sistemática de las diferentes situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y 
hombres, incorporando objetivos y actuaciones específicas dirigidas a eliminar las 
desigualdades y promover la igualdad en todas las políticas y acciones, a todos los niveles y en 
todas sus fases de planificación, ejecución y evaluación. 
 
5. – Acción positiva. 
 
Para promover la consecución de la igualdad real y efectiva de mujeres y hombres, los poderes 
públicos deben adoptar medidas específicas y temporales destinadas a eliminar o reducir las 
desigualdades de hecho por razón de sexo existentes en los diferentes ámbitos de la vida. 
 
6. – Eliminación de roles y estereotipos en función del sexo. 
 
Los poderes públicos vascos deben promover la eliminación de los roles sociales y estereotipos 
en función del sexo sobre los que se asienta la desigualdad entre mujeres y hombres y según los 
cuales se asigna a las mujeres la responsabilidad del ámbito de lo doméstico y a los hombres la 
del ámbito público, con una muy desigual valoración y reconocimiento económico y social. 
  
7. – Representación equilibrada. 
 
Los poderes públicos vascos han de adoptar las medidas oportunas para lograr una presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en los distintos ámbitos de toma de decisiones. 
 
A los efectos de esta ley, se considera que existe una representación equilibrada en los órganos 
administrativos pluripersonales cuando los dos sexos están representados al menos al 40%. 
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8.– Colaboración y coordinación. 
 
Los poderes públicos vascos tienen la obligación de colaborar y coordinar sus actuaciones en 
materia de igualdad de mujeres y hombres para que sus intervenciones sean más eficaces y 
acordes con una utilización racional de los recursos.  
 
Asimismo, han de promover la colaboración y el trabajo en común con otras instituciones y 
entidades de Euskal Herria y de fuera de ella con el fin de garantizar a toda la ciudadanía vasca 
la igualdad de mujeres y hombres. 
 
 

 
TEMA 12 

 
EL ORDENAMIENTO TRIBUTARIO ESPAÑOL. PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES. APLICACIÓN DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS. LOS 
TRIBUTOS Y SUS CLASES 

 
CONSTITUCION 

TÍTULO VII 

ECONOMÍA Y HACIENDA 

 
Artículo 128 
 

1. Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está 
subordinada al interés general. 

2. Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. Mediante ley se podrá 
reservar al sector público recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de monopolio y 
asimismo acordar la intervención de empresas cuando así lo exigiere el interés general. 
 
Artículo 129 
 

1. La ley establecerá las formas de participación de los interesados en la Seguridad 
Social y en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte directamente a la 
calidad de la vida o al bienestar general. 

2. Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación 
en la empresa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. 

También establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la 
propiedad de los medios de producción. 
 
Artículo 130 
 

1. Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores 
económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, a fin 
de equiparar el nivel de vida de todos los españoles. 

2. Con el mismo fin, se dispensará un tratamiento especial a las zonas de montaña. 
 
Artículo 131 
 

1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad económica general para atender 
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a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial y estimular 
el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa distribución. 

2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de acuerdo con las previsiones 
que le sean suministradas por las Comunidades Autónomas y el asesoramiento y colaboración 
de los sindicatos y otras organizaciones profesionales, empresariales y económicas. A tal fin se 
constituirá un Consejo, cuya composición y funciones se desarrollarán por ley. 
 
Artículo 132 
 

1. La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público y de los 
comunales, inspirándose en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad, así como su desafectación. 

2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo caso, la 
zona marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona 
económica y la plataforma continental. 

3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su 
administración, defensa y conservación. 
 
Artículo 133 

1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al 
Estado, mediante ley. 

2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y exigir 
tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en 
virtud de ley. 

4. Las administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y 
realizar gastos de acuerdo con las leyes. 
 
Artículo 134 
 

1. Corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado y a 
las Cortes Generales, su examen, enmienda y aprobación. 

2. Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, incluirán la totalidad 
de los gastos e ingresos del sector público estatal y en ellos se consignará el importe de los 
beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado. 

3. El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los Diputados los Presupuestos 
Generales del Estado al menos tres meses antes de la expiración de los del año anterior. 

4. Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio 
anterior hasta la aprobación de los nuevos. 

5. Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Gobierno podrá presentar 
proyectos de ley que impliquen aumento del gasto público o disminución de los ingresos 
correspondientes al mismo ejercicio presupuestario. 

6. Toda proposición o enmienda que suponga aumento de los créditos o disminución de 
los ingresos presupuestarios requerirá la conformidad del Gobierno para su tramitación. 

7. La Ley de Presupuestos no puede crear tributos. Podrá modificarlos cuando una ley 
tributaria sustantiva así lo prevea. 
 
Artículo 135 
 

1. El Gobierno habrá de estar autorizado por ley para emitir Deuda Pública o contraer 
crédito. 

2. Los créditos para satisfacer el pago de intereses y capital de la Deuda Pública del 
Estado se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de los presupuestos y no podrán 
ser objeto de enmienda o modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la ley de 
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emisión. 
 
Artículo 136 
 

1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la 
gestión económica de Estado, así como del sector público. 

Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá sus funciones por 
delegación de ellas en el examen y comprobación de la Cuenta General del Estado. 

2. Las cuentas del Estado y del sector público estatal se rendirán al Tribunal de Cuentas 
y serán censuradas por éste. 

El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su propia jurisdicción, remitirá a las Cortes 
Generales un informe anual en el que, cuando proceda, comunicará las infracciones o 
responsabilidades en que, a su juicio, se hubiere incurrido. 

3. Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma independencia e 
inamovilidad y estarán sometidos a las mismas incompatibilidades que los Jueces. 

4. Una ley orgánica regulará la composición, organización y funciones del Tribunal de 
Cuentas. 
 
 

LEY 58/2003, DE 17 DE DICIEMBRE, GENERAL TRIBUTARIA. 

 

TÍTULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES DEL ORDENAMIENTO TRIBUTARIO. 

 

CAPÍTULO I. 
PRINCIPIOS GENERALES. 

 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
 
1. Esta Ley establece los principios y las normas jurídicas generales del sistema tributario 
español y será de aplicación a todas las Administraciones tributarias en virtud y con el alcance 
que se deriva del artículo 149.1.1 ,8, 14 y 18 de la Constitución. 
2. Lo establecido en esta Ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en las Leyes que 
aprueban el Convenio y el Concierto Económico en vigor, respectivamente, en la Comunidad 
Foral de Navarra y en los Territorios Históricos del País Vasco. 
 
Artículo 2. Concepto, fines y clases de los tributos. 
 
1. Los tributos son los ingresos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias exigidas por 
una Administración pública como consecuencia de la realización del supuesto de hecho al que la 
Ley vincula el deber de contribuir, con el fin primordial de obtener los ingresos necesarios para 
el sostenimiento de los gastos públicos. 
Los tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios para el sostenimiento de 
los gastos públicos, podrán servir como instrumentos de la política económica general y atender 
a la realización de los principios y fines contenidos en la Constitución. 
2. Los tributos, cualquiera que sea su denominación, se clasifican en tasas, contribuciones 
especiales e impuestos: 

a. Tasas son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios o la 
realización de actividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten o 
beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades 
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no sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios o no se presten 
o realicen por el sector privado. 
Se entenderá que los servicios se prestan o las actividades se realizan en régimen de 
derecho público cuando se lleven a cabo mediante cualquiera de las formas previstas en 
la legislación administrativa para la gestión del servicio público y su titularidad 
corresponda a un ente público. 

b. Contribuciones especiales son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la 
obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus 
bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o 
ampliación de servicios públicos. 

c. Impuestos son los tributos exigidos sin contraprestación cuyo hecho imponible está 
constituido por negocios, actos o hechos que ponen de manifiesto la capacidad 
económica del contribuyente. 

 
Artículo 3. Principios de la ordenación y aplicación del sistema tributario. 
 
1. La ordenación del sistema tributario se basa en la capacidad económica de las personas 
obligadas a satisfacer los tributos y en los principios de justicia, generalidad, igualdad, 
progresividad, equitativa distribución de la carga tributaria y no confiscatoriedad. 
2. La aplicación del sistema tributario se basará en los principios de proporcionalidad, eficacia y 
limitación de costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales y asegurará 
el respeto de los derechos y garantías de los obligados tributarios. 
 
Artículo 4. Potestad tributaria. 
 
1. La potestad originaria para establecer tributos corresponde exclusivamente al Estado, 
mediante Ley. 
2. Las comunidades autónomas y las entidades locales podrán establecer y exigir tributos, de 
acuerdo con la y las Leyes. 
3. Las demás entidades de derecho público podrán exigir tributos cuando una Ley así lo 
determine. 
 
Artículo 5. La Administración tributaria. 
 
1. A los efectos de esta Ley, la Administración tributaria estará integrada por los órganos y 
entidades de derecho público que desarrollen las funciones reguladas en sus títulos III, IV y V. 
2. En el ámbito de competencias del Estado, la aplicación de los tributos y el ejercicio de la 
potestad sancionadora corresponde al Ministerio de Hacienda, en tanto no haya sido 
expresamente encomendada por Ley a otro órgano o entidad de derecho público. 
En los términos previstos en su Ley de creación, dichas competencias corresponden a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
3. Las comunidades autónomas y las entidades locales ejercerán las competencias relativas a la 
aplicación de los tributos y a la potestad sancionadora con el alcance y en los términos previstos 
en la normativa que resulte aplicable según su sistema de fuentes. 
4. El Estado y las comunidades autónomas podrán suscribir acuerdos de colaboración para la 
aplicación de los tributos. 
5. Asimismo, podrán establecerse fórmulas de colaboración para la aplicación de los tributos 
entre las entidades locales, así como entre éstas y el Estado o las comunidades autónomas. 
 
Artículo 6. Impugnabilidad de los actos de aplicación de los tributos y de imposición de 
sanciones. 
 
El ejercicio de la potestad reglamentaria y los actos de aplicación de los tributos y de imposición 
de sanciones tienen carácter reglado y son impugnables en vía administrativa y jurisdiccional en 
los términos establecidos en las Leyes. 
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CAPÍTULO II. 
NORMAS TRIBUTARIAS. 

 

SECCIÓN I. FUENTES NORMATIVAS. 

 
Artículo 7. Fuentes del ordenamiento tributario. 
 
1. Los tributos se regirán: 

a. Por la Constitución. 
b. Por los tratados o convenios internacionales que contengan cláusulas de naturaleza 

tributaria y, en particular, por los convenios para evitar la doble imposición, en los 
términos previstos en el artículo 96 de la Constitución. 

c. Por las normas que dicte la Unión Europea y otros organismos internacionales o 
supranacionales a los que se atribuya el ejercicio de competencias en materia tributaria 
de conformidad con el artículo 93 de la Constitución. 

d. Por esta Ley, por las Leyes reguladoras de cada tributo y por las demás Leyes que 
contengan disposiciones en materia tributaria. 

e. Por las disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de las normas anteriores y, 
específicamente en el ámbito tributario local, por las correspondientes ordenanzas 
fiscales. 

En el ámbito de competencias del Estado, corresponde al Ministro de Hacienda dictar 
disposiciones de desarrollo en materia tributaria, que revestirán la forma de orden ministerial, 
cuando así lo disponga expresamente la Ley o reglamento objeto de desarrollo. Dicha orden 
ministerial podrá desarrollar directamente una norma con rango de Ley cuando así lo establezca 
expresamente la propia Ley. 
2. Tendrán carácter supletorio las disposiciones generales del derecho administrativo y los 
preceptos del derecho común. 
 
Artículo 8. Reserva de Ley tributaria. 
 
Se regularán en todo caso por Ley: 

a. La delimitación del hecho imponible, del devengo, de la base imponible y liquidable, la 
fijación del tipo de gravamen y de los demás elementos directamente determinantes de 
la cuantía de la deuda tributaria, así como el establecimiento de presunciones que no 
admitan prueba en contrario. 

b. Los supuestos que dan lugar al nacimiento de las obligaciones tributarias de realizar 
pagos a cuenta y su importe máximo. 

c. La determinación de los obligados tributarios previstos en el apartado 2 del artículo 35 
de esta Ley y de los responsables. 

d. El establecimiento, modificación, supresión y prórroga de las exenciones, reducciones, 
bonificaciones, deducciones y demás beneficios o incentivos fiscales. 

e. El establecimiento y modificación de los recargos y de la obligación de abonar intereses 
de demora. 

f. El establecimiento y modificación de los plazos de prescripción y caducidad, así como 
de las causas de interrupción del cómputo de los plazos de prescripción. 

g. El establecimiento y modificación de las infracciones y sanciones tributarias. 
h. La obligación de presentar declaraciones y autoliquidaciones referidas al cumplimiento 

de la obligación tributaria principal y la de pagos a cuenta. 
i. Las consecuencias del incumplimiento de las obligaciones tributarias respecto de la 

eficacia de los actos o negocios jurídicos. 
j. Las obligaciones entre particulares resultantes de los tributos. 
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k. La condonación de deudas y sanciones tributarias y la concesión de moratorias y quitas. 
l. La determinación de los actos susceptibles de reclamación en vía económico-

administrativa. 
m. Los supuestos en que proceda el establecimiento de las intervenciones tributarias de 

carácter permanente. 
 

Artículo 9. Identificación y derogación expresa de las normas tributarias. 
 
1. Las Leyes y los reglamentos que contengan normas tributarias deberán mencionarlo 
expresamente en su título y en la rúbrica de los artículos correspondientes. 
2. Las Leyes y los reglamentos que modifiquen normas tributarias contendrán una relación 
completa de las normas derogadas y la nueva redacción de las que resulten modificadas. 

 

SECCIÓN II. APLICACIÓN DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS. 

 
Artículo 10. Ámbito temporal de las normas tributarias. 
 
1. Las normas tributarias entrarán en vigor a los veinte días naturales de su completa 
publicación en el boletín oficial que corresponda, si en ellas no se dispone otra cosa, y se 
aplicarán por plazo indefinido, salvo que se fije un plazo determinado. 
2. Salvo que se disponga lo contrario, las normas tributarias no tendrán efecto retroactivo y se 
aplicarán a los tributos sin período impositivo devengados a partir de su entrada en vigor y a los 
demás tributos cuyo período impositivo se inicie desde ese momento. 
No obstante, las normas que regulen el régimen de infracciones y sanciones tributarias y el de 
los recargos tendrán efectos retroactivos respecto de los actos que no sean firmes cuando su 
aplicación resulte más favorable para el interesado. 
 
Artículo 11. Criterios de sujeción a las normas tributarias. 
 
Los tributos se aplicarán conforme a los criterios de residencia o territorialidad que establezca la 
Ley en cada caso. En su defecto, los tributos de carácter personal se exigirán conforme al 
criterio de residencia y los demás tributos conforme al criterio de territorialidad que resulte más 
adecuado a la naturaleza del objeto gravado. 

 

SECCIÓN III. INTERPRETACIÓN, CALIFICACIÓN E INTEGRACIÓN. 

 
Artículo 12. Interpretación de las normas tributarias. 
 
1. Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 
3 del Código Civil. 
2. En tanto no se definan por la normativa tributaria, los términos empleados en sus normas se 
entenderán conforme a su sentido jurídico, técnico o usual, según proceda. 
3. En el ámbito de las competencias del Estado, la facultad de dictar disposiciones 
interpretativas o aclaratorias de las Leyes y demás normas en materia tributaria corresponde de 
forma exclusiva al Ministro de Hacienda. 
Las disposiciones interpretativas o aclaratorias serán de obligado cumplimiento para todos los 
órganos de la Administración tributaria y se publicarán en el boletín oficial que corresponda. 
 
Artículo 13. Calificación. 
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Las obligaciones tributarias se exigirán con arreglo a la naturaleza jurídica del hecho, acto o 
negocio realizado, cualquiera que sea la forma o denominación que los interesados le hubieran 
dado, y prescindiendo de los defectos que pudieran afectar a su validez. 
 
Artículo 14. Prohibición de la analogía. 
 
No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho 
imponible, de las exenciones y demás beneficios o incentivos fiscales. 
 
Artículo 15. Conflicto en la aplicación de la norma tributaria. 
 
1. Se entenderá que existe conflicto en la aplicación de la norma tributaria cuando se evite total 
o parcialmente la realización del hecho imponible o se minore la base o la deuda tributaria 
mediante actos o negocios en los que concurran las siguientes circunstancias: 

a. Que, individualmente considerados o en su conjunto, sean notoriamente artificiosos o 
impropios para la consecución del resultado obtenido. 

b. Que de su utilización no resulten efectos jurídicos o económicos relevantes, distintos del 
ahorro fiscal y de los efectos que se hubieran obtenido con los actos o negocios usuales 
o propios. 

2. Para que la Administración tributaria pueda declarar el conflicto en la aplicación de la norma 
tributaria será necesario el previo informe favorable de la Comisión consultiva a que se refiere 
el artículo 159 de esta Ley. 
3. En las liquidaciones que se realicen como resultado de lo dispuesto en este artículo se exigirá 
el tributo aplicando la norma que hubiera correspondido a los actos o negocios usuales o propios 
o eliminando las ventajas fiscales obtenidas, y se liquidarán intereses de demora, sin que 
proceda la imposición de sanciones. 
 
Artículo 16. Simulación. 
 
1. En los actos o negocios en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el 
efectivamente realizado por las partes. 
2. La existencia de simulación será declarada por la Administración tributaria en el 
correspondiente acto de liquidación, sin que dicha calificación produzca otros efectos que los 
exclusivamente tributarios. 
3. En la regularización que proceda como consecuencia de la existencia de simulación se 
exigirán los intereses de demora y, en su caso, la sanción pertinente. 
 
 
 


